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g-;¡ lio qu e ll:Lbian sufrid!) sos 3crct!or(,~, l i :.Jll1:ld{, ~, y p::g'lIluo bs lil'r 'lllza::¡ 

e: u ll1 plid;¡~, Cü lll ll lenia nLli;l"aciulI c!e !I nc.el'ld, h¡¡ul'i i\ el itauo los Jlroced í m il'n· 
103 que ¡{espIlI's tu vie ron lugar , 

En ~ II casa no se cllcon tró c:wlitlaJ nill !Tullil , lIi ~u muger lllllllifcslií tcr,er 
(Ift!Cll oi dil;cr0l':,r;, eUl r~g:t "¡o :', los que se presclIlas,,1I :, (:lIbrar, A t! (' :nn~, 

d lll"~ d~ ~(l\'i e lllLr(' anterior hnbi a sa liJo J1~ra la fl' ria dc San JI13n de 109 

L:lglls II('\':\I~J ( I consigo l1 n l'a rg"lllenlO v¡dioso ceren de 11'l' inL:I y d neo mi! 

pes05, y cun;:llIi la la I(:ria lIl eulIier I'q;resó :'1 la c:lpilal Sill Il1l'rCanÓ:l lIingu. 

113, y la CllllUUC I:l no lr:ljcf c:a lula les en Sil nomhre r pOI' su C:11('1I1~, 
V¡;¡¡ , . E. las dcclarileiuues d¡; 11 11 )¡OIl1br", que d ice no ('stil ha f"lIid" y por 

cuya ('OIIlItIClil s¡: :tlaruwroll illjll ,lo lllcllhllns acrl'l'dorc~ : la q\le tlió ell Quu· 
lú:n o , Ij,ja~ 1;), <Ii<:c fJ uc \en i" JCI.JU iI ~;1 l' ''g;tr y r.d'¡itlls :.. r. ob rar 1' 0 !tllb 

la l'('plÍ;"líC:I, l>ieJl¡;s f¡Jj¡;CS en !\! '!x i"o, qu e 1,,1 lellia Hlh"jas lIi dill<'ro en su 
poder, ni en el de otra persCJIl;l á quien 1., hllbi('se U:Hl" ;1 guardar: que su 

vel)ia á \l J l: ieo luego qUtf bulliera lllga r (!1l lillliligl'neia, ~' que era I'fl'ctit'o 

que bahia tralado de cnmprnr al;;IIII"5 eCcI!;OS f'n :llllldl¡\ I'bz<l. 

CUIllCl !.\lcuuier halda asegurado al juez de \~ lIer,:taro qlle tcnia illll' rt'ses 

en la ¡:aS;l dcl :::lr. Figne ro.", Sil a l'eriglló es le hecho re~\¡halldo que sol" tenia 

dil'l. blunbas Ó capelos de Cl'iSI:'¡, de los que aun se ,l"bi" la alcnh .. la. 
LI~' " 10 tll!¡::<!<: IlIrgo la rC$p(:table 3lellCiIJlL oc V. E. sol>r<l esta' det'laracion. 

porque ue pila se illli{' re rectalllc olll que 11<1 teoia lila s que bienes rui ccs. ~egu l\ 

d ij o, y los milCl:.les Je la tiellda ell la ('apilal, y as í ll'li ~ r1lo que !lO umía (line

ro ningulIn fl <l l"a pag3r :i sus acrecdores de letr~s y Iluelltas cUl\lplidas. Dee

pU(>8 ver;-, V, E. cómo se encOlllraron e:!los hielles. 

Paso .uhora á la d ~d:lr:)(: ioll I'rclJUI'<I 1lJl'ia dada al juez de la C~U~;l. Dijll 

eH ella r¡uc i:; nornha d lllolil'tJ ti c Sil l'ri sioll, prc~umi\'ntlo que !,('ahi" ser 

porque se suponia fuga y uLt:lIlJiento su sal ida de la t:apilal pUI' ;L Guan:1juato 
ií asuntos de colUen,i" persollales: que !:e 11 aqu ella ciut! ¡,t! pl'wlillleció trps t1i~s 

l'pgreEamlo f¡ (}ncrlÍlam, de donde iba á panir por la post.¡ para MonoJ i" , eo

IllU \0 acrcdila el pa~:lpor!e Ilne exhihió y le fué c~reJi,lo r. n d mismo Que· 

re lanl: que no se fugó ni ali',ú, plles en Qll c rélaro IOIllO con su nombre :lSiilll-
10 fOil b diligt"nciil pnra Gn;ll1:!jualn, que Sil ohjeto e ra Ilf'ga ndn r.. More: i", re

g rc~ a r p;.¡ra M~xic.:')t:1 curo t' r~c ln !CIrn ab;) la p :)sla P,If:l ~lJr () \'iJ r SLl vi~lj: ' y Ilil 
rCI.ll'lIar «~I cursu tle SIIS llcgll«:ins: 'lIlC ~u s;¡liua de l\1 b:ico la hizo, :lIlnque 
1111 lo :tse~ural>a en cuan\(. á la fedl:!, dI'! 18 al 2l de E",,1'Il I'0r h tlilig, ·neia. 

con ~1I lIoll1hrc y llpldli uo, y t:\lyo vi;\j e cmprcnd i,) por aSllill(lS tic C',llIn¡;iu: 

que no Si' alzó ni oCl1ltó bil'lIes, y e n prueha de lo enal mani festó h:¡l)(' l" pa· 
~ado Irc~ dias antes ele Sil salid:\ mil r:U¡)lrocieulo~ pesos ,,1 SI'. Tagl,', cn)'o 

recibn quedó e n pudcr del escribano N il\'a rro , y l:lII¡1JicIl " L :wrelll ¿¡ (IIl íen 

compró efectos ro)' I'alur de duscienttls r.inc\lcnt;\ pesos, po gándole l,i~1l10, 
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prúio rec iho. oblig:lIloose á dar el resto á fin de mesi y por último, que no 
tenia mas bienes que lo~ que a rl<,recen , 

Diré de l'a80 qne en la fer:ha en que di6 llsa declaracion naJa parecia, mas 

que lo muy pOCU que habia JejaJo en Sil casa; no se sabia que era Jueiío Jel 
lerreno lIalll a Jo de Lailzon en /·1 paseo de Sueareli, ni que tenia casa de co

mercio en GU:'lInjuHto, ni cual ern su crédilo H(~tivo, y como él estaba cierto 
de esa ignorallda por parte Je los síndicos, no qtliso nventurar una confesion. 
L~s do~ t1ecluraci"ncs á que me r('flCro, pst.in confurmes en que el reo sa

lió de i\I ,:xieo á asnntos de COltHlrdo, l1i.'l ~ r epalH\u en que ell UM dijo que de 
Querút:,ro FC venia á ~! '; xico lue~o 'lile hubi e,;c lagar en la diligencia el Rába
do Ó IÚlles inrllt'din(o, yen otra que se ibu [1 i\"j"rclia¡ en una quc salió de 

Mtxieo para O" '1I1:tju,!1O (>1 lli Je EIl~ro, y en Ol.ra, aunque no rr,cucr¡(:l con 
exactitud, pero qlle fn':; del 18 nI 21, Y para prohllT que n,) se hab ia fugnJo, 

dijo E'II una tle ella que en Quer,;tara lomó ¡¡siento bajo 5U nombre p"ra ir á 
GlIall~j\lH'). sin ha blar de 11) que hIZO en l\fl~xicf), yen otra que salió de Mé
xico en la diligencia P.lI lino (k, los días del 18 al 2l. 

El u"leto que lomó en QllI. rélnro es de fecha 19 ele Enero, por consi
gniente no podia ('star en :\1l;X:.:·o el mismo din, ni el 20 é¡ 21 cuando entO!1' 

ces lIe:,rú ;\ Guan3jualo, circunstancia que no podia ignorar, ponJuc tenia en 

su poder dif'.ho bolelo. 

Pr,u,tic"clll un rec(lJlCH:imien to de los libros de salida de pa!ajeros de la ell.

!3 de dili ;.! ellcins, se halló una partida, que dice 4. l . .luan Huhnut 18. y otra 
Ml',lnicr ¡i Armnntl Goyhenne dos bu ltos en un petala J. H, GuanajuatCll\ 

y hahiénd05e bnsc¡)(lo muy ciete"idallll'nle los días del 18 3121, \ln ~H <lIlC 'ln
Ir6 ninguna parlida de.n. Luis l\1cullier el 20, único tlia en que salió diligen. 
cia p:Hi\ Guanaj\iatq. no habiendo salido el 18 ,19, Y 21¡ dcd"rando ~(II'mal 
el Sr. Aií"rga que r.o hay otro libro ni apunte de esla clase en la f: ;J~a . 

Con solo SU!! dcd:lI"<lciolles y las libranzas qlle eorren (<11 Ilno de los CUlt. 

dernos de la .prueba del acusador, está plen~menle prob3da la f"ga y pI ~lza
micnto ó quiebra. Entre esas lihranzas eSlá la que dió á 1>. Jesus ,~ii,",I, de 

Zacalp.c>ls. para pagarle en México el sebo que le ('ompró dos m('s,'s ante8 

tle qucbrar, im porlante tres ni il treci en tns cincuenta pesI'.". ignor:\.I lduse el 
p3rallcl'0 del sebo ó de 511 producto, si (né I'encl itlo. 

Los ~índ i cos Icninn estrl'clw obligacion de inquirir en qll!' (,!J1:si;;l i"n los 
hienes qlle el fallido había ocu lta do, y por eso ~abedore9 dI) \jIlC ll{;\'ú do. 
meses ar.tes de su quiebra Íl la feria de San Jllan de los Lagos un cargamen

to muy con~irlerahlp, preguntaron ni mismo reo lo qne hllbiera sobre el p,n · 
ticular. A rujas 52 est', b cuar ta posicioll que se te arliC:lIló, relativa [1 este 
1'"11111, concehida ('11 <.>stns Ihminos: "Diga rl qué clIll tid ad ~scelllli(:ron sus 

"e'l\a~ ell la rl!ria de S-an JU31l, r:uánlo rué al conlad,) y cuflll tn rUl' á I'la;¡o, 
!'AllTI; 3." T. vIL-as 
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espresando el Jesino que dió al dinero, y quiénes fueron las personal! que 

rccibi rroll I'r"ctQS al fiado." Su contcslacion á la foja 55 es: "'que tocio está 

puesto con dHridad t'n los libros, y que por lo Illi~mo, {jue !I ellos debe acu

dirse p~ra !<aberlo." A la nOI'Clla prrguuta, qlle tenia por ohjet~ averiguar 

la cantidaJ que importaron .sus ga~tos fOn dicha feria pur renla de CIIsa, comi. 

da y fleles, y si lodo hahia sido paga do, respondió á la foja 5fi: "4uCJ 1011 

libros que teni a dicho obran un poder ,I~ Ca vall¡er, dan esplicacion positiva 

de la pregunta, y que si I'esta algo ;-, los 3I'rip.l'os, 110 es por la feria sino por 

el movimiento ó lIuel'a cuenta, necesitado por el truspone de las merca licias 

!¡ olros puntos para cOlIsPguÍL' su I'ealizncioll," 

SlIpuestas est:lS eonlestacio11es y habiendo elltregado el Sr. Csvallier ·lo.q 

libros, filé r rl!c i ~o o~urrir á ellos, y su simple lectura uemuestra con eviden

cia el fraude cometido. Segun UIl asiento de ellos, enlrnron ('n ~3n Juan 

trei nta r cu atro m il doscientos se lellta y tres pesos, y en olro lugar solo Be 

haec cargo de IJiez .1Iil que enlr~ron en efectos, fucron I'e a liza,ln~ y se inl' it

tiel'Oll en gastos. Aun dundo por ci,'rto, lo que no es posible, que 1; J1 su lo 

hombre gastase di e /. mil pcsos ell la feria, falt:ln I'cinticuatro mil doscientos 

setenta .r tres r(·~()~. que no se sabe dónde ex isten . 

lb)' 'llIe no!;:r, que entre 10$ g-aslos de la feria de San Ju:!n Re encuentra 

el abOllO (¡\le cn su dll';iar<tcion dada en México dicc hizo al Sr. T~gle, dos 

dias antcs de salir para G ll<1Il3juafo. 

Ha visto V. E. que e:1 las dedal'>lcionps dl'1 reo dadas en Querétaro y en 

esta capital, dijo 'plC no tenia alhaj~s, llIueblcs, ni dinero, y 41hl ·\lS bienes 

er:lll 105 quc aparcci:ln, CU:lndo aun Ilo ·hahian apareddu ningullos. Pues los 

sínd icos IIrgaroll á s3h!!r que Mellllicr tenia una casa ,le comercio en Gua

najllato, y pidi eron se li bra~e I'X!tOI'IO para asegurarla; pero el depl'lldicnte 

D. Arm alld Gnyhenllc que estaba cllr.arg'HI" 11" dla. desplles de quel'llar mu

chos dc sus efectos velldiendo á cualquicra precio, se habia marchado con 

alguna c;.¡ ntidad en plata, por lo flU !! solo Pi.do :!s~g llrarse lo que. dejó. 

Los acreedores que tuvieron la iloli ria de qu e e'sa casa pertenecia al fallido, 

"aliéndosc de ~us relacillnes. mandaron las libra nzas de que eran tcncdor~., 

para que sc les cobraran, y al prcst!lIlar IIlla D. GerlJJ~1l Poltz á Goyhenne 

le dijo éste, que desplles de la feria Je S . .Ju~n habia celebradu con Meunier 

un conl'enio por el que le Iwbi 'l tr~spa~ado todas las existencias de la nego

ciacion, cuyo importe le satisfizo e n dinero efertil'o qUf! pa ~ó por manos de 

D. Juan Alfonso, dE: aquella ciudaJ. y i'¡ (). Hilarion G arcia , que presentó 

otra libranza se le dijo por el mismu dependient!! que Mellnier no rl' conocia 

en aquella casa ni un pesoj que la casa la habia traspasado á otro individuo 

~omo cOlllltaba de un documento que le enseñó á larga distancia, por cuya 
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causa 110 pudo imponerse de él. Pitio se lean estas constancias de la foja 79 

á la 84, Ilo!a primera. 
Con tal e~ antecedentes se preguntó al reo sobre este pllnlo, y á la foja 55 

,lijo: "qtlc ~!'gllll el inventario que fué á formar á G lI:lIIajnato, y con cuyo 
objelo saliti de b c:¡pital (ante5 no habia d icho sino que salió por asuntos 

Ile cOlllerc io) pasaha el importe de los efectos existentes en GlJanajuato de 
diez y ocho mil setecientos pesos, sin inclnj¡' otros valores como cllarenta 

barriles de agll:Jnliel1te, ~acao, 81;bo, segun consta dd Illis¡no ill\'enlario que 
t¡rmado pM él Y Cioyhenne se halla en poder <le Cavnllicr, lo mismo que el 

tic la s existcncias tic la caS:¡ de Morelia y los lihros de la de México, que le 

clltregó [1nra la clarilicacioll dI!! hecho de 110 lener lil.HOS tle quc se Ir. ;\c:isn," 

Ampli:Hla < 1 reo su tleclaracion :1 fujas 29, (lij o qu(: no traspasó sino que 
vendió :\ C:"yhennc en catorcc mil pesos la existc nr.Í;\ 11 '1 GlIanajuato, 
" quicn tlcbi:l pag~rle :d Il rgar la conuuct:l Illla~ letl'as qlle oll ::.l;nn e\l Sil po

der, las qlle :\ n:l \'encimiento no fuoron satisfechas {¡ c~lIsa llB IIlla rCl'olu 

cion q\le hubo en G\lanaj nato en Enero de 1",) 1; Illle ,'sto ocasionó un dila

tado ~ilcncio de Goyhcnne y telllores cn el tlt~ r.larante, :'t:> l' lo quc su llec:idió 
á re ccojcr ~ IIS et't!ctos ó el din ero, y por lo mismo con el si;jilo q\le llelll:lllda

ha lal pasu , resolvió marcharsc de i\Iéxico CUIl1U sc verificó: que á su llega

eh :¡ GlI:lIwj lIalo lul'O nece~ idad de recojer eJe Goy heulle los efectos que le 

habia \'cculido, queuant!o la casa en los térm inos q1Je antes estaba," 

Adl'icrta V. E, q\le segun ha confcsaJo, solo . estUvo IrO dias cn Guana_ 

jU.lll!, y n ,Le CtH'to ICl'Inill<J Ca .} b¡¡SI:.llltC par:1. d <,~hac{! r la vunta, desvanecer

los temores, ql1edantlo Goyhennc y ~Icunicr tan amigos como ante~ lo e~all, 

~ in embargo tle que había faltauo ¡í sus .compromis03, no p~g311do las libran
z~ s . E~ de suponer que en el tiempo que Goyhelllle I'ue llneiío de la casa, 

\'cnueri :\ y, compraria á su gusto, adquiriendo compromisos personnles¡ sin 
ernbargo, lodo sc arregló en Ires dia!', y esta es la prueba mas palrn~ria de 
que los temOres de Melluier que le hil!ieron obrar cpa tanta [lmtlencia, pre

\'¡~ ion y secreto, fueroll iufuntlntlos, pues no pudo encoatl':ll' COII mayor ue
feren~ia que la 'que tuvo Goyhelllle. 

Para que V. E. acabe de Cormar juicio esaeto del perfecto acuerdo en 

qnc estaban l\[e\\nier y el supuesto traspasado\' ó cumprador de la casa tlll 

Guallajllato Goyhcllnc, daré lectura ,\ algunas esprcsiones de la carta que és 

te le escribió el 24 dc Enero, que corre :rgregad:1 á la !'()ja 30, "No olvide
V, decirme el dia que sale para Qllcrétaro, para mi g,}bierno. El ncgocio 
del plomo es bueno, está mas escaso que antiguameute el sebo. Aquí quie

ro abrir definitivamente el Bazar para ver si hace la 'lenta con actil'idat! pa
ra seguirlos proyectos hechos. No olvide V, los rnllcbles, porque para ver-
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das para que sus Car tas IIc!.('lI'll sin illlcrrn p,:ion ; por e~ primer correo irá co

pia eS:l<:ra de 111 que' se ha h.·r:!w, I ~I ¡'I"IIHl, El PInillO," 

Bast,. (!ll mi C:OIIC:cpIO lenpr senll.l .. (~omlln para cmlOel!r que en este nego· 

cio se o],raha dl'c:ididam l!ntc en rr :l\III~ de 1M acre~dt>re~, 

Si huhil'ra de 'lllal iza r UII" ,. IIIl" 1 •• <I ,1S las conSlant:Ías lIc l proceso, fatig:¡_ 
ria demasíad" h respdabl l1 n tpllI'i·." , d ., "'-, E. por eso ~ ()Io h~~o mérito de 

las mas lIol:lh:es y qtH, maníli r' s l,:" .!".,dlll ul'J.:1I la clllpahili, lud df' l T(~O. En

traré ell Olt(l~ )lOTlll rnOrCS;\ S~I li, ' ln (l". "lIall,lo así lo ex ij" el estarlo de b 

causa pa ra delllliti va , 

Hnbo 1111 dia que nl~oll~c.i : \(lo i\·) r' :¡ni .. r po r el Sr, Lomhardo , (lijo que es

taba pronto á llar c na nlas e.il'lical'Í"'"·S 31) le pidicran, y ;\ sali ~ I¡. ::t' r á sus 

aerecdores. Esltls exigi(!nlll las (JI:e r.rc'yr. run 1I,'r.p.~ari,,~, y I ~s prillc ipal es 

eran las «lIe conducian á h p"riilr'Hri'lIl ¡]pJ :H'li,'o re!'pel~l o del que nada {lo

dia sahersc cnn certez;\ po r 109 a~i\·III().~ tln los lihros. 

Una de las CO!,1S lllle era absululallll!lllc Il ere~a rio s,'¡,er, es la existencia 

de los d' :llllores q Ile so enco.lllralwl lis~:Jd!ls, ignlll"lllllllse su OCIl parion y 

vecind ad 1m muchos de ellos . A e;to dijo 'lile todos ~lJn cO!\1E'rCi,lntf:s , que 

no sabe dO!ld,~ \' iven por no l!! ner lIin;':" :l documento ft la vi s ta , quc son per

son as de ~\l (,nnfinnza, fl qui :'nes fió y tj :: ri" lodavlU, 

Era los lihros aparece qllc c~os deudnrl's linos S.l1I \'reinos ele I:l ca pilal, y 
otros d a divrrs,,~ pu ntos de· \¡l repúbl i,·:1. Oncc hay ,le los priull'i'o!', y Irein

ta y siete de IOR s t'gll!ldos . No ha dicho cl deudor cual t ·S ~ l! gi ro ¡. ocupa. 

cion y el mOli vo por quc lt!s COHorc. e in:II I1'lallt'ias illtli~p('n5:1bles pala que 

les h ubier'\ velldido al erétlito. A lo'; que puso cn!Un Icsitlt;IIICS en es ta ca

pital, nadie los conOl~C, ni s:lbe dOllflc viven. 

Se ha escrilo á los dive rsos pUlllOll de la l'eptíhl i l~;¡ en qu e se tliee residen 

109 deutltlres fnr:lllcos, y hall cnntes!:\¡lo II U"VC t!~ los lreinla y siete, Figue

roa, de Q ucrétaroj lIil arion Gamin, ele GU :'lllajualo; e l eura del l\ladil D. 

Crescent::o AIl:{uia.no, D, Eusta quio C:tI\:, lcs, lle :::illmbrcrctcj D. P ablo 

Vizcarrn, de Guadalajar<l; O. Leon ardo Ontil'" tl" ;\loreliaj D, Antonio Ma

ñon, tle Toluca ; D. Gerardo L oza, de r..-:,,:¡ y 1) F,·litdano Ruiz, ti \) P uebla. 

Figueroa prcsentÍ; un rec ibo de Mcuni(:r ql!e 1 ~~ Jniliustn est:,!' liniquil<lda, 

sus cnentas, por lo que no es dt!l!tltlr de los cllatro~i(!lItos pesos r.nn qlle se 

le lista. Sol,) lenta en su poder diez bombas dc crislal pertenecirn¡es al 

fallido, 

D. Hilarion García ad¡>ows de reb;.jar Hcles úe un!I S camas de hierro y 
olros quebrantos de cobraoz:l, dice que su crédito fué cedido por M!'unier á 

Croisct, que lo cobra y tic n:H1a tle esto h.ly constancia en los libros. 
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El cura del Marfil debe solo segun sus Cllp.ntas, doscientos pe~os ('n vez 

de quinien tos setenta y nueve. D. Euslaquio Canales trescientos v!linte en 
lugar de qllinielltos con que está listado. D. Pablo Vizcarra es acreedor 
por ochocientos pc~os de unas libr:lIIz3s aceptadas por Meunier, y éste Ic 

puso cntre los deudores, en UII libro, de dos mil ochocientos pesos y ell otro 

8010 de mil ochocientos sin espl icar esta diferencia, y lo q1l3 res urta ciertq, 

es, que es acreedor y no (lc llllor. El Sr. Oruiía. de Morclia, está li ~lado en 
los lihros cnll una deuJa ,le llueve mil setecientos .. incucnta peso~. y la dell
da 110 es Ill;¡~ <{lit! ulla con igna!'ioll que se le hizo pUl' MCllnier Je se~enla 

y lrps hilItos de lOercería qlle c~taball en la aduana, y sacado~ Je ~Illí y ava
luatlo~, solo dieron el valor aproxi,nalivo Je tres lUil uosc ientus I~ovellla y 
cinco. R osa y Ruiz (Ii{~ell que nada dehen. 

Esto ~s por lo IJUC huce al erétlilo, si se eX:lmir.:J1l I~s ut'mas p~tniJM que 

forman el haber, ~e llctaní en lodas, la mala fe ucl deuJor comun, 
Fijó como pretin del trilspas~ tll~ la liellJa almacell y ubrador qlle tcni-a 

en la calle Je la l'rofes :l. en Ires mil Jleso~ , y h:lbiclldole pedido el u'H:nmcn
lO que lo acredilara , Il\IlJC:1 lu exibió. , El ~ílldico se \'iú CI)lIIprOIllCLidu á se
guir nn p:CilO que pro'lOCcl el mismo Mellllier l1Ialld:1l11lo IlI:sJe la prisiIJII á 

su mujer (jlIC cntreglsc las Ilal'cs al propielario y á CJ'Ui~et quo la lOllwba 

tle alTell,!:Imil'nlll, así es que dCtil'ues tic mí l di:'g'lIsros y de saLÍ ~;raC l'r una 
fuertc renla por alguno mU!$l'S en espera Jel dOCIIIl'Ir.nlO que al'l'CUi lllra el 

derec ho dc l(,¡bpa~o, fué preciso entregar la casa' para no peljud icar mas á 

los aCI'I'c llllrt~. 

I' UIo'S ¡lO ,)b ~ t:lIIte quc cltllsidcra com,o parte de ~n hahl'!" el imporlCl (Icl 

Ira~paso, prest!lIlo IIlla t!sc:riwra 'lue curre :( ¡;'j'ls üv !:O!l la '1M! pre¡enJe 

probar que lellia tras paliada la misma casa desdt! el ;Iiín Je 18,15 á D, Jllan 

Le\'cque. 
Olr,{ partid~ del haber ,Iiec rn l; rcanci"s en casa uc Cal'alli('r tres mil pesos, 

N¡IJa habia en !:ll:as:! di< (;ava lli c:r. La dt! Larl'OlIssc y (;:1I1J IIII S\() 1I , Ull Ve

racruz, remilia á Cavalli,:r IIl1as mer.:anc:i ~ls que por (:II('n la de :'JclIllier esta
ban en H'luclb phi:.!;!, ~II importe Sl'gull factura, cra dI! IlUVl:Cil!lllus ochenla 
y l'lIalrU pesos, y lu~ síndicos 1\I\'ie l'Oll ']lle pagar mil ,~ualro pesos por lietes 
)- Ilcr ,'chl)~. un llIodfl 4ue esla partida es lamhicn falsa. 

l\Icunier cOlnpró al Sr. corond D, :llariano Taglc, los terrenos situados 
en el paseu III'! 11llc,lrt,li, I:onoeido~ con el nombre de I.aihon )' Ullcjol!alco, 
cn Joce mil y pico de peso., á pagnr en ¡¡hOIlOS de mil cada nñu, I:(lll su ill le

res legal oeho mil , qucda nJ:> á reeOIlOC('!" cuatro mil á los fundos Illunicipa, 

les por el censo cnfilentico. COll1promeliellllose ademns el comprador á en
IregHr en abOllO dcl precio las canliuadcs que el percibiera de OLros á quie-
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IHlS vendiese previo eonocimienlo ¡le 'I\lglc, p;\ftes ó fracciones de aquelloe 

terrenos. 
i\IclIllier ,"elloió á plazo de ocho y mas aíios el terreno, :¡ vari as personas 

en lIIayor cantidad, y hauicnllo recibioo de ItJ:1 compr:\(lorcs do<;o mil c.loscien. 
loS duce pesos, ni la abolló en sus liuro~ , ni la clI tregó á 'l'Hgle. Este solo 
percibió los auouo~ tle ¡\il~ aiíos con sus réditos, por lo qn e se le res tan seie 

mil, y cuatro ,,1 EXlIlo. Ayuntamiento. 
Corno no cumplió ('\ contrato con el !::ir. 'l \lgle buscando su consen timien. 

to para vcnl!¡or, y como no le abonó la~ ratllidades recibid:!s tic los compra. 
tlores sPgun hahia p,u'lado, ese señor prolllol'iú un pleito COIlII',¡ el (:onCl1feO 
que esl;l pcudienle ante el tribull a l de cunwn:iu, pidi endo la aplicacion de 
la peml c')i\\'f'nl:illna l qne era la pérdida del terreno. 

En SI:til'lllbrc del aill) pasad o apan:¡'ió Jlor la ,'C7. primera un re ciho fir· 
mado pOl" !'.Ieunier con feeh:\ alllf! riol" ¡\ Sil quieb ra, cn el qlle dC'(:! ara que 

retro vendí,') uoa parle dd terrenO d~ que se tral;., al • ' 1' . 'rabIe el! cua tro· 

cientus pesos, qu e le había cntrcg:ll!o doscientos, ar.llIllJndll otros doseiclltoll 

por cn ", ,,ta de lo que ti él se dehia. 
Olvidaron qu e t'.":l li':lcc ioll ti c tCITen,' eSlah:!. ("('a lmenle I"endida ii D. En

fique Grilfoll PI! mil quiniell llls pesos: qlle c~t:lba en posesion de pila y que 
no se tl ej'lI"ia despojar, por esto es que sigue litro litigiu cn tre esos Sres. Grif

tan y 'l'agle en el juzgado 6? llc 111 civil. 

Despucs del redho se olurgó por i.\Icllnier la escritlll":l tic la retroventa di· 
ch :,l en Octubre del arro pilsOldo que ¡¡!'rUó en la CÓlrcIJI, plles lIe"aba o(.ho 

meses lIt! prisiun. 

Antes de :¡d'luirir los libl"l)", y des[lne! alln 1l'lliénd.)los delante, no ha si· 
110 posible a I !:III :l l' ni ngulla de las dilir.ultades que ha presentalla este cOllcur
so, (' 01110 t ~ !IIpq t ll a,'.:rignar todas las ocult~r.iones que ha hecho el deudor. 

Llamo mu)" e~peciHlnH' ntc la atellcirln úe V. E . soh re e~03 cuauernol i 
que h :11I dadu rl !lombre dc libro<; y que no lo son pn el sentido legal: ella· 

defll os ~ ill fulinlllr:l, ~i l1 ear5.tnlas , sin nombres, tlin rech:ls, sin asientos por 
menor, cS t: ritos cOIII ~'1li7. Ú con tin t:l, al derecho ó al revez, sin órden ni con· 
('ierto y sin \'crdad alguna. 

En la eau~a ~St:t la razon puesta por la esc ribanía del juzgado y V. E. 
Pllcde rectifica r si e~ ó no esac ta con la 'visla dc los mismos libros. 

Gralltle seguridad tenia J\leunier de que naua hauian ele conseguir con 
ellos sus acreedores, y este era el motivo dll qnc siempre que se veia urgido 
por preglln tas q\ le 110 potlia respollller, " dijera que en los libros se encuentra 

cuanto se rlesea sauer" ¿qll tÍ Illas pudia exigirse llcspues de lo que llevo es· 
puesto, p:lr3. cunocer la exislencia del delito, al'erignado COIllO el!taba este, y 
I~mu ic n el tlelincuente? 
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El Sr. Olmc,lo lIió por coclnuiúa la sumnrin y procedió á hacer al reo los 

cargos quc de elln rpsultan. Sus rcsp\1csta~ :ld"mas ue dcscortPses fueron 
60bre manera insultantes á la autoridad del juez, hnsta Jlegnr ~k cOntestar 

"qne cada UIlO sabe sus lH~gor.ios y que 110 hay autoridatl un la tierra que 

purda ni deba mezclarse en las opek'uciol1cs de ioteres privado, 'Jkw lo.~ 

:lcreetlores son ducllos de sus créditos; mas no de las acciones," Pido se 
lean íntegros los cargos y sus respuestas: com icnz¡¡n en la foja 14G, Nota 2'!-

1Ia visto V. E. yue por la primera \'cz en la callsn nC?gó el reo por const>
jos que se le dieroll, ser cOlllcl'ciallle, calidad quc habia rcconocido en 511 

persona y en !'us ncgociu!:'; )le ro (le este punto me ocuparé adelante hacicn-
110 ahora la aplic;lcion tlpl dewcho fl los hechos ¡!e que ac~bo de haular. 

J.a ley 5': tí!. I :J , lib. 5" d¡~ la Recop., considera como fallidos á los llIer

calleres, call1hi:;tas, ba ll qnl< ros ó sus folclures que 110 pagan á Sil tiempo lo 

,¡ue deben, ú qU6 fall <1 '1 " sus cl'Í;:di l')s, contratos Ó lIC'gocio\ por lo quc son 
y sr repul an tales :H'gllu la Ir.y 2:: del mismo título y libro, á los quc se hu
yen Ó anSelltan, aunque !1<ul;¡ O(:"!ICIl,:1 los que ad<'mas or:ult:llJ . li S birmcs 
y libros, ¡j IOl> que sin ausen ta rse ~e <t lzan con los [¡i enes, y liuros y aun ú los 
que por c.:.¡recer (le rel'Hr~()S fallnu :1 sus crédi los Ó l:ontratociones, aunque 110 

ncullt.'1l ni sus hiellC. ni su persona. 

lIa sido siu cmb:lrg,) prec i,co hacer di. tincillll etllre los que Ilt'gan fl ese 

I'stado por dO!I', culpa sl'ya ÍI fr:l\ule, )' los C]11P. inculp;¡hletnente sufren esa 
dcsgracia, y dI' afl uí na"ió !a diflll'CI1C;a de simpl es C¡llel>\'atlo~, alz~uos y 
fraudulentos . 

En dcrCl,IIU SOIl y ~Il r(,plltan HIludo~ los qne huyen con los hienes, Íllos 

que simuladamente r en cOllfianza los etl~gcl1an y Iranslieren ell olros con 
el fin de oCllitarlos, los que loman <.lIgo (iado, prestado Ó CII guarda seis me

~cs antes l!e ",u qllieura, y fr:ludulelltos los que por do!u, malicin , cu!pa ó 
vicio, ,Iefraudan 5. sus acreedores. Véas~ ia ley 7~l del mismo cótligo en el 
libro r título citados. 

Con lales premisas, fácil es conocer la Ch\Se;'1 que Meunier pertenece, é 

pidió cnatio, trp-s, dos, IIn mes nntes {le su quir.bm, efectos liados que ofre

ció pagar el di a que llegase la conducta de la fcria de S. Juan, tal conducla 

110 trajo ninguna c:l nl ;,!"u por su cuenta, ni cn su uombrp, y cn el momento 

que llegó, él marchó para el interiur sin deju I'non nlguna, él habia llevado 

efectos á esa feria do~ llll'ses antes por \'alor de treinta y cuatro mil do~
cientos I;etenta y tres pesos, y no I'oll'ieroll ni en dinero lli en crédito, ni si

quiera 105 mismos efectos, puesto que desapare~iel'on, tíl no IIcvó los ¡ibro8 

en el órden preveniJo pM las leyes, él ha puesto en Sil haber valorcs que no 
existen, deudas y deudores que no sabe quiénes son ni dónde vil'en, acrec>do. 
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res fingidos, él en la cárcel misma ha siclo r:3usa de que el concurso pierda 
la ti~nda de la calle de la Profcsa, porque maIH16 entregar las llaves: él h. 
(}cullado partidas de ingreso en sus libros: él ha otorgado en la cárcel una 
escritura á fRI'or dcl Sr. Taglc, vcndientlote lo que pertellp.cia á Grilfon, por 
lo que ha siclo causa tle los litigios que perjudican á los derechos de Griffon 
y del concurso. 

Todos estos h.,ehns est5n rlenamente probados en la causa, y 110 concibo 
<:omo ha podido creerse que ese ed ificio se derriba, ~oslelliclldo una sola idea 
destituida de fuudamento. Esta idea es que l\1 eunier 110 fué comerciante 
sino artesano. Uáse crcido que su simple anunciacion en el juir.io destru· 
yó el proceso, 11111ificó los procedimientos del tribunal de comercio y ofusc6 
para siempre la \'erdad, haciendo apareccr al reo inocente, y á los acreedo. 
r('s f'.ulpados. 

De bueua ró uesearia el síndico que así fuern, no se veria I'n la dura ne

cesidad de ~(>guir esta causa, el reO no padeceria mas tiempo, la vindicta púo 

hliea no IClltlría á quien castigar, y los acreetlores no carecerian tic !"us ca
pitales. 

Un crímen y crímen que ~everall,cnte cnstignn las leyes existe, y el eri
minal es l\1ellnier. Ya lo he demoslrado á V. I~ . , y él es tal, que merece 

rcoa corpnral, por lo que no puede cscarce!a rse al rp.o bajo de fianza. 
He llega do al punto qu e debe OCllp~ rIlO~ hoy; pero cspreeiso establecer 

previamente los anleccdellte~; V. E . ti elle d('lallh~ tic sí un l,roce60 cumuloso, 
y es nc(\es:lI'io q 'le las person as que en él figuran, le lll'esp.llten los hechOl 

ele la manera que en él eS lán c()ll~igllndos, p;,ra q\l6 con pleno couor.imiento 
y cOIH:i!'ncia tranquila, ¡lllf!da cOllfi l'lnnr ,í rerOCRr el aulu apelado. 

C:latro \'eces ha pedido el reo la libertad hnjo de fianza, en las tres pri
merns se le fl eg6 y le fué ronecdicla en la últ ima. Los Sres. Iñigo de Rozas, 
Olmedo y Bllcheli qllC han sido los jllecf's tlr. esta causa, c_onsiclerarun que 
el d"'ito merece pena en el cuerpo, y sn IlPgaron á a·cceder á la pretensioD 
del reo. 

1\1 f' of'uparé tan solo dc los dos nutos del SI'. Uucheli relativos á esle pun
l:l, que son c1ialll clr¡¡lrncnte opuestos entrc sí, careciendo el scgundo de todo 
fundamento 1<:;;: .1 . 

E'I lodos los paises civi lizados está r l1 prár.ti r,a d Jlrinr ipio m il)' humano 
que estahlece que en cu al qu ie r cstado dc la C<l1l5¡¡ ('11 q\1C! ap~r('zca que al 
reo IIU rucb apl icllI'se pena corporal, Se! le pOllga t'n li hert:ul con fi~nza. 
C()n,( :e. u cn l~ i a de (',1 ('S 'l ue pu eda l'('l'c ! ir~e l:t ¡lCl il:ioll blltas \'c¡,cs cuantos 

fUJ] ,la :I:t lllcnte puctl¡¡ l're.sumirse halJcl' ll egado el caso cn 'I:w tlcb.l t.lecrct~ r!le 

la e5car~claejoll. 
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Al establecerse el principio han querido e l'itarse f1 los reos , 'ejaeiones inú· 

tiles; mas es muy conforme á la razoll cl ue si el j llez no ha considerado baso 

tantes, aunque sea con error, los fU!l(bm r: ntos ó pruebas qu ,~ se hicieron va· 

ler para solicitar la cscarcclacioll, sc use 'eJe otro recurso contra cl auto, no 

pudiendo repetirse la instanci a por los propios furula mClltos desechad os, 

Conclllidn la sumaria dijose al Sr. llucheJi en F ebrero del presente aao, 

que ya pod ia juzgar tranquilamente si d~bia dar la libertad qlle sc le pedi a, 

no se hizo mérito para esto de prueba "i const:\Ilcia algu ll:l ele la causa, neo 

gándose simrlemente quc l:leun icl' esllI ivese COlll prendido en la t:laase de IQS 
fallidos frau dulentos, porque niega t'l delito y porquú dice quc hay \'icios en 

las provi(lencias dictadas por el tribuna l tle romcrc:io: si n emba:'go el scrior 

juez falló que no (Icuí" dar la libertad, )1flrque ~:de r1l ~s de que se había reu

dido ya por el acusado r la sl1ficicnte p!'nr:ba l':lI'a que e l reo pr. rmaneciera 

en form al prision. (y entonces hahia com r. nz ado " p:'O:lucir b que completó 

des pu es) •• la ~alida:l del deli to p.xigia la c:t p! ur:1 elel ; ;,! .) 3unquc se prescin. 

diera de la prueba quc contra él obra," db modo q :lc estaba convencido de 

que merf'cia pena corporal, y de que naja \'a lia su l1('g'llb'u contra las cons, 

tancias de la causa. 

Con efecto, la legislacion vigen te cas tiga á Jos alzados rraut!ulentos con la 

misma ~e\·erídad que á los ladrones públicos, ncgÍt;u:"]l)$ ha$la la inmunidad 

eclesi;lstica, y no es posible que á tales reos SI , dé li be rtad C01\ fianza prohi. 

biéndolo esrres~mente, y con palabra~ terlll iIH\llleS, la ley 7~ tít. 19, lib. 5? 

,le la Recop" y tal fu é sin duda la conviccio!l que llegó en tonces [¡ fOlln arse 

d Sr. Ducheli. 
Parece que Ili!S pUeS esa conviccion quedó des\'aneCld :l en el tiempo que 

transcurrió lle Febrero á Junio último en que se otorgó la libertad. Yo no 

e~traii:lria esa conlracliccion que sería apa r<;lIle si rendidas louas las pruebas 

¡anlo del acusador, como del acnsado, las de este hubi eran cles truido las de 

:¡quel; pero no ha sillo así porque no se l.:llcuentra ni en el anlO cnya re." ea. 

cion se solicit:l, ni en la peticion (¡ue lo provocó, méritO ninguno (Iue la puc· 
da hacer varia ¡' de la persuacion anteril,i'IIIt:l1te f'.Hlnada, co mo es llIuy fácil 

clemostrar. 
Me ocuparé primero de és ta , y desp" p .• , de la sentenr.ia para concluir. 

Analiúnclola se ,'e que estos son SU B J'Hud'1I1Ie:,,,"' , Primero: Que l\Jen. 

nier no ha sido comerc ia nte !:tino artesano, y pUl' lo ¡n i'!HO que 1I0 ha podi. 

clo queb rantar las leyes que rigen fL esta cla se de la sociedad, ni en conse· 

cuencia quebrar, ó caer en uancarota. Segundo: Q ne .por tal motivo los 

procedimientos e1 el triunnal de comercio h ~ n sielu inÍ r.uos: Tercero, Que 10:< 

hechos en que ese tribun al se fundó para entregar á Mcunier al juez cr::¡IÍ. 

nal hall sido desvanccidM. Cuarto: Quc no hab iéndose h~cho prévia decl ~ 
P~RT~ :¡:' T. V 11- 39 
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ncion de la quiebra y del fraude 110 se sabe, si Meunier es ó no criminal. 

Tales flon los que he creido encontrar. 

Pues ellos no son ciertos porque indudablemente Meunier era comerciante 

y no arlesano.-Mercaderes Ó comercial1tes. segun la ley 1, tit. 7\ parl. 5, 80n 

IIquellos que venden y compran las c:osas de otri con ('Illencionl]e las vender 

á otri para ganar en ellas. Esta es la definicion legal. Entre n050tros ni la an

tigua legislaeion ni la modilrna han exigido para q ue á 31gullo ~e le juzgue 

mereanli1melJl(' qlH! est.é matriculado. La antigua audiencia hal)ia acordado 

en el alío de 1677, que para gozar los comerc:ia'ltes del fuero ~crcall til de

bían matricular~(', y e,a detertnin acion fu é aprohada; mas posteriormente en 

cedula de 4 de l\lar7.o de 17 l!) se previno, que no habielldo estado en uso el 

auto acor.dado de que acabo de hablar: bastaba para que un con~erciante go

-zára el fuero la notori edad tic sprlo, ó e n su defecto \lI\a inforlmH:ion; pero se 

entiende que touo esto era para gozar ue los privi legios y benel\cios conce

didos á la clase. 

El código de comercio vigente hoy en España y que se pub1ir.ó en 829, 

dice que para que los comerciantes goc~n de los be neficio!! y preroga livas 

que les están concedidas, es requisito illlJispp.nsahle que se lI,a t1'iculell, sin 

que por eso se entienda que dej a n de estar sujetos á lo,: tribunales dc co mer

cio, aun los q lle solo accidentalmente Iwg:Ul operaciones Iller~ánlile~. Así se 

eepresa el art. 2.° 

[,a lr.y de 15 de Noviemhre de 1841 orgánir.a del tribunal 1l1crc: ~ nti1. no 

lIió la definicion de comerciante, y 5010 impone á los que lo sean la obliga. 

cion de matricu larse bajo una multa de cinco á d{)scíento~ peso~. 

El legislador prl'.vió que no todos cum plirian esa ohl igacíon, F para enton

(les di.&puso qu e los que tal hubieran hecho, en caso ele quiebra, tendrian la 

presullcion h'ga l de ser esta fraudulenta, por lo que se les debia e ncausar 

{'riminalmente para que juslifiquen Sil proceder. 

E:l el art. 3·1 dice cuáles se repUlan negoei()s merca nti les, y Coloca en pri

'mer IlIgar las com pras de e fectos, frutos y mercallcí as qne se haccn con el 

determinado 01~f'lO tle lucrar Inego, el comprad(Jr ó permUlanle en lo mismo 

que ha comprado ó permutado, resultando de aq uí que es comerciantr. el que 

¡¡El ocupa oe lales negocios. 

Escriche esp,licando el significado de la \ '07. quiebra, llice que es genérica, 

~' (l rnprendién d os() r.n ella lo.> ml' l'l:aderes, fahriralltes y banqueros. 

El Sr. H eria B.¡lalios dice, qlle si UIlO es mercader y negociador ó artifice 

¡¡ la vez, aqu ello es vi-sto ser quC' lllns pje rce, y pone el ejemplo de los libre. 

:rus, los qne si cOlllprnn y Vl'IlUCn librns si l! cllC'ltaderuar!ns ellos, fon comer

.c: ,lllles, y si los encuadernan, arlcSal1nS; los bOl il:al'Íos si vcnden los mismos 



DE JURISPJlUDENQIA. 801 -....- _ ~.,_ ... _~_ ... ___ ... _ ... _,...._""-.., _____ ........ _ ... ___ 01"-... -_""-.. ____ .. 

simples que compraron son comerciantes, pero si venden otros compuestos 
hechos por ellos, son artífices. 

Las leyes 21, 23, 24 Y 27, tit. 7, lib. 1 de la R. hacen la misma distincioD 

entre los libreros, impresores y mercaderes que comercian en la venta· de 10fl 
libros. 

El arto 1 ~ del cOlligo francés de comercio dice: son comerciantes aquellolf 

que ejercen actos de comercio y de esto forman su profesioll habitual; y Mr. 
Rogron, su comentauor, al eaplicar la definicioll, se espresa así: Son comer' 
ciantes. E sta espresion es general y comprende li lus negociantes, merca
dNes, fabri cantes y banqueros. Se llaman negociantes ó mercaderes por 

mayur des pues del arto 4 del edicto del mes de Diciembre de 1701 y el arto 

ao de la ley dc 1. brilmnrio, año 7, sobre las patentes, todas la'9 personas que 

hacen el comercio en alm acenes, venden sus mercancias por caj as, por pie

zas enteras y que no lÍenen ni tienda abierta ni muestra, ni carteles. Se lla.
man comerciantes pOl' menor ó al mellndeo, Ó simplemente comerciantes aque

llos que venden por menor ó al menudeo, sea en almacen, sea en tienda las 
mercancias de su comercio; fabricantes, ó manufactureros aquellos que con 

ayuda de máqu inas, de la mecáoica, de las artes, convierten, sea por S\l9 

obreros 6 por ell03 mismos, las materias primeras en objetos de otra forma 

ó de otra cu alidad, ó que fabrican, preparan ó pulen las obras para vender~ 

las ó permutar1 a~; banqueros, las personas que por medio de letras de cam· 

bio y por un cierto premio le obligan á entregar el dinero en otro lugar. ES' 
necesario, dice, dislinguir al artesano del cOluerciante: aquel que con las mero 

cancias compradas fabri ca obj.etos y los espone para venderlm:f á todo el que 
ocurra, es comerciante; mas aquel que no trabaja sino á medida de las de
mandas que recibe diariamente y no hace de 8U estado un objeto tic especu

lacion, no es sino un simple artesano, no sujeto á lalj reglas que gobiernall 

á los comerciantes. 
Supuestos estos principios, que como se ve son universalmente reconoci

dos en nuestra época y en las anteriores, en la legislacion patria y en la es· 

tranjera, no puede ya caber ullda en que si bien Meu.uier por sí y sus ofi· 
ciales formaban marcos dorados en los que colocaba algunas tle las estam

pas que r.ompraba, y lunas de espejos, ni limitaba su trabajo á solo los cua

dros que le mandaban hacer, ni eSlo era lo que formaba su ocupaeion habf;.. 
tual. 

El compraba tercios cnleros de esas y otras clases tle efectos que vendia 
de la misma manera. El compraba y vendía, sin variar la forma, estampas, 

lunas, bombas de crislal, floreros, candiles, lámparas, hules, cerdas, adornoR 

de melal, otr(,l!cl muchos objetos de merceria, cacao, sebo, aguardiente, pa pe 

carretelas y hasta zapatos. El tenia un almacel1 en México en que vendía 
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por mayor y al menudeo, \lna tienda en Guan:ljuato en la que llllda fabrica. 
do por sus manos se enconlrah::l, el tCI1,ia en Mnrelia sesenta y tre¡¡ bullOS de 
mercerin que mandó en cOlnisioll p;¡ra que se le vend ieran, él rer.ibia de Eu. 
ropa los que 1" "enian dirijidlls por las r.ompms que hacia, él llevaba todol! 
les afias c31'gnmentos cllnsjder~ lJ l es á la fl.! ria de S. Ju an, que 1<010 en el últi· 
mo aiio importó 34.273 ps. tle 1110do quu no ha podido pencr en duda su ca
lidad de comcrciante. 

El TflO mismo ha eon resado este concepto que brota de todas y cada una 
oe las cons t,lllc ias de la euns:J, confesando que es comere,ju nte. Verdad el 
Ilue des pues se le ha aconsejado niegue esn calilbd; mns no impo rta, su nt'ga. 
liva nada v~, lc co ntra confcsioncs espon táneas r rcpclidas judicialmente yen 
furma, y cont ra todas las constanc ias del pl'Uce~o. 

P rescind o ahora de h ~ccr mérito de los oCllrsos pre!':clltados al tribunal de 
comerp.io, en totlos los que dicc ~.fC1tln ¡c l· que era comerciallte establecidQ en 
filia plll::;(1, porquc desplles ha ,¡¡rho C] ue 110 debf:'1l ser creidos, pueo'to que 
aunqlle lus [ll'mó, no los hizo, y pUl' cons ignir.ntc que e¡¡:lS cOllfesiones no son 
auy;!~, ~i llo tlel abogado, qut' 1'1":\ el Sr. Lomb~ rdo. Tal e\'a~iva es ridícula; 
pero me abstengo dc combatirla porque la causa me <l rl totlo el materialnece· 
sal'io para demostrar que la confe$ion ha Sitll), no del abog:ldo sino del reo. 

A! da!' éste su uc-::laracion en Querclaro, á fujas 15 cn:lllcrno corriente, al 
pooer sus gp.nerales dijo qne era comercian/e con deudas ;\ c()brar y créditos 
que pagal' en toda la rcpública. En la que tliú en México, fojas 17 ídem, 
que hizo su salida á Guanajuato á as/mios de comercio persQnctles. Al !e· 
n~ lar en qué r.onsisten sus bienes, foja 40, dijo que en tlovenh y tantos cajo
l1l'S ele mercel"Ía que tcnia en poder de B ermejillo, en Morelia en comision de 
ve nt a. A I ~ fllja 5:3, hablando de sus dcntlnres , que todos son comerciantes 
aunque no se acuerda dond e viven . En la 55, que no podia dar raz on de la 
venta hecha en San Juan; pero que todo con~taba en S\lS libros: que el inven. 
lario de Guanaiuato importaba 18.700 P$. sin inülui r otros valores como 
aguardiente catalán, sebo y eacao dejado á la \'cn ta de esa casa, cUy.l cOllia 
lirmatla por él y formada conforme á los li bros y operacioll de la casa, lo 
lnismo que las facturas de las cxis tencias en l\Iorelill y los libros de "la de 
r-,'Iéxico, los entregó á Cavallier para la clarificaciOIl úel hecho de que sc le aau· 
¡¡a de 110 lener libros;" que remi li ó una libranza úe mil pesos á I.óndres á la 
casn de Dal' id J em isson para pagar efcctos del año anterior y compra paru 
el aPio el) que dcclara. A la foja 56, que 105 libros que obran en pOller de 
Uavallier dan esplicacioll positiva de la pregun ta, y que si resla "alguna cota 
fI los arrieros, no es de la feria sino del movimiento ó nlle\'a cuenla neccsi ta. 
do por el transporte de las mercancías á olros puntos para conseguir Sil reali· 
zacioll. " Que el balallce, la misma fClja á la vuelta, dc 15 de Enero de 1851, 
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dió un activo de 96.361 ps, y un pasivo lle 60.365 ps. A la foja 06, que 10M 

libros los ha llevado de la manera que se vé, y que aunque ninguno de ello. 
esla requisitadll con sellos, estO ha siJo porque 110 siendo su ('usa sino trdler 

ftJ.~rica1tte, como lo fls¡:>resfl el lelrero que es!,) en la puerta, no creyó le ohli
garan las Or,lcnanzas de B¡ihao: qu e no 50:0 los llevó para ayudar su rn ~ 1l1O

ria, y 110 por i]ue fuera su C3sa almact:nista, lIevnndo únicamente el diari o ell 
qUEl consta sus aclos comercill les en peq11ei1o y segun creyó necesitarlo. 

A la foja 9~, dice qne venJió á Goyhcnne en 14,000 ps.las existencias de 
Gnanajuato, y ell la D4 estfl I1n escrito ell la misma cansa con estas notable. 
palabras: "Que sicndo comercian te establecido en una de las principales ca
lles tle esta ciu llad. y sabiendo que en rri an ries;jo intereses que tenia en di
versos punto~ de la república s:t! io para Gmlnnjua.to, cuando se le prp. lldió. 

De todo re5 11I L~ 1 que l:onfe só infinita ' oc.lsion r. s qu e era comerciant"', y que 
él mismo conocia I:.i Iwccs idad de ¡liS libras , pues to que se refiere :1 el !os cons
tantemente, como hemos \'Í sto una sola vez, dijo que no era comerciallte por 
mayor, lo quo no es ci e rl:J, sino en pcq\ll! ftOj tille su casa era solo taller fa

bricante, y como aun suponiendo qUI: es to fn era verdad, no por eso dej .. ba de 
Bcr comercian te. pu es sE'gur, l;.ls leyes, doctrinas y principios mas "IIl.:;a res. 
los fabricante s son una cspecie comprendida en el genero lIe comerciantes. 

Contra pruehas lan robustas se han presentado UIIOS testigos segun recuer
do, que declarun haber eomprado unas estampas ú mandado dorar al;;;: ln pe
qu eño cuadrn de su casa, en la doraduría dc i\ll'unitlr, y bien ¿que resulLa 
,le esto'/ ¿Ellos mandaron hac:er lal ú cual estampa determinada á !\leunier. 
6 tlste les vendió tina de tantas que ten ia p ~m vender? No se ha Il l'gado que 
dorara cuatil'Os; pero de este hecho no puc 'le inferirse que esa fuer:l Sil 

ocupacioll esclusiva, ni que dejara dc ser comerciante. Afirmatio IIniu>! 
non est Ilf~galio alte1'Íus. Aunque hoy quisiera revocar su l~otas veces re
pelida confesion, pretendiendo d'lr á entende¡' qlll, la hizo :con error, ya no 
podria hacerlo, ni conseguiría cosa alguna, cuando existen IIna infinidad d~ 
pruebas que confirman esa cOllfesion y que se apoyan el! hechos quc ni ha 
podido ni puede desvanecer. 

Como comerciaute, pues, ha i]uebrantado todas las leyes qlle normal! la 
conducta de esta clase de la socieJ<ld, él dllbió obedecerlas, y por no haberlo 

heelHl, ~e le considera alzado fraudul ento, no pudiendo ser dado en fiado en 
manera alguna como se espresa la ley recopilada, 

Otro de los fllndamentos en qlle se apoya la última pretensioll sobre tiber
tad, consiste en que se dice que el trihunal de comercio en sns procedim:en
tos, ha obrado r.on iniquidad, contraviniendo á leyes espresas. 

Por Jo que llevo eSpllesto !i'e conor.e inmediatamente que el tribunal proce
dió contra persona sujeta á BU jurisuiccion, y obró arreglado en todo á lo 
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que previenen las Ordenanzas de Bilbao. Por la queja 6 presentacion de 

tres acrt:l'dores llegó :i. su noticia que Meunier habia salido de la capital pre

cisamente el dia en que fueron citados muchos de ellos para pllgarles, yen. 

tonces decretó el aseguramiento de los bienes por providencia provicional y 
precll11toria, mientras se reunió la junta general. 

Vea V. E . lo uispuesto en los números 6 y 7. 12 Y 13, cap . 17 de dicha. 

Ord t' l\ ;,\ llzns ¿qué otra cosa hizo el tribunal? La noticia de Id flllencia de 

Mellllier, la tuvo por un medio legílimo, a~eguró la casa, pidió las llaves á 

la mujer de aquel, convocó á los acreedores, estos nombraron síndicos y se 

lihraroll exhortos para la aprehcnsiun del reo. 

Ignoro en lo absoluto á cuales leyes faltú el tribllnnl de comercio; pero se 

ha d icho que los lr~r:hos que sirvieron de Cumlamer.to pa ra ponerle á diposi. 

cion tle l ju ez criminal han qu'e(!;Hlo desvanecidos. Señor, no sé como haya 

podido obrarsc lal prodigio; mas en el escrito á que me refiero no se hace 

mérito de las prnebas que han Jndo' ese resu ltatlo , pues solo se dicen estal 

palabrns: "segun se h'l. visto de la prueba, el reo se ha descargauo ya," yo 

supongo que algunas existirán' pero que inrlisflulablemente necesitan exá· 

IlI en pam que pueda ser cOll~iderado Sil valor legal. Una prueba leal y 

legallllp.nte rendida no reusa la luz, y si alguna cxiste, pudo y debió hacerse 

méri to de ella, y el acusador habria contestado lo que fuera conforme i de· 

rechn al evacuar el trasladu del mencionado cscrito. 

Hay el! él otros argumentos tomados de leyes, doctrinas y opiniones, que 

ulIas halllan de deudas ci viles, y sohre eslo llamo muy especialmente la aten· 

cion de V. E .. Y otras de que á los acusatlos por delitos que no merecen 

pell a co rpo ml, delJe ponérseles en li bertad bajo de fianza. Me admira por 

lo m iSlllo romo ha querido hace rse mérito de ellas, con objeto de probar que 

en laR cal1Sa~ criminales no debe apl'chenderse á los deudore~ fraudulentos, y 
cómo olvid;lIIuo5e uel delito por el que ha sido acusado Meunier, se citan le

yes y doct rinas de que hall debido valerse en su apoyo los acusadores Dou 

Amigaut Escriche, y las leyes 7\ tít. 20, lib. 2, 16, til. 18, lib. 4 Y lÍ!. 19, 

lib. 8, todas tle la R I:copiln eio n, no t1ietn mas de lo que ha sostenido el sín· 

dico COl1stanteulClIlc. 

Paso ahora á tratar de los fU!l(!ament08 del auto apelado de 5 del tihimo 

Junio. Lo eumoloso del proceso, los trámites que faltan para ~entenciar de. 

finiti\'anlent\', que scgun se asi ent a p\leden ser tales, que dilaten la conclu· 

sion de la causa por un tiempo ind efi nido, son UIlOS de ellos, pero creo que 

"e dest ruyen por sí mismo!'; asi es 'lue solo me ocuparé de que presenta mal 

visos de legalidad y conRiste en que contradicho y litigioso el estado de co

mercio tle Meunier, la quiebra misma y e.1 fraude, necesitan nna declaracion 

espresa, que solo puedc hacerse en la seuten.cia defiJútiva, despue6 de oir y 
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pesar 109 alegatos de las partes para lo que se dice ya no es necesaria la cap
tura sino solo el arraigo del acusado. 

V. E. ha visto que he tlemostraJo de una manera plenísima que esa ('on
tradiccion y litigio ha sido infllllllaJa, ilegal y temerari a, porque desde la su

maria está probado que Muníer ha !!ido comerciante y por lo mismo que co
mo tal debe ser juzg-atlo; ha visto tambien que no solo existen Iils presuncio
nps de frallde que la ley 8l1j)(,)l1e para que tenga lugar el proccdimienlo cri
millal, y para des v:l IlCI'.erlas es preciso rendir prueba en contrario, sino que el 
acusador ll<! prodll"illo prueba mas que sufiicentes para demostrar los l¡e"hos 
todos que han ,lado mOli,'o á 1<1 aCllsacion ¿qué importa pues ulla contradic
CiOIl, una lH'galira dpstituida de fundame·ntO'? 

Quiero suponer, alllllple no r:ollredo ni puedo concebirlo, porque la vereJad 
no es mas que tina como 'lile f'mana de Dios, que el reo no haya pr'Ütlucido 
pruebas tales que desvanezcan ó destruyan las del concurso, pues bien, en 
tal caso debió oir~c al ~ílllliGo sobre ellas, para que pesánuo3e las razolles que 
diera en su visla, pudiera estimarse el grado de cllrtillumbre Ó de verdad :que 

tuvieran . 

Pido se lean los dos nulos del Sr. Bllcheli, el uno, de Febrero, y 
el .último de JUlIio relatÍ\'os al mismo punto de iiherlad. Por el prime
ro Sil ve que el aCll~atlol' tenia ya en aql1~lIa fecha rendidas prnebas bastan
tes para que el reo permaneciera en formol prision, pues es una consecuen
cia muy natural y lógica, inferir que para que el reo 110 merezr.3 hoy pri_ 
Bion ni pena corporal, sus pmebas sean tales qne hayan destruido las de 
su contrario, no solo la ~ qlW hahiu prodllr:ido en Febrero , sino las que produ
jo despuesj sill ~mharg" VP V. E. en el sE'gnndo auto qlle ha provocado esta 
segunda instancia que en lo ¡lbsohltO se habla cosa alguna, ni sobre las prue
bas que existian en FBl11'ero, ni sobre las que se rindieroll con posterioridad. 
apelándose á cOllceptos gene ra les que no pueden servir de fundamento á una 

sentencia, que como lodas, lijando los hechos ha dehido ha(:er sobre ellos la 

co .respondiente aplic?,(,ioll d~1 deredlO. 

La larga duracioll imaginaria de una eallsa, los pallecimientos :I nteriores 
y el tiempo de pri sion, nunca, CII ningun país dr l mundo pueden au to riza r 
la escarcelacioll de Iln reo que por su delito merf're pella ('orpor¡s nflictÍl'a_ 

l.a negatinl s .. hrr: el estado lid a(~u~allo quc quiere Il<l('er~e valer para ate

nuar la graved ,1( l d ~ 1 delito)' pnrn des truir su existencia, tampoco puede ser
vir de fundamellto para llar li\¡ el't~d al reo. Yo señor lile confund o al con
siderar las cr.nseC1lPlleias monstruosas qu!: deberían resultar si tales ideas se 

adoptasen como pri:H'ipi M; todos los días niegan lus ~; , usados de algu n cri. 

men la existencia de este, ú por 10 menos ser sus aUlOl'CS, pretenden mas 
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probar la co;¡rtaJa p:lra evadirse dd c¡¡stig-o, pero ¿su simple negati,'a con 

Iradicha en to d;\~ las constancias de la ca\l~a. basta para que se les Jlong-a en 
li llenad? i:\aua ,'ale n esa~ t:Ollstallci¡¡s? 

Es precis,) cont:l\lir que el auto dc que ~e qu eja el ~íl)dico está destituido 
¡!c fLllldalllento If'gal, y por t;llllO qne (kbe rn'ocal'se. 

Antes de dar por terminado mi informe, dcho rnallifcst3r fl V. E que no 

guia al aClls::dor llillg\lI1 odio ni espí rill! r1~ veng31l7.a ('on!ra l\Jeunier, cumple 
~ulo con un deber sagrado, no IlcI'::ndo Oll'a llIi l'a qm' la dc corresponder á la 

l'onfianza que en él e (Ieposita l'a, y talllb ic II porque desea que alguna vez 

con el tumplimi cnto de las leycs. ~c ¡:ill1cnle lu buena fé (:n el comercio á cu· 

ya EII!a p" e(!e n atrib!lÍrsr en 1Il1tr.11:J p':rte ]:1> desgracbs de la nac ion. 
Nunra bubia teni(ln mOIÍl'o ninguno de di :.gnslo ~Ol\ MeuniCl', pues aun

que este ya en lo s 1¡llimos di as ¡Ir. la pru eba de eS I:J. cansa, en la cárcel mis-
1Il:J., en el j U7,gado del Sr. lluclwli Ir: injurió gravemcnte de pab:'ra y por 
obra, de tal suerte quc si hu bil'l'¡l tenido 11tl a Hrma ddalltc" l.,;1I1ghnns habría 

sido \'i¡:tima de su furor, por lo C)IIC ~e t,briÍJ t'n ,,1 :Ido otra Inle,'a ~;lmari8¡ 

~ill cll1bar~o no la ha agil~do ni hecho gestio lJ ninguna pas:¡dos los primeros 

III o 111 e n to~. 
Yo confin seiior, en quc V. E . [,!l Iará dp.spues de un maduro exámen lo 

que crea mas conforme ft jUilti(lia, COIllO se lo pido, pesando en su alta consi
c!eracion que no es ,,010 el illteres dI! los ;¡~reedores el que se versa en este 

negocio, sillo el de todo el comercin en general. 

NOTA PRBmRA. 

El presidente de la segunda ~"¡a d,·1 tribnn:l l mercalllil de México-A V . 

.,1 de igual dase de lo t.:iudad de Cuan:ljuato \¡ ;'i:>u saber, que en los autos de 
concur~o funnaull á llielles tle D. Luis iHcuuitl' qut: gini ll por esta sala, han 
presentad o un CSOilO los sjndicos, cid tCl10r Rigllicn le: 

"Manllel G. de Hozas y Gcrm~1I L¡lIlghans, ~í1Jdicos del concurso á bienes 
(le 11'. Luis I\Ieuniel', an te V. S. COIllO mejor pruceda decimos: que sabedo
res de que 1'.1. Arrll ando Goyhcllne encJrgadu ele la l' l::llta de efectos de di
cho lVleunier cn Gmlll~jllato, dcspllC:s de haber realizado \111:1 gran parle con 
1111 quebranto cstl'aordinal'io, ha desap:ll'['cido JI' ¡\(Iuella ciudad, lIe'(~ndos() 

('n ere~ li\'o I1lIa rcgul~r suma; y C0ll10 pI es¡:luwcimienlo de este hecho escan
daloso es mlly necesario ¡11 COIlCllrSO, :1 Illlestro ueredw condeno que por la 
:Iu toridad l,ompetel1tc el\ dicho C:lan:ljuato, se haga Ulla exaeta informaci()n 
COI\ testigos y otras persona~ que declaren COIllU h l U Jl <l sudo lo~ heehos, por 

lanlo-A V . S. suplicamos tenga á bieu decretar c0ll10 pedimos , librando el 
eorrespondiente ex hurto que se devolverá COII las diligencias practicadas. 

Es justicia que juralllos elc.- Germ(m T. Langhans.-Manucl G, de 
Ho::.aa. 
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y hahlc'll]OSP. pl'IlI'c ido de conformidad por este tribunal en ;l uto de esta 

fecha , para qu e lo 1ll ~.IIr1 ¡¡ do fe llga 511 cumplimiento, e n nombre tic los Snpre
mol' l'"dl' r<" $ 11 .. 1;1 N,, (' ion I'xh ortr')' f('41Iil'r<> á V . S. y en t'1 min le sllplico 

y cn,," ,g" quc hH'g< ' q U(, el PI'l'Sl' lItC sl'a "n sus manos In m~nde "el' y ejecu. 
tar f'lI: ¡i'lIrI\H' ~o! i,· i tan los i;¡te l' c~¡lI l os , q ue (·tl h:u,, ·r! u lI s í, cOddyuval'á V:S. 
á la pron ta rllll :! ill is tr:u,iOIl de jll ~ ticin, "rrec icn(]"! c por mi parte hncer al 

tanto si (' llI l' f'(~ qu c 1; 11 5 1 ~I!'a $ IIl C tiean Ilf l~ S(mtadas C(lnrurme 'L d.:recho. Da· 
d" en l\lcx i: ·o. :1 \'c ill lir:inclI ÚC Fehrcro dI) millw 1!ncinlllns cillcllellta'Y 

unn. - .!1g uslill JÍ:':Jll cm!a. - Por lIl :: nd a lO dd Il'itlUnal, ¡l/ . de UI'IJII.!((ga, 

nfil;i:d ill[:,rillO,-Gllan:tjll;\lO. i\brzo 10 de IS:íl.-Climpl:tsf', y ni credo 

examines!: ¡í 1.1$ ::'n ·s . D, G ~ nn"n 1~ " l h :;, D. l-l il:.rion U arr.í,r, D. Agu!'lin 

Crois~c y D, Ju " a Alf.,n 'o, y tl v¡H:llildo SI' pro"c<erCI lo ú t' lllnS que convenga. 

Así el s~''¡ : ) r .i" P z ti " lo (:i vil en qui e n ha n!caíd " la jll ristlil·r.ioll Ill ~ ('c :lllti l " :1 

e~la r::!l' il:l l polI' la ('stiucioi! del tribunal, lo uer:relíl mandó y fi rmó. D " y 

fé.-1J, ft/olll/'sd/'ocn,-- LlIi·s .01'0::/:0.- En.la mbma f",:ha y sienúo prellcn. 
le el SI'. Gel'lll il a I'u lhs, h izo ju ralll cllw en I, mll:! de dCftn,h" , b:\.iol el ql\e 

(lrnwí(¡ de!:ir "c l'l lad eu lo q ue 5 111' 1(' l'e )' fu e re prl'g'ullt il dn, }' s ié!1dolll conCn,', 

me á 10.- h ec:h ,, ~ '-1 'I ne se refiere d escri lo inserto en 1'1 exhorto anlerior, di· 
jo: r¡llll lo 1¡lle pUl·dc i"formar al juzga do es. qu e hahi('ndo rt: I,ihido Uil3S Ji
brilllzas h:lce al~ullo~ Ilia ~ il tnr" u de D. Luis .i\iellllit>r, y eglanr10 en la inte

ligl'llI'ia :1 (; q\l l! una lIegncia cion de cwu!rO!; y rIIen'e ria que mam'jaha D, Ar· 

man :!o G .. yhelllle "11 la callll dI) Alonso de esta l:iud:)(I, Pl·rtPllceia á dicho 

Meullicr d" q .l¡en Goy h ~ nllp. era dep elld i(:' nte ó ellcargaúo . S il las prp.!oenl6 á 
eSlc, el clI:.d no qlliso p:lgal' Sil ,'alor, dieienoo que d('sjlues ue la última feria 

de S. Juan, habia e,·: I(,bl'arlo Mt'unie l' ('011 éllln convcnio por el cllallA habia 

traspa5:lJa tndas las l!XislI' l1cias '-lile habia en e~a ne[¡lwiacion, y CII)'O im. 

por·le ~ c lo habia sa li;:fecho en úim'ro 't'fecti,·o que p"só por mal'os 'le D. 
Juan Alft":fo: 'in!" ¡llr"rm;,nrl(J~e con el Sr. AlfnllEo. csll! 1,· aseguró que era 

falso S(. I,~ hllll i ~: ra cntregatlo lal dlll t' I'O. ni habia ICnidll interl't'ncinll en lo!! 

nl'l!o~i"s ,le Goy hcnne: qllc d,' \'o!viú las libnlllzas ÍI los ~irad()res ,·isto ese 

re~ll1t:"lo. )' ya 110 )Ja telllÚ') niilglln otl'll COIlUCilllil<UIO de h(, l:hllS relativos :i 
Gnyhl'l1l1e. 5:' 10 es I!l mil)' CUllnrido ell c~ til cltlúad de hahel' sa lido de ella 

en Ilno cl <l !os últilll()~ (¡¡a s Ikl mes <le Fd; l'rl'o, l' in ~ahl' rse la rlireel·i(l11 que 

haya tornado, sabip.IHI ,) d declarallte pllr ' h;.bc r«el.) di cho el Lic. D. M3nuel 

Siliceo cr.n reC~ ren(: ¡a :l D, E\lgc:nio Naze r:l 11 que pr:l depend iente de Goyhen
ne, que es te "l' li ti;'Í) SI\ salida ~ill darl e ;I\· í ;;() anticipado Ili tlej il rle instruc. 

ciones, y lI t' vádMe tres mil pesos que elijo iba ;l ('mple:rr en Ml'xi,.o. Que 

es cuanto pu p.de espoller y la- verdad en que se ¡¡:irlllí, }' ratificó, e~ponien

do ser d(~ vei liseis ¡J ,-IO S, natural de llarnbul'go, \'ecino de eS la ciudad y que 

no le tocan lus generales de la ley con los interesados eu este negocio, co-

PAnrF. 3." T. VII-40 
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merciallte en ('sla plazo. r ti -míl COII el SeitOlr juez.-Doy fe.-JlfJ1l le3d~oca. 

-Gel'lllcm J. P"l.13 .-I.tI : .• ()rozw. 

En s"gllilla sielldo preSI'llle Id ~r. D. Hila rin,) García, hizo iur~mento en 

fornl<! bHj" el 'JIII: ol'n:ejú dr<r:i r vnilad cn lo 'lile 1'1l,~ n, pr¡':;IIII!;lIlo, y sién. 

dolo conl'urlnc ft l'ls ' h"l" hns que I'('riere ('1 es"rilll ¡lIse rlO en d 3n:e : ior exhor. 

lo., .jijo: que hahi"lldll rCI'ihid u ulla lihrall7.a d,,1 ~r. D. Jllan K~ymole" del 
COIII .. rl"io de Mcxicn girada por e~le, y :.cePlnda 11m ,.¡ Sr. D, Lu:s :\Jcnnier. 

se pre~elll¡' con D, Al'ln;lllIllI (lo.\,"Cl1l1e pa ra lIl'gol:i"r 'ti '~Oh;'ll y que ~ste 

con\('SIÍJ que 110 sip.ndo id '1uiell dehia ('.:a (~ ' "'lid;:d, no podia ('nlrar t'n con. 

venio al;'¡lIno y lIIellO~ cnando ha eia 11111(:11" li"lnllO quc el Sr. ,\ " 'Imier no 
rCclIllll("ia en aqw:11:t casa ni IIn peso: Illle In~ (1Xi!\I~l1cias 'lIW h'lhh la~ Iras. 

pasó á olm illdi"idllll COl!lO ('()n~laba ¡t0r 1111 doclIlJ)el:tn !JI!\: en~eilÍl ,11 dl!cla. 
ranle ft bHga .¡islancia. p"r 1:11)'0 Iltoli ,'o dt! li ada pudo impl>nerse: que con 

lo e~plleslo dió I:U pnla it Mp:\ it'o ltaci"lIdo pres"llte q.lt! t'1\ cSla ~t: tle,:ia que 

el Sr. !\Teul,,~r y Goyhe ll ll". hahian r"l'IIH,ladll UII Ira~pa !'() ~I\ ¡'ds". del cual 
dehía tradlleirs!) quP. 511 fll~il' lO nll ('ra ulru que "~I';l par las exístclI.-:ias de 

GII;tllajll:lIO de las m a ulIs dc los .eiiurt" a" rc.,dllrf'~: que el 17 ud I'rúxilllD 

p!l~:"I" F",hrero. supo 'lile Gnyhonne 1'0 I"tlli" I:trgad" <1 <: Guanajll"I", igno. 

rándose ~u p:,radl'rn, r 1]11" 5"gl\lI Slip" pllr Iw;,s .. nas 'IIH' lo ,-i(>run :alir, lIe. 
\'aha cOII,igo algulI dillero)' qllO!. dt'~eall(l .) )¡H:cr algo en fll'or de l()~ s«'ilu. 

~es ar.re" .¡ure~, inflay& de ,'uanlUs modo!' le file! po~ihle porque ~c dcp(l~ila . 
ran [¡ la úrdrll J.~I sd'¡nr .i"I'7, las eXi ,;II!lIr:ia" que quedahan, de lod" 1" cual 

d ió ell'''lIa inllll'di:!I.ItIl¡"lle f, :>1l'S muigos de ;\¡¡' xil'o. (.111'! lu ll~pUl'''1Il f'g la 
verll ,,,1 )' cuan lo p"e" .. decir sllhr~ el parti::lllar, en 1" q\le S~ alirmó y rati

fi có. e~pr,:s;¡nc!1) Sl~r de etila 1'(,.~ind:1I1 d,> Ir('i:lla y ctlatru aiius dc t:<I: \<I, '-:0-

mr.rci ,lllte, qnll IJI) ll! 101: ,1'1 las gen ~ r : tll· .. ",)(1 1:. ' panl:~, )' lit'lllÚ CUtl e l seitor 

juez, - Voy fl! , -Jloll/l'jdroc(l,-¡¡i/(~l"iOIl GI/.rci{/..-~ús J I" J;;;"{) . 

En doce tlt l llli"llu preSe"lf! d Sr. 1> , JU :l 1I Alf"",,o, d ~ciior jlle7. Ip reri· 

hii> jllrallH~nlv 'I:le h izo ell fu r llla de d~rl!ch:¡, baja el ,¡ne ufr"t·i(¡ tI " ,'ir ver

dad en lo que fuere prl!g-an!adll, y siérul"ln f:onl'lIf1ltn ft los partir,ularel< ql1e 

contielll~ el e~r.I' i,,) in~crlo on el all;('rior exhoJ'lo, dijo; que le ,'ollsta que D, 

Luis Meullier t .. nia el) C8 1:1 "i"dad una IIt~ gllci;lI : inll .Ic cuadros y ulro. 

ohjetus dt) men:t!:'ia , al cargo tle D. AI'nl'ln,lo CII)'lu' IIII P., el clIal dijo al cs

p/ltlfllUe r¡ue la hahia Ira~p :\ s:\ do :~.i"!'I:lllolo"E· cpu i\l,'ullicr en r:"lorCll mil pe

SOIl, lo 'lllll d,o sptlc~ ha cUlllirlllat!u, (l1lf(pH' hahiendo ~i'¡n dt'pn,~i¡:trj() de esa 

n pgnciao:itlll :", c'n :l~(" '!I(')lc ia de la fug:l de G"yhP.lllif', 11;1 "i,;lO "lIlre Ins po.,os 

pap .. I,,8 q\le Sil ellc<l ll lrarnll ell 1:\ casa)' Cst:"1I1 en poder d.d qll': It :ll.l la. 1111 bao 

lance ó ill\'en :arill, I¡tle 3111JIII die;; ?I seis mil y lllnlo3 pC~03. (:0" IlIla nota 

al calclC firmada por lH .. llnier. cn qllf' se da á enlender la nlll'r;1[·io\1 de lal 

traspaso, aunque siempre ha creído que ha sido su pueslo, por lodas las cit· 
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cunstancias 'I\le le han precellillo. a~í es el cuncepto púhliC'o Plllre 1:19 per 

lona!! que li{'nen a\!!lIn ~Ollncinli e ilLo ell eSlos ~lIce~n!:: que Goyh¡,nne sa_ 

lió el, f'SIa ['apilal PO UIlO de I .. ~ ¡illimos dias tic Fehrflro al pan'r,er furtiva

mente. pflrqnc no ,I" j '-' ill~lr(lr:~i(Jn es en ~u ca"". y I~ l dependiente Qlle en 
ella qu,>,ló viéndola CU~110 all<llldlllHHla. se pre~l:nt{, al juzg:ulu p;dilmdo se 

asegnrasrn las Illpr('anC;¡IS que es In quc. ha dad" lII' í~ell al ,h-p{¡sito que está 
f¡ careo.,I,d que hah1:l: que PIl ~n ,'OIlCI'pto :1\ ~alir se ha lIe'·auo alglllla <'an. 

tidar! de dilwro. p"rqlle ell h caj'l 110 h:1hia <'n nlllm'rarin lilas qllr la peque

fia Sllll1:1 el ", 40 pesos 5 r~ . ¡Jt'~. y ell el lihro de ¡:"ja ha \' iSIO (lila partida con 

fe~ha I!J dPo Ff'hrero. Sf'gulI recuerda. por 2.900 Y talltos pesos tomaJos para 

sus ,:unlr l':'s I'n México. 

Prl'g\1l1 lado por la cila quro 11' rl'sulta en la Il erlal'acion elc D. German 

Polhs. :!ijll: que ef~r.tÍl':l1nel1tp. Itl asegu ró á el' le FeilOr 110 haber len ido ínter

venl:illn algulla ni e n recihir ni c'n enlregar dinero para :11 supuesto traspaso 

de GnyheullH emll quiel1 1111111'" 1111' 0 n·laciolH>R, y qm- s i eSle In Ihjo al Sr. 

Plllh~ tal especie fu é [Iuso llllafll tllllc flisa para l'ncuhrir la vl'nla,1, (Il1efi el 
eSI'Il!lPnlr! le dijo ii Sil VPZ que rI dilll'nl lo habi:l rp.cil,irlo rl'c~t:lr!o de D. 

RlIl'erlo CampllZ 'ln ll , y nC!aso:'i lItros I\J~ ('.oltl:]ria otla co~a divl'rsa: que e9 

cuanto lil,tlf! qllf! rI ¡.ecir:1 1" qlle sr. le ha interrogado y la nl'dad por el ,j ura

menlo QI1Cl ti e l1(l preslado. e n que se afirmól y ralifi,'¡', cspre~ando ser ma

yor de eclacl . nu[¡¡ral de Espaii a. II!! eH:! vl',:illll~d. com el'l:t¡Jllle sin genera

les, y ¡irrlló con el Sr. juez,-Doy fé.-l11oIlLe~'¡/eoc(/.--Julln /1/}1I130 .-
Luis O¡,o: co . 

GU ;IH:ljU;¡lo. 12 de l\l:trzo de 1 ~¡j-j .-No p\lllil'ndo Pl1colllrarse 1t n. Agus

tin Gmi·~c par:! quP. dc!'lare . el'a<:t1é lls (~ las eil:t5 dd Li ;, n. Manuel Siliceo 

y n. HIIJl(" rlO Catlll'liz:1110 qUI:l rl;sult:lI1 ele las 'Ulteriores dpc larll<'i nllCS, re· 

quiri cndn ... e :i D . .Ju ,!" t\ If,ll1s() para que c:ddJa ei libro en que ('ol1sta la par

tida 11" qlle lIa !tpr:ffl) rer'!rl! Il ::ia . para qlltl s~ teslirnl)nie en alllOS, El señor 

jllez de lo ei"il lo decreté), mandó y firmó. -Doy fe.--lian!esdcuca.--Luis 
Orouo. 

En lr<,re ',Id mismo mes y :tilO, prr. rl1le 1,1 Sr. D. Rnperlo Campuzano, 

el s(,iíOI' juez le rreihi{¡ juramento qnu hizo conforme ;t d~rc"ho Iwjo el cual 

ofreció dceir ver""d en lu que supiere y rUl'rc: pr~gll lll:ldll, y sié lHlolo confor

me á la cila que le rc' ~\II¡:l en la t"'cJararifln de D. Juall Alfonso, dijo: que es 

del todo falso que haya pre~tado ii O. Arm:lI:do Goyhelllle alguna cantidad 

de dinero para el traspaso que se dice, ni para otra cosn: que lo espuesto es la 

verdad po;- I'l Jur3tl1ptlto que tie~le prestado en que se afir;¡lÓ y ractificó, lei

da que 1" fué ~u decla rarion y espresó ser m~yor de ednd , \'ecino de esta ciu
dad. casado, comcrci:tnh~, sin genernles, y firmé con el seflor jue:i:.-Doy fe
Montcsdeoca.-fluperlo C(/lIIpu;a~o.-J,!lis Oro:;co. 
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En catorce del mi"mo siendo ¡ ~ re $l'nte el Sr. Lic. n. Manu .. \ ~i1icco. se le 
recibi@ juramento en forma de deret:llo, h"jo el ellal "freció t1edr vertl:1I1 en 
lo qlle Hllpie rc y f"ere pregunta:I!), y si c~ dol" .c:!,"ronne á la cita que resolta, 

dijo: 4"'" los parliculares Cjll!' refi t' re pI Sr. (' ,,!n!' so n <·¡PrIOR. menoS' (~!l cuah. 

o fl la r:alllidad de dill"ro <l"C melle:iulla. pll rg no n'~lIenl:l hallP.r tija ,lo :¡que. 

Il a al refe rir á dichu Sr. I'olh~ la fllga de Goy llf' lIr1e, y elllÍ"IHlp que como el 
hecho ha ~ i clo lIluy ¡níh lic!l y varias perso:t:ts hahlan de t i. aitndiend" qlle el 
fugitivo I\¡:vó a l;;ull3 calltidad du dincl'<l, tal \·U7. el Sr . P"lhs ~e ha e:juÍ\'oca

do en cuanto :'1 \" rer~lIn :\ 'lile le ha." :! lij ~ do aqnc ila SIl IPl:1 : qlll~ lo cspueslo 

es la vcnh,'¡ 1'11 fe dc:1j llalill' nlO 'lile h:l p.',·s t:" lo, en lo G(;I "(' "Iinnó y ratifi. 

có eSllres;'lItlll ~ e r de (:¡; ta n· (! i:J Jad . lI1:1yor ¡Íp. I' d :l< l . r asa d", y s in grnernll's y 
firmó enro el ~ l' ii(ll' juez. DU j' f~.-IIJ() " !I " >.z!' .t;rl. - -JI. 8il"'-t:o.-l,uia Ú/'o::co. 

El escrihano arl\1ari". Cl'rlilir:;! ; que h: !i ,i l; III!"IfIC JllCl ~l rad() pL '1', D. Juan 

Alf"n so el lihro de <::Ija de D. Arlll;t lido GnylH<IIlIe, al f"li" :J, 18 de Fl'bre. 
ro próxi mo pa5ado y f'gre~o (il: ('11a. I'w'olllré 'lila partid" eh:! tCllor .. igllipnte: 

-,'J)i~z)' ocho--UOY!;CllIl C, P"' l:S 'lI'ha :!té :1 Jl(:xie:n :$ 2.949 5~." Cura 
partida rubrique :1 ~u r: ,:d"e, s~lIt;¡n d l) la p r('S("lIe CII (:'Ia"ajllato, á quince' de 
Marzo oe mil ochocit> lltos <:in clle nla y IIl1o _--Doy fé.-Oro:;co. 

NOTA ~E(WNJ).\. 

En \'cintis cis dcl mismo NOI'ie'l1I bre (8;'1) d sello\' juez hizo Ir~r.r ~ su 
prescllf".ia Ú n. Lu is i\}eilllipr, :\ q ll i<: 1I s,: le I.'ye ron loda~ la;; oiligellui:ts de 
esta c:\u~a, tí implle~to de ellas, dijo: 1'JII C "'11~ gencrales ~on las mism:t~ que 

obran en ellas y '1"C l',: lifin la~ de"l a ra<:i ol1es <]UI! ti " !le d 'iI]as 1J~"hort:l¡jo á 

qlle diga)' etlllfi e!ie la 1'C':'r1ad 1: 11 los c,lrglls q lln se \'all ;"¡ hacl'r, lo cual ofre

ció, d se:iltlr jU fl z proc!:diú e \'(;! rilic"r!o en la fo rma t' igllip lllc: 

Sc le hacc cargo dt'l quu la \'P.~II It :l por las rlilige¡jc i:1s de esta causa de ha

berse alzadu dolosa y frallduielltarnclltc (:0:1 s us hient's. dl'sde mC'lli:.c1os Je 

Encl'O dI;; cste mismo ,,;¡o, como ~e eomp\'ll cba por el I,('.:,ho dn haber!'e sali

do de es!..'! capital sin th'j ;l)' npndera do ni IWr"l ll:1 algllna elJ(;argada de sus 

negne ius, segllll e011~:a ele la di ligp n<::a de f".i"~ Ij ... " cl la . en la q:I" 311 cg posa 

n,:" Jllana Palm ira sol n d ijo hallan:c allscnlc ~u lI1 :l\' icio, !Oin manifestar ellu
gar á dónde h<\bia ido, ni 1" pc\'.sona can Cj ui::n ~(: dehia de eonteslar (;11 los lIe

gocio~ de su casn . rcs ll lt: :ndo patc nt c la llIa li " ia de l clln¡i:sal~!e 1111 so lo por 

lo que queda .efcdd o, si ll ~ t " III ~,i c n 1'1)", el o,\'o hecho de hahp.r3::: mudado el 
nombre en cl de Juan H lI:lau, Supol1ic:nt:05c <:rJllti tH:tor tll,: In.~ ¡!"S !o\l1 10~ que 

lle'vaba en peta te , y ma ri:~ do~ con -I <ls I cl r~5 J. H. Y como di rigid(ls del con

fesante á Armanclo Guyhcnnc <]111' sin unJa era Sil cómpl icl,: , y el CII<11110 se 

ha podido aprehcnd er, lo que comprueba su malicia , mucho mas ~i sc con' 

sidera la circunstallcia de haberse llevado c!,Iusigo el confesante uno de los Ji· 
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bros prilwipales d~ Sil casa, con el ouj~l() si Jl uuda tle en'lgeu:Jr SIIS hienes. y 

de!raw!¡1\" :. sus acrceuores " quie nes th,hia Iiar'"r ,dgl1l1oS jJ:¡gos Cll los dial! 

prósirnos ~ su salida, pur lo clIal s" ha her:ho ,:u: rl'm.l.JI' al wndigilo castigo 

que las le~'es iG1JlOlk!1. y se le (,,,hul'ta ;l qlle diga y r()lllie~c la v.:nlad, Con

testó CjU(j e.i 1an falsll el (:argo, COIllO los f'1I11l1;¡m l< lllUS, y rt'spolltle: 

Se le l\<lc" e~rgll " ~ l qll c le l'I'slll ta pllr uo hahc r heelm In~ a ~ il' ntns corres, 

pomlit'lltrs, lIi ¡I l:vallo los lihrM e ll la f/l l'mn '! UC pl'(!v if' n:' " las Onknallzas 

de Bilbao, y h:'jo el ónlen y dl< lIl :minacinn 'l il e eSlahl ece ,<1 decreto ue 16 

de' Dir:i clIlh re dI' 18.1:1, si nu en la Illanera " tl ~I~llll cerr"d : l y rouru sa que es. 
¡TI'esa la (:enilieacioll dI' fllj :.s '10, IIlIl r\lldosC' h/l,jas ml a ,., nt r;! ,~ ('or: ,l¡]as. y las 

partidas e ~ t' :' i l a s ii Illanera u (! apllnte~, s in {mkll ni ('on eiel'lo algulJo, de touo 

lo que se iafi¡:1'i! l"f'c talllt'lItc la 111 ;\1:1 fé d.- l ('.ll nfl·,¡;ulle, ~C¡r llll asi ~c prc:""me 
por el ~rl. 11 ('.flj'.9 tic bs Ordl!nanzas de Bilhao, y rol' 1;\ I"y "1 , tito '4 ~', lib. 

9? d.~ l:! NtlI'ISim;l, PIII' lo Ilu~ de Illle\'U se la ap¡' I'I'ilw pal'a que d iga y con' 

fiese la ve rdad, Coutd 'ó!ó qu e no siendo carg" el qu e $e le ¡W(' (~, sino pre· 

sUlleioll pa ra formarlo, él Iia de r<:fluir veru :lllc r;lIlll' lltll (""It ra ~ us atl\'c,sa. 

rius, y que en cuanto á las leye.; <]ue se le citan, respomlerá su abogado y 
rc:sp"llde. 

Se le illst~ para que diga y confiesc la vl'rdad, ]lile> que en la der.lnrar.ion 

que prudlljn y obra ;'1 fojas 15 ante el alcalde d~ (~n ~ rét~m D. IgrJ ~ r.io V. Y 

UOIja, LOIl ~ ta qlle tralÓ de comprar algunos "rectos dc CO!llel'l:i,<l ell aquella 

capital, y que l\<lcia sus cobros y pagos consitler:llldnso cnlllO cOll1erciante, 

con delldas qlle I'Hg:ll', y créditll qu e cobrar en tlltla la Rl'públira, por lo que es 

claro que d"hió llevar SIlS libros (: n la forma que preVillllf!ll las di (·j¡ 'IS Orde

nanzas de Ili lbao, y que pnr ¡lO ha;¡er!" her.11O así, se tl" bl:! presumir Sil con· 

ducta fraudlllenta y viciosa, que.landu p"r c'Jn~igll¡'Hlte en pió él eargo 

que se le tiene h6-.:ho, mucho mas si se considera ql\Po Sl.'gllll ha confesado á 

fojas 55, exislian en su pOlle r alguno,. otros vallJres,' como ('mll'elltn barriles 

tic aguardientc catalán, seho y I:ar:ao que hah ia d~j"dn lnl la (;a~a de GU:lna

juatll, SI! le npercibe IIUeVanHJllte para qne d iga y cun:'it:se la wrdad , Con

testó que 1111 el) comrreiante; pero que s i lo htlb; c~a s ido, los lihros se llevan 

en la;:; c a ~ns y no (,n ('1 camino, y respulIll,l. 

Se le hure ,:argo por haber \'lItregado \'arills r.f,'r.IO~ de ":llnr á algunas per~ 
sonas $in exigirlts fianza, documentn ó segllridad algllna vanl tlI pago de 1\1 

que les li aha y ~ÍJI saue r uOJllle vivi ,"!l , de lo 'lil e reslIl la que d(~ C ~las canti, 
dades ~e hall t1llfnwtl atlo ;l su ::; acree tl Ol'(~ s por rlesetl idn, aba !IIIOllo ó mala fé 
del eonfesanle, eau~itntll)h: s Ú aqu ell()~ un gr:\\'p. perjllicio por la au~"lllla im

posibilidad ell qlle se Ii:lllan para poder cobrarbs, exisliendo los deudores en 

di versos puntos y á grandes distancias ue esta ciuuad, cuya circunstancia ha-
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ce presumir que es tos ~retlilos sean suplle~los. Ó los nulifica ele tal mane. 

ra, qn,. no se dehcn tomar en e,'n~ideraci"n. no solo para el pago de 'IIU' 

lIcre!<c1nres ; pero ni aun para r t'movl'r la so~peclla lllle resulta contra el con· 

fesante, ya sea 'Iue se con~ic\erc la gcneralid:III fon que se ha C!lll'licado en 

este p\10111, y ya tamhi"1l que aUn "lI~lld() hubiera conteslad" con ma~ Cllpt'l

cificacion y los ~plllltes c\n sus lihms fuenlll m:lS exactos, esto solo h~ri3 ré 
en su eontra; pero nunr.a en su f.ll"or COlIJO sllr.t"de en todos 109 lihru, de 

cnentas y :.tpnllles qlle 11ev;\1l los r.nlTlI.'I"!'i;¡ntl'l'. por la CII:11 se apE'l"l:ihe tjjm

bien para quCc' diga, Conleslú que cada IIIHl S:,hl' sus nf'gnciol'. y quP no h4ty 
autoridad sohre la tierrá que pueda ni dcha m"z,~ lar"c f'n operacilln .. ~ tle in

tl!res privadu: qlle los a,:re"dor¡,s son dlleiílls tic sus créllitos y de nillglln ma
ra dE' J;¡s 3C-"¡ones pri\'adag, y responde. 

Se It! h~r: l' "argo por la salida pret:ipiln,la que hizo el siete de F .. brero de 

este :liío de Tu!a á cg'!lIsas ,le GU\ltlrrpz R07. a~. lo 'lile illdira por lo menos 

el ¡HlilllO de frllstrar las providencias dI! I:\ju.«tir.ia , prnClIr"IIt¡n l'nllliri;e dI! 108 

cargos que ~e le tcnian qu e hacr.r, COI! eU~' 1) o!lJCIO precipiló ~il\ duda su 

Jlnart',h:1. teniendo que lIarcr :dg"nos g:\slos tU las g rall1ica ciol1(,s qn¡, dió al 

r.nr.hero y al !'"ho de la C>('olta, para IIr'g:,r ,¡ ¡'SI:¡ ci\ll!:¡d :1I1t('~ qlle ,,1 ci tado 

Rozas, y hueer '",,:\so a l g'"~os pl"l~par:lti,' os para contestar á los r{"f"ridns caro 

go~, :lITf'!¡"lar algullos palH'les. ¡, t,)11Iar :1 lg ullas prol'id(:ncias en fra nde del 

mi~mo R,,7. ~~, y de los dClllas '1U I~ p.~le rcpreseutab:\ ('omo sindicll del con· 

curso . pnr 1;. quo lamhi e l! se le "perc ihe par:, que diga y (:(lnlie~e (,\ ,·{'rdad. 

COllte!<t6 que no sabia hasta a liora ~er d.:lilo '1"1' COtlllll7.ean ('1111 r('o ~prisa 

ú espaeio :í r'onlCllllO d,: Sil :lell~ador, y que de Sil dilll'ro poúri~ úi;:pone r co· 

mo 11) CO!lvinicra y rp.~polld ... 

Prl'g"ulltndo si "Iguna !lira "ez ha e~I:"lo IJrt~~o , diga por qué y qu'éncl' ha. 

y~n ~1I1() su." j"ecl~ . C:I)I\L~ ~:") s('r es ta h, lilli!':!. Y lu (J~pn('~ Lo tlS b \'crdad 

en que ~c~ "lil'lIIi> y r:l\ificú kid" qun le fné: f'~t~ Sil conli.· sillll que qnctl :I ahier. 

la para eonlin";,,la si IlCf"tlS arro fllere. y firmé. I'on el s¡oillJr jnez, m"uifl!stan. 

do que proll!s talm una, dos y Irl's \'ece~, y Indas I:ts quP. en dere" lto se re. 

quit-:re de los P','l:ín i,:ioll y nlcllooea lJOs I'/)!" la ~,,'II_ aeiOIl ralsa, fal~isirna . Itecha 
por Ins ;}(:u sadores que haju el lIombre de ~illdir.() h:\1l formado I~ presente 

tropelía e n illlerest!", p PrSntt a y 1";'1l 1ilia, eelt~ ,l(.I() r.on el mayor c1e,caro á es

la dI! la casa de su propiedad pnr Ira~p"so :1l1tél.lieo, y dee!;¡ra no re('nnocer 

al tri[¡nmd mt'rl'anlil eompc1tcllle ell la "plic:\c:on que ha hecho dE' ¡¡¡ ~ Orde· 

nanzas de Bilbao, por ser, ¡'01ll0 ya lil!nc manireSI~dn en esta can~:1, fabri

cante y no c(lI11l'rciante, pues su giro ha sido industrial, y nllllC:I, e n diez 

anos que Jo f'jen:t' ha sido rnatrir.ulado, y sus efectos se han c()n~ideraclo co· 

mo fabricacioll nacional, y aun la contrihllcion ql!'! paga, es la de doraJuría. 

-Doy fe.-Olmedo.-Luis M eU/lÍfl'.-J. de Jesul Pina. 
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Ultimas rliligcncias practicadas Clt" la calMa q/le se le!J/ormó (t tos reotJ An
tlré8 Hala, Pedro },11<1.11/, Je¡¡71s .Leal, Pra1l.ci"co Gultaulo!/ Anto]J¿o il:1ig?tel 
(prrJ/it[/o), pur asesinato !j1"ubo, maud/utn formar por la c01llaJ/{lUlIóa gflle-

1"at de l'amllutipas. 

Domingo Nabor Rodriguez, lancero de h segunda compañía del Escuadron 

acti\"o de Santa Bjl"hara, autoriz:¡¡]o por fa Ordenanza para ac:tll<lr de f'S

cribano en la '::IU5a instruida cnlltra los paisanos Je8us Leal, Francisco 

Gallardo, Andrés Jata. Pedro M31a y Antonio Miglll'l (prófugo), por ha
ber perpel r'ldll la muerl(! y robo en la rer~ona del paisano Neme , io Rios, 

en el parajtl Ilall1ado ItI Re!:.c:ioll, ¡¡ illlll e di~wi,," es de la villa SOlO lil Ma

rina-, camilw par3 Cilldall Vic:toria, el dia 21 Ile Setil'mbre de 1853, de 

que es fisp.a! el teniellte de la segullda compaiíia del octavo batallon de lí

nea D. Francisco GOlllez. 

Certifi,:o y doy fe, que :1 ["lío ses~nta hasta setenla (le esta causa se halla 

la p.onclllsion fi scal , diligl'lrtc in, dict:,m c n del seiior asesor, ,lcI'retos (Iel Exmo. 

Sr. gflb (' rn~dor y comandante gene,al del Estarlo, se nltmcia, "prohacion y 
Ilem:\s lIilig"llcias hasla la ejecucioll de la sentencia, qne son del tenor si
glrit<nte. 

Conclll.sirm .fi~ca'.-Vistas las Ill'c1araciones, ratificaciones y careos que re

sultaron de ell!1~ en la canila prc~ente im'truida cnntra I .. s reos Andrés Mata, 

Antonio '\lig o .. l, Pedro i\lhta. Jcsn~ Leal y F .. allcisco Gallardo, por el asesi

nato y roho p~ r¡wtr:Hlo. l~ 1l la persoll"a de un fuen·jiO llamado N('ll1csio Rios, 

el dja vI,intiunn de S p. ti p.m hre de mil op.hncientns cincuenta y Irel', I'n un pa

raje llamado la R .. lacioll, á innH'di:lI:il1ncs dc' :SOTO la larina. r.amino para 

Ciudad VimnriH; asi mi~IHll Jas ¡Jeclan\ciolJc~ qu~ hacen FranrisI:o Garcia y 

Franei~r:o 1."011, tl:stigll" c:n est'l causa, y lambi"n aprehcns!1re~, (:01110 lo 

mallilil'Sla d en (::Ib~z"llli t, nto de este pl'Oc(,so. de Je$1I5 I. r. al y Frarwjsco Ga

lIanJo, P.1l1l cill!'o he~ti"s. 1'11Ib05C;\l los con las espre~atl¡¡s, las mismas qlle lle
vaba el fj Iladn N emcsio Rios, spgnll COlista en las d"claracinnes de dil:hos 

lestigo~, (:OlnO tilmbien se ve en las de lo~ eSl'resados reo~, que dicen no co

nocer " LpJI Y fl Gallardo. y por 511S conre:;iolles se allvierte que Andrés 

Mala h· rlllrrgú [1 Lp.al y :1 ~u COIll pailero G~!lard() las espresad;ls bestias en 

ni hOSljll C ('n qlle las tenian eseolldiJas"-Y lIol:lI1dnse que estos rco~, lan!o 

en SIIS primeras dN:laracioncs como en las l'ali{ic:Jri," ,t's y careo~ malicio· 

1':\U\ente qllieren ur"ll l taT ~u Críln¡'ll, que !'n mi concepto eSlá bien calificado, 

como se Vf' pur la CO'Ui5ioll que condujo el cfI(híver ti ,,1 t'spre~adll, nada que

da de duda que Andrés Mata, Pedro Mala, Jesus Leal, Francisp.o Gallardo 

y r.1 prófugo A nlonio M iguel, lodos en cuadrilla hall sillo los malhechores 
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del 3~('sill 'ltn d:· NeIlH',· ill R¡ (l ~. ('np: t:lIlP.atlos pOI' Andrt;~ Mala que se había 

eomprolll{,li do '1 SI' !' ('ri;lIl" di' N t' n!l'~iú Hios. y 1" prll t! ha la ¡J"c1aracioll de 
Dioni, i:.1 (; " rzn. en 'lll P. (" 'IH ('S '1 é"t;¡ qu e :Inl (~!t 'lu e saliera de la villa BII 

marido , \11 " 1'1"'; "l a l:] ('on 1'1 fu p.r<'iio, !'a liú I't,¡J!'O i\lala y Amonio ~ ·jigllel.

Por :CJ d" lo (:u;\1 cOl lI' llIy" por la ;t al'ion, 'l il e ;1 lo!' \'I',)S A mires Ma la, Pedro 
Maln. J I ' ~ ¡¡ " L.'" l, Fnll: ('i ~ r'() G:'¡I"r.l ,,)' el prÚrll i!O AlltOHin 1\1 igll!"!. suli'an 

la 11I'IIa tl d 1l1 11p. r H·, "''' " ¡lI'rl'!~!' 1 ;'1 la I¡'Y !J. lil. :21, Ijh, 12 (1.- I;¡ Nov. Hecop., 
en q\l IJ impon!' 1" ¡wna <1 e IlUI(> l' i , · al '1 11(' Ill " te 1' '' 1' robar en un eUII.ino; arL 
/38. lit. 10. Ira l. 8? de la Orol t' llanl:l d,,1 ('j crcilll. ('IJ rt "e impone la pcnad.e 

mucrl". fl I,, ~ qlTtl POIll " l i"rP ll I'lI alqui¡; l';). hllrto eOIl " lO H r lC. 

CiuI!:t tl Vi l: tlll'i<t, O " llIhre 1 > de J ::; ij:3.-Prn l/ ó~ t' u (/" m e::. 

Dili,!!. plII· ifl de PI1II'f.l:;(( ¡[PI prcsp.¡¡fr. al E.r:mo. SI'. rOl/1fllldrmfr gel1r!'(/I.

En d JIl ; ~ ' : 1ll 111 ::.' , d ia :> a ii. ·, d S~ilU1' fi~r ;¡1 1'11 vi s la dt> ('~ ';·.r c""ldll ida esla 
e .. IH!:l , I" "'ÍJ 1' 11 "" :I 'I)"ní ;¡ dI< luí el (' ,,,, rilr allo '1 la p <, ,,,, II ;1 <1,,1 eXili o . :~r. co
maIHI :II II/! g :' III'I':d d.·1 E'I ,,,11I d,; :fam;lIIl il' ''i: , :J • (' lI ln'goar (' ~ t "" IlUIOt' , com

pll l' S i ll~ de """"11 1" I ' ·.i " ~ ¡itilto,., ,iu I"r' clI l, ¡ " r la~ ; y ti :· l:abl:n;p. l'jcclI:aJo a.sí 
lo {irln" di,·: ,., ~"¡i i) L ¡! " quc doy Ic. -I~:all cúco G O¡¡¡C,:;:.-AIIl!>!lIi, Domin

go Aullor Ro,!ri~·ut:;. 

Com;l!ll l:.nc:i:l g'p. ;wral elel l)ppar l:¡m pUIO {l¡, 'f:llll:tn lipns .-Cillllad VicIo

ria, O":lIurc 1./ dc 18:¡:1.-P,, ~(; :d " ,·no!' ¡'I¡ d iI Or p a r :l que diga s i e,,;l¡¡ causa 

eslá en CH arlo de Versc en CnllH:jo d í: gu erra .--IJ ·ull. 

EXIl!II. Sr.- C" llsi<1l ·rando el p ~píl'l : 1I y 1:'1101' ¡ i h'r ~ 1 de las Ic)'c¡; últ ima
mente: t's pcl!:d¡¡¡; !! f U' rr: I:'1:ion :1 Io~ deli lOs dI' in JJ :l /lllalt' zH de que hoy ~ein

quierc C' ll L. 1 .I'I'~ ,·IlI ~ (:a l,~ a, l'~ ill (, OIWll~() qu e 1,1 1' 1 ' ( ' ~"lIte proCt' ;; !l se halla en 
estado .t,~ Sf' r \' ¡~ to (!Il (:oll~,jo dI: gue rra. ~ i( ~ lldo j uil'Ío s.unt arí., ill1fJ d que lit! 

esl<thle¡;c 11:11'>1 jU'l.g-:n·:1 lil ~ s :tl t"adllrtls l": (' :lnl ;llll, en '" 'lil e ¡los ocupa se hall 
Pl'lHl ti c •• do 1:1111 , .... (, ':0 las dd ig.·II f! ias 'ln e lo cu;t S! ii r:y(·tl, SIIS térmillos qua 

para ase;!!:r:! r ~ , () h:'11 oh¿;el'l' :t tlo c ll a nlos tr:lmitr.¡.: prc!<c:' iltc el Colon para la 
SllSlalll'¡ ,' cio ll de' .lidIOS proce~ ()~ lllilit¡¡r ", ~, qlle 110 se h:t!lasen s lIjettls á las 
leycs qll e hoy lIorrn a n uI pre~f: n ie , nada r.dw (' 11 In abmllllO. 

Verdad es IjIW IJIl Ic ~tit: (I 110 se Ia:l I'fll ifi,:ado :J "irllld de hallarse ausente; 
pero si endo su de posicil)l\ iJéntir :t·{¡ la dI' otros r¡lI<l Ilnll declar~Jo en e~la 
calb:!, lIi es ind jspcllsable lIi aUlllenlaria c()n ~idt· i' ¡.I)lclnCnl" el Jescuhrimien
lO de In \·Md:. r!; pOI' olra parir, e.·peral\do su cOlllparel'ellt:in, Illluiera sino in
vertir la naturaleza SUln a rísilll<t dc este jlliC'io COI! la dif¡willn con~iglliellle de 
fU espera; y ~i :1 f'~ lo se :1gl'l't,!:J que :!UI! fl l mislllO cunsfljo que se rellua para 

5 ;·~tenciar, si fl~ que IIl"ga Ú 1Í1:illpO ellesligo que se e~pera, plleuc ojrlo para 
eS~.arecer su juicio antes de dar su rallo, 110 hay uuda que yo debo opinar, 
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como lo hago, qu e este proceso se halla en estado de verse en consejo do 
guerr:l. 

y por lo tanto, aC()lI sl'j~IHlo fl V. E. desiglle el mimer/) de capilanes que 

deben .:IIm Pllll P. r1o; el dja y hora en qtle debe rellltilse con :¡rreglo á la ley, 
V. E. re~()h'er:"1 1 .. que estime ser ma~ ;lrrq¡l:tdo. 

CiudaLl Vielllria, Ol:llIbre 14 de 1853.-Lic. Diego Castillo ~Iontero. 

Comand:tnr.ia general drl D epa rtalllf'llto de Tamaulipas.- CiIHlnd Victo

ria, 14 de Oetllhre de 18 :.3.-0e cOI:rormid;1l1 e:Jn el allterior dkt;llllen, 

vueh'a esta 1' ;1I 1~:l al seo .. l· fi 1:;11 para que. sea ,· ista I' n l'on~ejl) de guprra; y 
con :lI"rf'glo al arl. :¡ del ~elil/l() uec l'C to de 25 de ~hyo líl timo. asi~tir¡\ CLlIllO 

ase~or :1 dicho consejo el Sr. juez de primera ill~t :1. ncia Lic. D. Juan José de 
la Ga rz¡1.-1Foll. 

lJiligcllrir¡ de lurbcl' dp'vlfrlfo el E:cn1o. señol" comanrlfllde general el pro
ce3o.-Y" ,,1 illf"rascrito eH: rihallO doy te, q!l e ell el mismo dia, mes y aun, 

ha del"uelto el Exmu. sBiíllr com:Jll1l;lnte general, al b" ,-Ior juez li~cal, la 
causa en,. el d.·(:r.'lO dn cllllformidnd, I:o n el ¡Inte rior <lit:'llllen: y para qnc 

conste lir:nu tliehn seiiur.-p,.a¡lciscu GOntc:.--Domillgo lolabor Rodri
glle:: , 

lJiligp'llc ia de fu/be·rse reunido el cOJlsPjo y de ltabcl' presenta"o e1& él á 
los w,u.yu¡{os -Francis<'o GOIllt'Z, teniente (lel CH:tl1"O balallon de línea; 

Certifico qlle hoy quin(;e:: Lit! Oct ubre tle mil ochnc:ientos CinclI ellla y tres. 

de~pll es de haher sido la IHi ~ :I del Espiritll San 10, se ha jlllltado el consejo 

oe guerra ordinario en la casa del EXlllo. Sr"guhernador y comalldante ge

neral; y pn!s i¡Jid.~ por el r.omallllante dI' escllmlron graduado, eapit~1I D. Eu

~ebio Snlann. ell el ellal se hallaron de .ill er:es ln.s señores cal'itan~s D. A nlO
nio Castailare ', O. JIl;lIll1ill Miralllon, D. Jose Ta\"llsayehey D. Juan ~atl

ehez , ('011 asislfnlC! ia dpl sf1 ñor licen(:Í¡1I10 D. Juan Jl"Ise de la Garza; y ha
biellllo ht!l" l", rclacion de este prlll:eso COll prt'sell cia tle los rcos, ;;e manda

ron relirar para 'lile comparecieran lino á uno ante el consl'jo.- En seguida 

prese"tú~e ;1 e~ 11:' P edro .\I¡¡ta. - Interrogado b:t.io la misma prOlll esa de decir 
verdad 1!obrc la clll¡lahilidad de su hel'm:l!l{) y !lema.' ¡:ómpliees, así como por 

la suya propia, respondió q.lle tI declarante h;¡bia tenido bajo su cllstodia 109 
cahallo~ !"(lhild()~ , y estando COIl ellos delltro del mOllle vió llegar á Sil herma

no y i Alltonio Miguel (I'rúf"llg-n) conduciendo al fltereño arn~rradtl: que de 
allí se illlernaron en el monre: que sabe que ~ll hermano Alulrés y Migut:l 
fueron lo~ asesinos, en cllyo dlllito el decla rante no habia tenido parte ningu

na: inll1ed ialamente se mandó llamar á su hermano á efecto ue hacer UIl ca

reo entre los do:!; y preguntado Andrés Mata uajo la protesta de decir verdad 

PARTE 3." T. VII-U 
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sobre el cargo que le hacia su ' hern,allo, respondió s~r cierto; pero que no 

!'ra el mismo declarante el mahlechor, pu es solamellte 11" ayudó á aeompa

i'larle.=En seguiHa. pregunthJos sobre la c;llllid:¡d ele Jinero que habían 

robl.do y el ,'esdno que le die ron, rp.spo)1 dió Pedro Mala: que ignoraba la 
pregunta; y Amires Mala, que é l solamentt< supo de doce pesos que el fue. 

rei'lo teni a en un costal,LO, de los cunles le IlIearon ClIall'O al declarante e ig

noraba qué se haria 10 dem;os.- A continuacillll se ma ndó retirar á esto. 

reos, y qu e se presentara FraneisC'o (I;ollar.lo, !]uien illlcrroónrlu bajo lo pro

testa u{' up.r-i r ,·,' I"IJaIl subre el dinero y dl'lIl:ls ef~<':n~ d!: roho, respondió que 

ignorab .. la pregullta. -A. eontiulI:icioll ~e mandÍ) re li rar t'ste y qllc se pro
sentara Jesus Lllal , '1l1it!n hajo la misma prllteS¡¡¡ de decir "crdad, inlerrogado 

sohre 10 mismo qu e el anterior, respomlió no saber nada. - En segu id a ha

biendo her hn eompa,·ac"r ÚlJical1lentp. á cada lino de 1", reo~. y preguntá

doseles si tenian que ·decir .lIgo I'n -su d"ftlllsa, r~!lp(\: : dip.ron 110 \t'ner na· 

da que decir: por no sabi'r1n Ílal'er In hizo el dd\lIlS0r l1onlh"3,lo suhteniente 

D. EllIilio Chareyll, ft q"i en 'se le oy6 verbalmente, cf.l1lfl1rme al art. 6~ del 

supremo decreto ti ,: ::5 de M"yo ·úllimo: heeh., eSlo st· volvieron lo~ reos con 

la noi5111 :l custodia l' u prisioll, pasan!!,) en ~('gllida ~l cOllsejo á ·,'otar.-Y 

para constancia la sil' nlo por c1iligencin y la f,rmo .-Francisco G011lez. 

Cuarto l:Oio.-I-l;lbiellllo oi¡lo COII atenr.ioll el relato del prrsentr procellO. 

instruillo contra AnJrés y Pedro i\Iat ~, Jesns L eal y 17 ral1 c isco ' Galhrnlo, 

acusados los ,los pi imerus uel crimen de flllesinalo, perpelrano en la perscma 

de .Jeme"in Híos en ..,1 p;ll"ajc de 1:1 R eladnn, ;1 innll,di" cio lles de la "il/a de 

Soto \:1 Marina , ell la ( ~ u<ll ~e h~llaJl condetlls y c(]nreso~; y hien cIHer<ldo-1.le 

todo, cnnd<!l1o á los dos prim p. ro~ f, ser pa~;IIIM por las "rmns, CLll1 llrrcglo al 

art. 88, tí\. 10. tr,tI. 8? dc la.Orolenan za general !lel ejcreiln, cuyo delito 

conviene con h le)' O, líl. 21, lib. 12 d,~ la Nov. HCl:op. · y á Ill~ dos se"un

dos JC!'IIS L'!al )' Fral:cisen Gallardo, que rt~lIlt ;1I1 c[¡ml'lices como recepta

Llores del rubo, r. 1" pPlla d ~ seis ¡¡iíos de p,.e~itlio, conforme á b ley 19, tít. 

14, parto 7.-JU/tII JOlJé Sanc}¡ez. 

'Tucel" 1.'oto.-Por la Icr.tu:·a lle la presente C;III ~a, que acoha dc verificar

se, y pOI" la confesion que anle el cOllsrjo h~n III'eho AIHl rés y Pedro Mala, 

con Jo q'lc arabo tlL' ¡,rl~rnr~e d robo )' asesinato pel petrauo pn la pe rsona 

dc Nemesio Rins, (1~ que son acusados los mem·ionados André$ y J}t'dro Ma· 
ta; y hallando slIfi::icntc:llente prohal!o estc delilo, mi volo e~ que se les apli

qu e la peaa dt: ser pasados por las armns, con arrl'glo al arto 2? lid Ikcreto 

de 2 ele 1\"13)'0 (dtimo; y en cuallln á Jesus Leal y Francisco Gallanl", c¡~m· 

pi ices C0ll10 reeept¡\dnres llel crimen, á seis ai'les de presidio, conforme á la 
ley 19, tí!. 14, pa rt. 7.-José ToVtJsayc/¡e. 
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SI'gWU[O vO{O.-Hnhielldo oido , t>1 relato (Iel proce~o instruido contra los 

reos Andrés y Pedro i\l¡lta, Jesus Leal y Franrisco Gallanlo,.aclIsados los 

dos primeros dd ~ses iMIO y roho perpelrut!o en la petsollu,lIe N emesio níos; 

en lo cual ¡;n hall,lIl COll\'icto~ y conft<sos: bien enlerado ue lotlo condeno á 

Pedro y:, A ndré,; Mata it la ul ti ma IlIIl1 a, con arreglo al arto 2 de los dec.retos 

de '25 de . 'Iayo úllimo; y [1 los dos segundos Jesus Le:l l y Francisco Gallar

do, que rcstll!~n eómplíc:es comn rC I:(' pradores!le rubn, á la pena de seis años 

de presid i!) , ¡;onturlllc ;"¡ J:l ley 19, tÍ!. 14, par!. 7.-JoaquiJl lWirumon. 

Prim e/" 'l..'olo.-H ahielli!o oit.lo el rc-!¡l!o de l presel~le proceso instru ido con· 

tr:! los 1'1.<0· Andrús }' p¡:,.\ro Mata, J r.S Il~ L lla l y F r:uH:isco Gallardo, llcusa· 

llos Ins dos prjnlf!ros [le! aSesiJl;\lo y rubo r~rpetrauo en la persona de Ne

mesin Rios, en la cual Sil hallan clJuviclos y coufesM: bien enterado de todo 

condcllo" P edro y á J\lldrés Mataá la pena (!apilal, COII :¡rreg(o a l arl. 2 Jel 

decreto de 95 de Mayo lí lt imo; y á los st'gundos Jeslls Leal y Francisco Ga

llardo, que resultan c6mpl ices COrllO r ece ptadores del robo, á la pena de seis 

años de presidio, confurme [\ la ley 19, tít. 14.', parto 7.-.!JlIlo7lio Castaña_o 
res. 

Presidcll lr.-HnLielll.1n Oillo con Sil m:! uetencion el relato del presente pro 

ceso insl ruido contra ,\ IIdrés y P edro !\lata, Jc~us Le .. l y Francisco G~lIar

do, acusados los dos p rimeros del crimen dc robo con :lsesinuto, perpr trallo 

en la pe rs()na c;e Nemesio Rios, en el paraj e la Relacion, á inmediaciones 

de Soto ia Marina, pn ' la cual se h~lIall con 'vir:tos y confesos: bien enterada 

de lodo condeno [1 lusdos primeros, AlHlrés y Pedro ~lata , á ser pasados por 

las armas, con arreglo á la ley 9, lít. :.21, 1 ib . 12 de la Nov. R ecop. y 3rt. 88 

lít. 10, lrat. 8? dt: 1" Ordenanza goneral del ' ejército; y á ' los tlns segundos 

Jeslls Leal y Francisco Gallardo, que resultan cómplieps 'colllO receptatlores 

del robo, ú la pena de seis anos ue pwsillio, confurme f¡ la ley 1\J, tít. 14~ 

par!. 7.-E. SO/Quu. 

Selller.cia.-ViEto el decreto del Exmo. Sr. gobernador, c()mandante ge

neral de eEle Depart~ mento, gene!",,1 de brig~da D. Atlrian WoU, fecha 11 

del corriente, de co llt"ormidm.l con el dictilmen del Sr. alluitor dc guerra Lic. 

D. Diego Castillo Monlero, relatil'o á concluir la sumaria comenza[la por el 

juez de p:IZ de Soto la M'lTilla, en averiguacion de los malhechores que ase

sinarlln y robaron á Nemes in Rios, en el parnjf: de la Relaciun, jurisdiceion 

de Suto la 'larina, e n l¡UC resullaron fautores y cómplices los reos Andrés y 
Pedro l\'lata, Jesus Leal, Fr,l!lcísco Gallanlo y Antonio Miguel (prófugo). 

y habi ~tidnse hcdlO rolaoion dll todo ante el consejo tl e guerra y eom pareci

do 10:1 reos hoy día de la. fecha, segun consta de autos: todo bien examinado 
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con la conelnsion y diclámen fiscal, y dl-'fensa \'erb'll de 511 procllr~dor. exa

minadas r clltejad¡¡s la \'OI:H:ioIlCS anteriures, rendidas por los 1'11(";,1.:8 del 

eon~wjo anle el Sr. presidt'nle. cOllla"d~IlIC de ('sClll:alron gr<tdl1 :t dc>. capilan 

D. En~ehill Solana, resultó q ne el COIISl'jo h:J. e<lndl!llad .. y condl'na ;1 la pe
na capita l fi lo!! referid os Andrés y Pedro Mala, r:nn arrl'glo f¡ 1'1 ky 9, lít. 

11, lib. 12 de la No\' . R l'eo p .. al'l. 88, 10m lO, tíl . 8 ,le la Orrl l! n3nZ:l gene· 

ral del I'jércilO. y ar!. 2 del dCCn!1II de 13 dI! I\1 'J )'o último; y lí los dos reo. 

Jeslls Leal y Frall(:isf:o Gal!ardn. cómpl!c"s rt'I '(' I'I:ldo:cs dd er:nll'll, los 

eOIHlena ,1 la pClln cstraonjilla rh de seis :J:IOS de 11l'I.: sidio, conforme á'la ley 

] 9 lít. 14, pa 1'1. 7. 

Ciudad Vietor i? , 15 de Ol:lllhre de 1853.-E. SOlolla.-Jl:?lOllio Casta· 
"'ares.-Joaquín ¡],Júan!oll.-José 7'UI;asll!JcI!f.-JuaJ~ José Sanc!;ez. 

Diligrncia de hf,brr f/llrc!!mlo el pl'OCfSO al Rxm? Sr. comllnd·m/e ge
ncral.-Incor.li !lClIli, IlespllPs !le eoncli, ido ('Icon;o('jn, plll'Ó .. 1 s('iínr .i lIez fis· 

cal ar:omr:1üa¡)0 de mi el e~f'rihano, :1 la posada d .. 1 S~rIOr w'ner';11 (, enlregar 

á S. E. ei proceso, lo fj1l'! l'jerlltó; y para que conste pOI' dilige ncia lo firmó 

didlO s~iil)r, de q1lc dQy fe. -}'rctnci:ico GOUlI'2.-Anle mí, DOl1/IIlgo lYa

bol' RodriglU:.z. 

Com~ndancia gencrnl del Departamento dI! Tamaulira~.-Vicloria, 19 de 

Octubre de 1853.-Pasc al serIO!' ¡llIdi¡or de gllCl'rIl para que se sir"'1 cQn5ul· 

lar . ....,-H-oll. 

EXlllo. R~. comandanle g'1'.ncral.--EI .1l1dilor rcnlempJa qtHl es rk aproo 

barse en tod as !illS pa ncs la seJ: 1<~111'ia que pJ"C 'ct'dt', no ~()I() porque s(: halla 
al'l'egbda Ú los mérilUs y cOllstaIH:i'ls d ,,1 pr"I"~~O, sillo pur'.!lIc las I<!ycs 

que se citan son :!!loptahles ¡"¡ los Ildilo'! jnzg-:ulos. 

El sei"lnr lisr.al, s in prr~cintlir de h hre\'cll.ltl que rxigen l~s lE' yrs dr. 8 de 

Abril y :l¡; de Mayu del I!orriente aftn, di,:¡"d"s pa ra In sal ¡ eado rc~ , ha s\lsta n· 

ciatlo la (musa que nos OI'Up:l con lIll:tl arl'l 'glu :', lo ... Ir :l !ll ill' S q\le ¡;resl:ribe 

el Cnlon, pues ct)mp rob~ll ll pI ruerpo tlul d¡,li:o ha evacllado las lh,da"at:illnes 

de los te~ligo!l ~flbedllres dl'l Itedh', ha practi(:ado con ;tSi~ICIH:i;¡ llt,l dpfellsor 

138 r!\lificacinnes y careos eOllsigllil!nll'~, ha rPI'ihi ll o Ú los rpos sus TI'Spel'livas 

confesiun es , y linallll en((l ha e~clarfr.id(J lus hf'ehos r l'uéSllJlM á la vista de 

los jueces, como quiere la ley de p ar lida; es del:ir, COIllO la luz dl' l mCllio 

dia.-l'or tales constfl ncias aparece I'l ell?menlfl jll~tifi,~ado que And rés Ma-

1a, Pedro Mala y el prófll~o Antonio ~l igllel ns,t!t;¡ron en cuadrilla etl e l ca

mino á Netnesio Rios, collldidos los d .18 ültimos r:OIl el primero, que le ser

via de guia al occiso, de cuya t:onfianza abusó, y al cual con premetlitacioD 
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y aleVtl~ia asesinaron COIl viieza para quital"le f'I tlill~rn y bestias q¡,c lle su 

propi~t!ad C{)iIl],II:i:J. 

T",I,,~ l,,~ cf('CIH~ rub~dCls sr. ;1>10 hallado en podr'r dc los fJllC con poste

rioridad tr:llah:1Il de encllbrir .. 1 Cri:JIf·II. trasl:.d'lIldollls:l /ltra parle. r que 

eran .fe.lIs Le .. d y {"r:lncí <I :a Galbl"(lo, IOil cinco de!illl:lI(!ntes qlle se d~jnn 

es m'es" d".;¡. 
No JllIlliclldo cOIlIl:l'lar á lu;: C::lrgo~ y reCUn\"f'llCiollP.S CJue ~n lps l¡:wi :l n. han 

conr\.'s:III,) de Jlalabra ;:11 deli:tI; y ell (';:Ia \"¡rl\ld la "pli":lI'ion lkl :11"1. ~:' d .. la 
ley de .. ¡¡ ole May" 01,,1 \.'orri'·lI tu ano, hahrla sido h~~lallle para illljllllll!r á 

los prillleros 1;" IH!IIII dI: 1I11I1!rte.-:-:in e,ul;"rgo, 1"$ indi"idllllf, que CI1ll1pll

sieron el 1 :""S~.i" Je gllr.rra, ll~cn l pul"~,,.' r. 1I dellJasia re~I'Pl:tll de; clllllpli

rni~l1t() d(~ ;:II~ debel"l:s, JlO ~(II" se h:\1I apeyllll .... PII la d i"p':l'¡"ioll n:i".' rid". si· 

no en la (l;-tlf<n ,lIlza genr.ral d!'l l'júl'(:illl y 11-' ."p.s (~OIl1t1nt!s q nt: cit.,". :,\,.; cl:alcs 

uní~nn:ls de~ igl1 " n la lI1i~.lla pem, a l tI,' liln uc q\IC IW lra t;I. - ,\lInq ue:í los 
cÓlJlpliel~s J'l!cepl:lllun's J,'SU!> L,.al y Franci~co Gallardo s~, ~pli(·" la I"y 10. 
til. 14, pane 7:. que 1",[¡la de tlit'z aii"s de Im:,<idin, )" :l pC~:lI' de ella se 

les dc~ i gi l:¡ ~ol" seis ai"l,,~ COIllO Iwna eSlrnnrdi 'II'! ':, el'jtle ~\lsc:rihc ere!' igual

mente qU!! es d,: apm!nrsf! p()njl"~ eSla J¡-y eH h pr;¡ '!li.~;¡ uni""mf< ,II\! dIme 

lugar ell (:1 tlld 'l CU:llldH lo;; reo,; eoa , 11 receptadolJ i¡¡(l"yen ú cooperan á la 

pe rp¡· traciu¡¡ lit! los eríl1lnnes, !¡"eicndl)se par razul! de las circlln~lallcias ca

Fi tan Cil! l",bies C:IlIlHl 1m; prillcqwll!s re,JS; pt!rn la jllr~'p r lld,:Ilf:i;l .1" los tri

bl1lla le~, .!unrtJrtllf! '1 hs t1 cwtrinas de !los :lIlt"n~s. no ha lIallU" h gra \'(!dad l"t!fe

r itl:\ les illJjwue pen:ls arhitrarias m:lS (; Illl,¡¡rtS gr;l>'e". y d .. esla vl!rd"d se 

eOlln,nc:e ~1I,dqni.,ra callla primi<:ia de las W;OIIlC:¡OIlCS tic Anto"io GUlllez, 

lóro :1.°. rnpíwln 3~, núm,'ros 48, ~g r 50, d¿1 di""lIrstl ~"hr{! las pl,"as de 

D. MaIlLl,,1 L "!'!'t:za\',,1 C!"pitHkl 4:1, parralo 2.", "úm'!)'/), ,fa y 41, pnr ('.uyos 
fUl1d.nlle lll"s que (Imite e~pl:lI! ;lr (1\ qu<: sll~t:ribl! p:lr:¡ c\ ilar la di{",,~i,," im

pro;)i!! ll ~ la : l~l\lr, dez;\ ~1I:narisillla (111 el presc "'. I~ jll~ , !il>, ",l>ll r ill)"O 0l'ill:lllllo 

que \ '. E. de~le apra!>'l r ('11 tildas su~ parleS h ~(';¡ : '! ' ":¡ a tlt:! c'1I1r-cjo ur.lilla

rio, qll~ lo~ cCl"d"n:l lIlallda:Hlo qlle se:J1I ~j ~'rll l:"! Il~ ¡\1f(11"l'~ idata y Pedro 

Ml:¡a, :1 res"I"\'~ de: harwr!lI "1111 1,1 pr¡¡j',,¡ro :\l1lol1i" :'.liJlIld. pua"du sea ap rc

IH:ntlitl" y ddpllP.~ li t! oirle sus d"~eargll~, d e~ t ¡ ll a lld() (<11 ~on$tH: lll'rl('¡a ¡"¡ Je

sus L.!:d r F'r,tfll"Í5t:o G"II"rdll á qlle 1! l l1l1ph!1 lo~ suis anus de pn:sidill que 

les serial:! elll!llugar 'lut: V. E. wlIga :l bien de~i I!Jl; . rI(·~. -E~la ('~ mi (."inion, 

con la elJal si V. E , St! C:llllfurllla, se serl'Íri¡ C,)JH!I~"l'l" '1 los rf'OS 'lile dcben 

ser P.jP.l:IIL;¡!los el ti empo qllt! di~pl)n(:: 1" ~urrHllla I'l~S"I 'll(;iil'll de !!(l de Agos
lo del presente año, p 'tra qlle se prcl' ,H,nl c:;pintll:dmenlc. 

Ciul!ad Victoria, Oclul>rt! 15 ut! Hi53.--Lh·. Diego Ct/3lillo Montero. 



VARIED.\DF.S 

Cilldad Vit" lor i:1 , OClubre 15 de IS :,3 .-Ej,'clílese la sen tcnr.ia de se r P'
sad"s por :trlll:lS, ciada por el eO lls,'j n de g ll e rra (:ellllra los paisanos Andrés 

l\'lala y P"dl'll Milla, fl res '.·r \':! dc h :1(~crlo l:lI11biclI CO:I (·1 prófugo Antonio 

l\Iign,'l cuando .c<t'a ap rehl! lI r1ido, ~eii :dJl1do p"ra qlle '~~lingall ~ eis .. ií03 de 

p res idio :, que SOIl enndell:ldo; J e;; 1I 5 Lea l y Fr;,n c i ~cll Gallardo, al pue rto de 

'1\llnpil:o , ell:l f, )rm:lI,doI1W cn:, 1:1 d iCl'ttfl PIl qlle antecede !Id ~e nor "u di lor da 
esta C:OlJland:lIlC:ia ;!·I·IIC '· ~ 1; y al (,feelu vucl va " SI(' prr,r.esn al ¡¡se;)1 )l 'na fa 

cor re"pollllie 'lI fl nolilica .. ion y dl'm~s Ir;IIHileS d" le)', sacando 'eslimoni n por 
sepan"l/) y Irlplir:ad" de la eOI,,~ III ~ ioll ti~r:3 1, -"l'lll (' ui:ia dd e:ülIlwjo lí llima. 
COIl5UIt" cJ d <tini,lO,. y de 1:[ pr~scllLe co nfirm a.' io n. que (~ n ll nion de la c:aus. 

enlwglli':1 á eSI:1 ':1I111 :l nLl:lIu:ia gener:l l para IlIs II~OS conve ui enl(' s.- lVoll. 

D i fi ;f.l/c i fl de Imber dr.tJIIl'f l o el E'xmo . • ':,' /,. cO llUlndanfe general el proce-
90.-811 ~rgllicla )'0 el i l\fl' , l~,:r i !l! e¡<niha ll;) doy fe , qlle huy 15 de OClubre 

dd lu iS lltO IlH' S r aito, ha d CI V1W!t,) e l 8:\1110. 81'. cOIl1n lld J li le gt'n el'a l JI sei\')r 

juez li ~~a l (·1 proceso co n la :lprobal'io ll de la se ll lcll e:ia. Y para que COll8ta 

por cliligcll(·ia qn e [lOllgo, In fil'llló dicho sdiur.-Frclllcisco Comez. -Ante 

mí, Dumillgo Nabol' Rodríguez. 

NOfificoc;on de la smlmcifl .-·En la mismn phza , tlía, mes y ano, el seílOr 

juez 6~ca l (111 virllHI dt: la sentt:ncia dada por el (:O tlsf'jn de Ill'icial e~ y apro

bada pur el 8:\1110. Sr. comall da nte ge nera l de eS le ESlaelo, pasé' CCll a~isten

cia de mi el cs e: ri ha llo ~I la carr.r l d,.: esta ciudad, en donde se hallaban Jesu! 

L en! , F rnn C' iscI' G;¡lIanj", AIl :lres Mala y P ed ro Mnla, reo!! en este proceso, 

á efecto de lI otificarles la slllltcne:ia, á q\l ie ll se les Icy{¡ b sentencia de ser 

pnsad,,~ por );¡s ~ 1'111 as Anelres i\lata y Pedro M ata; y :'1 J eSlls Le¡.! y á Fran

cisco Gallardo ;l se i ~ "ií ,IS ele presidio en el pperto dc T umpi co, ell virtnd tle 

lo cual se llamó un Wllr~S() I' para qne se prt'p ',rara l1 cristia namenle Andres 

y P edro Mal:l. Y par,l qne C! "II ~ IC I'M di li ~e~ llcia lo firmó dicho señor de que 

yo el illfr .l~ ' rito C's":l' ii.lallo doy fe. - -p,·(tII, 'ÚCO GOJ1lcz.- -Anle mí, DomÍllgo 
Nabol' Rorll"Íg ue::. 

DiligeHda de h"bcnsr. ejerUlado la sfII/enc;a .-En Ciud:lIl Vict(lri~, á los 

18 dias lid I11~S dR Oetnbrc de 18;;:1, yo el illrr . l~criln escribano doy fe, que. 
ell virtud de la sClltcllI:i a (hda por el c:oll~ejo lit: ¡:uerr:l. ordinari,) de s<.'r pasa

dos I'0r las nrmas á I"s p,ligallos Allllrés y P edro i\1"ta, :Iprobada por el 

EXlllO. ~r . gobern:ldor y comand ante general dc este EstadO, se les condlljo 

erl buena custodia tlicho tlia ;1 la pl:lZlltl la ele Al'riero~, donde lie hallaba el Sr. 

ma yor de la piOla, coro nel D . .T u<l n Fern~ llcle7. r el juez fiscal que ha sido 

en esLa causa, eSlilndo formadas las tropas para la ejecucioll de la sentencia, 
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y habiéndose publicado 1'1 bando por el ¡;('~nr mayor tle !a plaz~, fueron pa

sados por las armas los menl:iona!llls A Ildr~s '! Per..lro Mala, " las (whu de la 
m3íhn:l dcl rererido ,Iia, !lplante ele cuyos ('aelál'e res dc~(II:¡roll inlll ediata

mp.llte las tropas quC' se hallaban J1resenle~: en !'1-guiol3 se les pnlrt'gb;\ la po

licía d(l esla ciulbd rara 411e ~c les diera St'[IUlIUI':l á tlichos I:atlílveres. y pa

ra qne Cnll~lc por dili~l'ncia lo firrllawlI dicho spilol' jut'7. lisc;" y prt'.~ente es

cribano.-Fl'(lIIcisclJ ,Gomez.-Anle mí. Dumingo Aubn¡' Rod,.iguf'z. 

y pa ra que COII~lc ,Iunde conl'cng:l, pongo f'1 prp~f'nle para los liSOS cor

respondientes de ónlen y 11):\1111., 10 .Id sl'iiol' j,lI'z fi,{ca l el e e .. t" C:lUS:1, que 

lirnló.-Cindatl 'Vil'IIIria; O(:lubrc I () de 1853.-Fl'(mcisco Gomez. -Ante 

mí, Domillgo lVl,/bm' Rodrigue •. 

Tu{.jl/lollio de lll .~ ¡í'¡!-i/ll ,/$ diligcnCllJ.!l !J1't1c{.iCIJ rlz-I' e7' el Jlrocesn iJlatruif!u 
contr.t Jlla¡¡ ]lomero, por hOllúez'¡tin, 1IJallflarl.~,tf(}rnU/)' po/' la comandancia 

gel/eral de P"ebl.l . 

.Jo~é María Alvnr:nlo, sargento Sl'gllllll" (Ic la segunda compaiiía del escuadron 

I~ne(:rus .le Puebla, :ltltorizad" por la O .·t!en31l:>::t gllnt.ra l dI! cjt>rcilo para ~é· 

luar tll! ~scr¡hallo t'n la ('ausa seguida eOllll';1 Ju an Rumero, de!:t qup. ~s juez 

fi$cal el segundo ?yulla nw, del m¡sn,,, r.llel'pn D. :\lanllcl ~J:¡ría Gaill7.:l. 

Cl!rlifico y duy fé que el di,,:!2 de Ago~1Il de 1853, Si' jll1.;,!'Íl en consejo 

tle gllerra ordinario á .J u:ln lt"mNf); y á fnjas 5l vueha d(;1 proceso se halla 

el Ji"I:lI ll en tisr.a! quc á la !"tra dil;c: 

""I.II111r.l i\faría Gaill1.3, sc;::,nn:lll :lj'tHb nt(' del eSCl1:11!!'Illl lallceros de Pne

bla, dI,] CJUC es l'onHIIHlante el Sr. 1:01'0111' 1 D . .J()~é 'L. dc S:\!l;lI-Anll:l . -Vi .~

la-J las d~daraciones, I:¡¡rg · l~ y ('llllfrontar,iones contra Jllall Romero, cabo 

del mi,;;no cuerpo, de habl'" l",riclo alel'OSarlH'lIle ~l c:aho ,'..J igdel Metl illa, 

de la prll l)(!r'l eOlllpaiiia del Ini~llIo cllerpo, (Ic que le, n'~II! lí, la muel'te, cuya 

aClIsar.io ll COlista ú r .. jas 2'\ d.,t:hll':lI::io!l del herido en 'lrlÍl'lllo de mue rte , r á 

f'lj ',!! UJ, d(!c:larar'ion d(·1 quinto I('~t¡g.) y lini,;o (le · .. i ~ta Lcoaal'lk' Orlega. y por 

plll .!b:1S vI!hclllentc5 y Chl':lS, pll e ~ qll :~ el reo 110 apa:'cci ó 1'11 e~e n~IO con heri

d~, fl'aclllm Ó cO!Ilns inll (Iue illi1 i , :a~e Uila prr.r.ii i'lil dc ddenJ" t' .. u vid;l, y por 

( las lII ismas pruehas 1':01110 eOIlSla por decl a raeinnes 1]\1 (' cnl1~lImunn con 

pleno cllnsenlimiento tle inleligl'llI'ia el inrall1e d:' litll do desalin :lIlibol!, es 

decir¡ reo y <tgretlido como ,!ons!a á fojas 2~ de r~tc 1-'1' (IC,!SOj y por úllimo, 

cOlll'ic!o y confeso el r ,'o <lG habt'l' ln~t:\dt) :1 Mc tlin:l sin e" í'0llcr ell sus dell

cargo~ rnon alguna por lo quc ¡\eb:ó haterlo, condllyo por la n:\cion á que 
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sea r,o " ¡\" lladn fL ~ufirir la ¡Wlla'¡" ~¡~ r pa~nrl(l pOI' I,,~ a rnws, señl~ da ('n el arl. 
64 d~ la ¡ " ,\' I" ~ " : 'I.)' 1'1:,,1 i'r "¡:" lL"I~":L ,I¡, Ir, d(, [~lI e l'() ¡le 1716, C:O!l lra I .. s que 

fl"'I'IW ~ : )jl\'i :l\I~ e ll este do.:liw,-l'lIellla, AgoSlo 18 de 1853.-Jlall uel Ma. 
l'ia CII i /1:; U. 

j)f"I,~(J.-Sixtfl IVI:tria I~lns, C: :lpilall de t'j úl'~i!o.l'e¡¡l1nllo ayurlnll lc agrl'ga· 
do al e ' c '""I .. ",. 1;\110;'''''' '; ,J" (' ,,, ,t '''l, y tI " r"",ClI' Il n ,uhradil pOI' t:I (' :\ ho ,le Illa. 

rillr~ .1u :' :J HOIl1l'I'II, :WlI ," :I:1o del d ·Iitu de' 1i :,h!!1' li" l'id" al de su clas!! ¡\Halle! . ., 
l\1edil1>1, d ( ~ lo 'IUl' le I'l'SI 'olÚ 1" lIl'l(, rlp. Ir::r,' p rcs,' nle ;1 ei'l r- rt',"pt' la h IH ,:uIISl'jo 

tic gn l' I'I'" e n 1'."111' de d i" j", ca!''' . lo '1\l l' :1 (:0111 ill ll,wioll ~ p. ; ' ~ pn ' '' a , "::\0 lodas 
l~~ í1(~ ¡~i on ~ .:i Upll(~ .. LlS. ¡lla~ I j- ye~ ~ : lIl dedi to ,,, , n i ; u do~ ~l~ :H- lfu$ qu e t:O)lI .~ t r l1 se. 

nlPj ;\I;l t'S ¡!~t· ~ i ll'lI O s SO l! d :· lid'~i1 t' II !e,": la a " C: : IIIl ~ill l a ,olUlI laolllfl (' 5 (' lIll'i,hle, 

la ,'ollll!¡nd ~irl 1,": " ... .,¡U'l Uf) d ,,: ,~ e : i'l'lig"r~f! ; ,,1 de:lil.o, pu('~, Clltlsi"t!' ~ Il la ,' io

larioll dI: 1" II'}' :" 'otlll'" ,¡;,d" d,~ 1<1 \'o l:lIli :ld d" ,¡¡¡I arl,'," Hoy me pr!'scnlo 

ante tll' IC It'''pclabll' Iri !' " a ,,1 íl c ·.i,'n:!~ r !t;jo el I:'il';(' a~IW"1O t!c:I jlllC'l'l' ~ illdi

, ' iclual, el·1 d e ~ e " cJ :! [" .i11 ~E j " ia )' !ld ú,.d ~ 11 )' bicnes la r 50c; i,d, lI lIO rb I ()~ r.ar. 

go:\ lila" I wnl'Cl~lIs , í'1 ~ 1',' lilas clilidlr,s aIUl i,; ¡¡1U li o: n~p' ! <llIll p:tra UII hOl; lbre 

CUino yo uo p ~ JS I: t:' los. e ~ l (l' !I'"i os cílilo:,:i In i ~ '1I :u~ d e l . l o j iI ri=:-:t'of) ::' lIhu; soa ¡}) oLi,-os 

pndt~ ro: .. ps p:¡ra r~ :1" ;H~ n~H' de ;Hln¡i l tr ·1 gl nri o~o c;l rgn dr ' deft.·II~or. pt·ro que 

h O ... lc'na lll',,. ~(,ileral del t'j &!'(:ilo Ille \v ['n,hil",; pu ro retirar '!Il:t Il I.II Ul Illlli. 

ga al d"~gr:J('i'1i ! l'. ,01 c!;-l<\'"lidll (jll~ eH su ilWI'Pllcia y en mis COl'laS 11 :c:e ~ flln

da lO,!;, "" p~l"'r::llza, loda ~Il flll:ll':1 SlIl>I; C; C'ÚUIU IH"l!'Hr mi ¡OP(' ): p :i un infe
liz r.u,'O~ hi,':) , , ~ oI"lH,si l .¡ {'1I mis m a llos; yo por lo 1lI!, I10~ 11.1 tengo ,'"IIOf pa

ra e&rll~a rnl(~ d I" ..... ..;le ~ f'r\- í r} iu (P!~ h:lg,¡) gU:-":I)so.- Eg¡o ~lll' : . (:S I Cl p :l!'n :1 C!$po" 

l1er 1m' I' r il"'i p:t1~~ p1111 10 ;; ' JlIO ('ol1lit' lIe el In!:\,, ''''() qu" !" ,r únil' :l s up rt'rna se 
ha furm ,ul" al "", hll Jllall H" '"I<:ro, pan. t!erluc:i .. de l' lI"s 1",. ('onsl'c;ll cnr. iall 

1l~1II1':'¡e~ !jn\' r!·~II IIr.1I ,'1 $11 [ll'or. - En I'rilll <-! " lu!~al'. la cl ... dar;lt:iun ~()h re que 

se flm.!a el I,arw ¡>sl,'i lomada sil! jos re'III¡sitos de OdJeltanZa )' por 1111 Cilpi. 

tan rle b pl'I)p i:t I'o1l1paiiia r!~1 OC('isn: seguntln. (11lt' pur loll "s IlIs d o'daraei¡». 

nes se halla c: e~mc'n , ida la ral.<HI 'lile da el mll erlo de qnt! tuvieron penú elu:ias 

amhos. y all ['-S lli ,'n prllcb,,,, 'lile Illvieroll eSlI'echa arn isl:l<l; In que ¡Je,'lara 

qne ... 1 hp"ho rile un aeto \'i"lel:1U y nunca provocado por Romero, prl rqllo 

hallif'ndo salido, C'nmo COI\Sla en autos, fL al¡;\Ina dili~cnci¡¡ corpc>r;d Ú OIro 

al'lllltn, e(lIl,1O l:llllbien por ¡;Ulns que 1'1 :lgn:dido salio en 51'gllilllienlo de (1 
con 1II1 pal .. l'lI 1" mano y es:') (!PtlllW"t ra ", in necesi l/¡HI de: Olra pru ~ ha, que 

éste y nada mas qllP. é~IC, PW\'COCÓ r.t:1I III1·dil¡!c:inn el hu ' r.e, cnl\11I COIl Sla por 

la dp.c:\aracivll d ... 1 quinl!) w>ligo qur vh :'" {l fojas IV y 44 vndla, e l! (jue es

presa Ih~ ~p. :.lI: I!'ÍI sohre mi de fclldidn ",, ~ i. Ire~ palos. Tcrcero, 1[¡lIuo la alen

cíon tle f~stc re~pt'tal>le c<)II~t'jo pa m 'lile uniendo su tlisconlállcia en sus es' 

posiciones, adl'ierta que obra en el caso á fojas 47, en que lo recolloce como 



testigo fal,,", rspresando la!! razones por las que le tenga odio y mala volun· 

tad. Cuarto, t,ldas !;IS t1eclar,lciones aspguran, COIl particularidad las de iden

tidad, una huena t:onduc:ta ton mi defelldilJo, y lIatlie le acusará de que haya 

portado al'llla de ¡¡IS J1rohibid ~ s. Asegura mi ('.lieIlIc, y repito, que cOl'robo

l3n todos IIIs testigos 1" estrcc:ha amistad con el agr('dido.-En vista de to

das las razlln('s eontt'nidas en cste alegato, no dndo que el ilustrado consejo 

de guerra pronuncie su respetable fallo, con la rectitud, tino y justicia que lo 

acredita, y por lu I]ue á mí toca terminaré mi hOllrosa tarea con suplicar vds. 

lo vean ro'lI1 clemencia y consicleracion. 

Puebla, Agosto 22 de 1853.-Sixlo Jl-farill IIslul. 

Smlencia.-Vi~to el memorial presentado el dia 23 de Julio del preseD. 

t: año, pUl' el Sr. fiscal 31 ExlUo. Sr. comanllante general del Estado, en ór' 

\Ien á que permilip.r3 tomar informaciones contra Juan Romero, cabo de cla

rines de lalH'cros de Pnebla, acusado de haber herido con ven taja al de su cIa

./! Miguel .\Iadina, de I)ne le resu ltó la muerte; dicho memorial decretado co

mo lo pidl', el proceso contra dicho 'lclIsado por informacion, recoleccion y con

froutacioll, y haciendo relacion de todo al consejo de gllerra y comparecien. 

do en él c:l reo tll dia 22 de Agosto de mil ochocientos cincuenta y Ire!!, 

lIolllle pres i,lió el Sr. coronel D. José López de Santa-Anna, todo bien exa

minado (! Il ¡¡ !:\ conclusion y dietámen del señor fiscal y la defensa de IIU 

pro~urauor. ha 1"lIldellado el consejo y condena al referido Juan Romero, á 

la pena de ser pasado por las armas que queda ordcnado por este delito en 

el tra\. 8°, tít. lO, arto 6' de la Ordenanza general.-Puebla, Agosto 22 de 

J853.-José López de Sallla-.flnna.-Luis Gtterruo.-José María Gar
cíu.-Frallcisco Sancltez Morales.-José ¡liada .Ilrleaga,-LuilJ Cas,lTelJ. 
-Domillgo Henavente. . 

Decreto del B'XIIlO. 81', comandante gClleral. -Puebla, Agoit026de 1t!53. 
- De conformidad con el anterior parecer del señor asesor Lic. D. Francis. 

co. de 1'. Vargas, remítase esta causa original y certificada al Exmo. Sr. 

presidente del supremo tribunal de la guerra, pal'a su superior resolucion.

Frallci,ro 1'erl'z. 

8eILtencia (!tfl! /litiva.-~Iéxico, Octubre 27 ue 1853.-Vista esta causa, la 
eClltencia pronullciada por el consejo de guerra ordinario, el pedimento del 

st!ñor juez fisc,,! militar, lo alegado á favor del reo por su defcnsor, y cuanto 

se tuvo presente y ver convino, teniéndose en consitleracion que segun las 

constancias del proceso, el occiso provocó la riña por injurias de palabras y 
obras dando ulla bofetada á su agresor, lo que atendidas las doctrinas de Pa· 

.:heco en sus e~tl1dios de derecho, penas sobre las causas de determin~cion 
I'UTE 3 !· T. VII-42 
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de los crímenes, y las uel comlln de los c:riminali;¡t;¡s que deben tenerse rre

lente para disminuir la peUlI, el1 ll~O d" ];IS facultades que para merecer el 
castigo deja en los jueces la lcy sa, líl. 31, part . 7~ Primero: revoc~ la sell. 

tencia del consejo de guerra ordinario que cOllllenó á Juan Romero á la pe. 

na de ser pasado por las lIrrnas, y en consecup.n r. ia se le cOlult-na II oe~ :o 

all.09 de presidio, contados desde la f~cha de su prision, en el ' lugar que de· 

t<igne el supremo gobierno. f'gullllo: con testimollin ue e~te auto devuél. 

1'3Se )¡¡ causa á la comal'dancia general de su origen, para Sil ejectlcioll. 

Tercero: remítase igual testimonio con atento oficio 1I1 supremo g"biernr. 

para su conocimiento y filies Icgal3s. Cua rto: hÍlgase eo telllJe r f, los voca· 

les del conspjo, por conducto cid seiior cOllwndante general. á quien se re

mite la causa, que esta primera sala ha estrañado qne hayal! citado en 8US 

votO¿t, el arto 64 del Irat. 8?, tít . 10 de las ordenanzas, l!in tl:'lI!'r presente 

que está reformado éste y el siguiente por la Real Orden de 30 oc Ju. 

nio de 1817, y está citada en la nota relatira á estos articulc.s en la última 

edicion que de las mismas ordenanzas se ha hecho en el ai)o pas31!o, y cuyo 

cumplimiento se Illl recordado por el comandante general de Méx i,~o en ór

den general que se ha publicado en el Diario del gobierno. Quinto: f1rchh'e

se este toca y 10 acordado; y por esta ~entencia defirlitiramente juzgando, así 

lo proveyeron, mandaron y firmaron el EXlllo. Sr. presidente y ~f'iiures mi· 

nistros que componen esta primera s.¡la.-Joaé ;Varía Jurero .- JinasfMio 
Zerecero.-José Mu1'Ía Gllzman.-Franciscn VilIavicCllcio.-J.1Ú3 CUl

man.-Antollio María de Orla, oficial mayor. 

Se hizo saber la anterior sentencia al señor Iis\1a l milita,· y defellsor elel 

reo, quienes SI:' conformaron. Concuenh con sus origi n:¡]("s que obran en la 

.Beretaría de mi cargo que certifico. México, Octubre 31 de 1853.-.11,,

lonio María de Orta, oficial mayor.-Es copia. Puebla, l'\oviembre 14 de 

1 853.-Juall 01'd011ez, secretario . 

Decreto de l Exmo. Sr. c(lInwUlanle gellel·al.-Puebla, N odembre 14 de 

1853.-Agrégnese en esta causa copia del superior auto qllr recayó por el 

supremo ll"Íbllllal de la guerra, y lúsese con oficio al señor eOlnalld ante cid 

Escuadron aetivo de esta ciudad, para que por En conducto vuelva ~I fiscal, 

quien cumplirá con la sentencia pronnll ci:llla por la primera sala, señalando 

la fortaleza ele Perote para que er.;tinga Sil condena el ncusndo, segun lo acor· 

dado por el supremu gobierno, cOll1ul1ir.¡lndo dicho fiscal lo relativo á los ~e· 

¡¡ures presillente y vocales que compns:ernn el consejo ele guerra ordinario, 

practicando arlemlls las di ligencias que SOIl dcl caso, y conclnidas vUt:!I'a el' 

la causa á 1" com .mdallc ia grnpral p:1ra qu e se nr('hÍl'c.-·Perez. 
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y para qne cOllste y (l hr<: los tdilcws consiguientes, doy la presente de ór

den y mand>l to dd seiíor juez fisc al de esta causa, en í fojas útiles, rubrica

da por mí, <¡ue firm ó igualllwllle t.IicllU seilor en Puebla, á 23 de Noviembre 
de 18:í3.-ill(/lIl.ul Jl1l/ri'l Ollillza. -A nle 111 í, José !'./o¡·ía .!l/varado. 

De/ensa que el 1, //:. {J. J[tl illlet G. Af!lÚr(e h.i<o pOI' Canrldcn'io Ahll, aNt
S'II/0 del crtmen de estupro prelJlatllro. 

El Lic, l\IallllC! G. Aguirre, enlle ren~a tle Candelario Alva, procesado por 
el crímen dH estupro inmaturo que ejecutó eu la persona de la iliria Mariana 
Gonzalez, <llIle V. digo: Que á uejarme lIc\'ar de las primeras impresioneil 
que hicieron e ll mi espíritu la noti cia dd t.Iclitll y la lectura de esta caus~, 

hahria deseci'l.luu como criminal todo inten to de defensa, pues parece no ha· 
berla paril q" ie n 110 tu vo rep:lI'o en holl ar las mas sagra.las leyes ti ivinas y 

Itum ana~ , pnr sa ti sf¡¡ccr ILJ S viles apeti tos dc lJlla llesenfrenatla lujuria. 

¿Cóm o ni por qué defender á un hombre qu e habientlo Ilegatlo á la pleni
Iml de la cLbl, y con ella á la de la razon, pudo y debió conocer que es un 
hecho impío ahu,>a r tl e la debili.lad infantil, pl'tlf¡¡nar la ¡nocenci:! aprove· 
cltándose ,It: su c:I1Hlitla ig norancia, y rasgar con mano impnrJ el velo santo 
tI el putlor? ¿Cómo ni por qué ll~fender á un hombre que se arroja á ~jecutar 

uu crímen rcpugu>lntc :l la natur~leza misma, que para ello apro\'eeha 109 

momp.ntO.9 de hallarse solo y sin anxilin el desgraciado objeto de Sil torpe 
~pr ti toj que (' Iige lugar seguro en qne s:lIisfaccrlo; qu e se vale de la!! :lIne· 

liazas para aterrar i b debilidad; que al r.ollsumar S 'J crímen tapa la boca d~ 
la víctima, illlpidiélulole as! no solo todo med io de implorar socorro, sino 
hasta el tri ste con~nelo de mitigar con quejas el dolor? ¿Cómo ni por qué de 
fender á ese hombre de eorazoll duro que pudo ser insensible al llanto de la 
tierna niita á qui en es taba ,,!tl'ajando? ¿Cómo ni por qué defender á IIn hom. 
bre dep ravatlo hasl;¡ el p\lllto de ejecuta r en presencia de un testigo el acto 
mas oculto, el mas ve rgo nzoso' de la naturaleza hUllJ au~, y siendo ese testi 
go otra niña t~mbien? ¿Cómo ni por qué defende r {¡ lIl! hom hre qlle así des
precia la san ta honestidad de la infancia, que asi le !'In'da secretos tle espan
tosa .leformidat..l, que llsí le anlicipa la Ilegrllla de un tiempo de funeste 
uber? 

y si por estas consideraciones p:¡rer.e repele r toda d ef~n~a ('1 horruru.Yo 
crimen de CanJelario Al \'a, ¿q ué deberil decirFe cuando el rila nada pued<l 
IIlegar que alenúe un tanlo la enorme gravedad tle su delito? No la ¡neliper ie!\ , 
cia, porque snbratlo \1S0 dc razoll 5e tien~ á la edad de trei nta y tres ~ !\()~ ; 
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no las groseras exigencias de la rebelde naturaleza hnmanH , ponlue no el en 

la soledad de los campos sino tln una ciudad populosa dúnde ee coml'tió el 

crimen, y porque la vi(la incontinente dd reo no Cl f'jll IlIg:ir á tall frívola 

e,cuJa. 
Repito, seiior juez, que ,cstns fueron mis refl l' xiOIl t's y mis ~entimientoa 

al leer este proceso por primera ,"ez; pero que pro fulldizanuo mas y mas su 

exámen, como debí ha(:e rlo cn beneficio del infeliz que oCllrrió al débil pa

trocinio de mi voz, me encnentro COIl qu e en aqncl modo de discurrir hay 
mucho de ese rigorismu con que los hombres, olvidándonos de lo propensOl 

y fáciles que somos para delinquir, acostumbramos juzgar de los delin· 

cuentes. 

No quiere decir esto que el estupro prcmalU ro lIO sea un crímclI ~bomi~ 

lIable y digno de severo castigo, libreme Dios de pensar y sentir tan /,slravill' 

damente; lo único que quiero espresar 'y que demostraré, es que ni en elini. 

mo del reo hay toda la depravacion que á primera \'ista se supone. atendida 

aisladamente la naturaleza del delito, .v que ya por esta circunstancia, ya tamo 

bien por la de ser escesiva y desproporcionada la pella de la ley, 110 se el,i 

en el caso de darle aplicacion en Sil tenor lit~ral. 

¡Tenia Candelaria Ah'a una idea "Iara y distinta de toda la deformidad 

moral que encierra el crímen !le la profalla : ion de la inocellf.Ía1 ¿Eli le faltaba 

ese conocimiento daro y di~tinto, f:r~ Sil ignoranria dd todo voluntaria para 

que pueda serie dd todo imputable? Cues tiones son estas, Sf'nor juez. cuya 

oportunidad se percibe desde el momento de ve rlas enunciadas, porque 

mientras sea cierto que el mayor ó menor grado de malicia tlll el que ddin. 

que es un dato legal y moral !le 109 principales para hacer la justa aprecia

cion del crimen, mientras esto Rel cierto. repito, el fallo en la rre~entl', co

mo en toda! las causas criminales, tielle íntimo enlace eOIl la Bolllcion de 

aq utllas cuestiones. 

Aunque obvias estas verdades por deducrrse inmediatamentp. de principio. 

evidenthim08 de la simple razon naturill. no eetará por de mas confirmarlas 

aunque sea someramente, con el peso de la ley y el de la autoridad. La ley 

8 ~ , tít. 31, parto 7 ~ ,disposicion bien conocida, y que ounqlle vista con 

cierta desconfianza á fuerza de torcer su sentido, no c1rja de ser muy recto 

y filosófico el que encierra, anuncia de8de su epígrafe toda la importancia 

de laa reglas que e8tablece. "Que cosas deben catar los judgadores, dice, an

te que manden d~r las pemls, el por que razones la~ f'lleden crescer 6 men

guar Ó tollt'r" que es como si dij.era: jueces, se os ha dado un código crimi

nal y penal en que han sido designadlJs los crímenes pur su nombre)" de

terminádose las penas, pero guardaos Illucho de pensar que IOllu '"ueslro 06· 

(".io se reduce á impoot'r tal captigo lurgo (l',e f'llcontreis un hecho tle tal de-
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lIomin:lclon: 110; sauet! que una mi~ma ¡¡('cion 1'11 cuanto al r<~ ~nlr:llln es ¡,,6-
nitaml' lIte variable en cuanto al prillcipio que I~ h~ prodlll'ioo: sallPd qlll: hAy 
causas que agravlIn 1'1 crimen, Cltrlls quc lo :t tcnú:m, y (¡trlls que In dpstrll
yen tlel I.odo; sabed qne la :l¡Heciacinll g.·néri('a de c!'as ('ircllnslallci,,~ c:-. 
propia d" la ley, pun que la illdil'id\l~1 solo Plledc'l1 h~cetla InR juect'!' y la 
deben h~c6r, que lln he,'ho m i.slIlo está sujete. á muy di \,('rS311 penas, ~cgulI 
el grano de malicia de lus ejecutores; sabtd y praC'ti"atl todo "stn, pUt · ~ 
esa es v'iestra ohligacion como ministros de la ju~licia. 

Corre~polldie lldo '" Sil epígra fe tJI cuerpo enteTll ele la ley, ('$Iahl<'ce las di~
,incione~ de lugar, de tiempo y ele persona para el pret·iso ,' f('C'lo de que ~p
gun ellas se aumente dismiuuya ú remita 1 ... pl'na, tratándose lit: h .. chos iclen
ticos en ~u resultado; y para e~presar en breves pnl~br1l5 ClIllnto ptwde de
cirse ~n .'l poyo d~ la necesÍllllu de' har.f'T entrar r.on m::ls Ó ml:IlOS t'stcnsioll 
al arbllrl n judicial en toda legislacioll hum3113 cit:Jlé lesllwlmente á 110 cri
minali~t~ fil6sofu, 

(fe) "1\,1 llegar á este punto, senores, me parf'r.c casi escusado p. I ad\'erti r 
que esa 'culpabilidad humana, de que \'lImos hablando, tifne fOn ~í gradn~ 

muy diVersos, y que 110 es por prfcision igulll ni un iforme. Desde lueg" 
ocurre á la razon, que puesto qlle enU'an apreciar.io nes morales en su r.álC'ul'l, 
no es pOs ible que aparezl~a siempre igllalmenle intensa, igualmente pode
rosa. 'Podos conOClllllOS illstíllti\'umr.tlle que ('nlre di ez hombres quP. co
meten al parecer un mismo delito, 6 para hablar con mas exactiLUd, una 
misma accion de las qUE' replltamos criminales, no hay dos, de seguro, en 108 

que sea idéntica la culpabilidad, y deban ser caliliclldo~ de la misma suerte. 
Los elementos (le la criminalidad concurren en dil'ersns proporciones; y el 
verdadero delito varía ó puede variar en clllla caso, por mas idéntico que sea 
el delito aparente, 6 la llccion ostensible y material en que se cirra; Esto 
que concebimos todos por el sentido COI1l11n, lejos de negarlo la ciencia tiene 
precision de reconocerlo, de e~clarecerlo, de esplicarlo." 

V. me disimulará que h¡¡ya lIevlldo mis esfuerzos á la demostracion de un 
punto tan sabioo, ellal lo es el de que el grado de malicia influye en la gra
vedad del crímen y consiguientemente eu la de la pena; he debido hocerlo 
osiJ porque ese punto es capital en la defensa de Candelario Alva. 

Este hombre al espresar sus generales, ha tlicllO que liene treinta )' tres 
años de edad, nótese ademas que no sabe escribir; y por último, invocando el 
testimonio de V. mismo, señor jUI'Z, hago atherlir que ei reo en la asquero
.¡dad de IIU físico, en la estupidez de ~1I mirada, en la suma pobreza de SUII 

palabras y de sus i,lpn!', está TE'\'e)alll)o !Jlle pe rten~ce á (>~a última clalle d. 

[1] E.tudio. de denrho pen:>1 por D. Joaqnin Fr.nei.ro PRrhe"<!o. 



la socil!dad que vive condenada al abandollo físic o y moral, á esa el ate que 

Yegela en la ignon\ll cia yen el r.L'Ímell, á e,ia clase de quien 11:i<lie se cuida 

y de la que dijo el eSlnrlista Abad y Ql1eipo, que solo por medio del casligo 

se le har.c (~nnocer la exiSlenria y sent ir la acr.i(ll~ tle la autoridad pública. 

He 1I:tlllado la alelH~ i , )n hflCia t'stas circunslancias, porque de rilas dedua. 

co rcctamt'nte, no la fa Ita de cu Ipabilitlad del reo, pero sí la atenuaciol1 de au 

crímel1; plles alHHl Ufl no !,ueda sostenerse en conciellcia y en verdad que el 
osr,ur~eill1icnto mllrJI en que ,' il'c mi dllftlndi .lo, sea tan profundo que 110 le 
permitie ra cO'lUcer la IOrp l' Z" y la iniquidad de 5\1 twcilln, si se puede sos· 
tener en conciencia y en "erdad que ese cOllodmil!llltl filé tan imperfecto co· 
mo lo SOIl l(ldo~, ¡¡\In los mas ~el1cillos del úrden moral , ero 1,» e"píritus in

culto/!, 

Digase d~ buena fe si ese respeto á la !:illlid,ul de b infalw,ia, si esos mi

ramientos á que es acmedora la debilidad, si tollas esas consi lkraciones que 

invoqué al principio de esta defensa, pueden obrar COlI igual intensidad en el 

ánimo del hombre sin educacion, que ha pasado t" da su vida envuelto en 

um. almól>fera tle ignoran(:ia, de eorrupcio ll. de malos ejemplo<. que en el 

ánimo de ¡¡r¡uel que se ha nutrido con el alim ento de la sana doctrina, á quien 

lIe h~n int'uic,ul.. en b llen tiempo I"s princip:os purísimos de l Evangelio, que 

ha visto pl'actirad~s con las le(\ciolles persuasivas del ejemplo las teorías de 

la enseñan;,;,,; digilse, por últimu, si el estupro prematuro ejecutado por Can

delario Alva puedtl compararse en gravedad con el m ismo crímen perpetrado 

por otro hombre de mejor cultil'o¡ 'ligase si hay jns lici ,l para no hacer dife

reneja en la pena , 

Queda visto que el reo ;1 quien de{iendo, aUIl'jue muy criminal, no lo es 

&n el gratlo que á primera vista parece, y por lo mismo se ha resuelto en BU 

fa vor una de las cuestione! que arriba p'ropnse, Antes de pasar á la solucioD 

de la olra, estimo necesnrio prevenir una ohj ecion y contestarla. 

El crimen de Candelario Alva, se dirá, es de aquellos (an .repugnantes y 
eontr~rios [¡ h ler na tnral. qu e basta la simple nocion ,le é~h para verlo eon 

horror y para que no admitn el her.lLO ,1 ..:1 reo ni 1111:1 esr.llsa atenuante. como 

que nadie est; exento ni Il ;led e <ll "ga r ignorancia tic la ley natural. De tnl 
mntlo Cft e!to cierto, ~e a;l :dir;I, que la misma ley ci\'i1 ( 1) al determinar quo 

los rÚ5ticos se eximan ,le pena por ignorar las leyes, eSC'f'pilí:l de e"a regla 

los hl'chos de "traiciun, alen!, fHI~edat (, yerro;" es J('cir, los crímello!', y da 

para ollo esta razon, que "Jchientlo todo home entender l1atlu'a.lmen le que 

esoll hechos son mal , non ;c Pllede esr.u~ar qlle non ha y a la pf'n ;' gue l:\s le· 

yes mandan, JI 

\1) r. 21, lit. l? , pRr t. 1 ,~ 
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Dos CQntestaciones tiene esta (lhjecioll, y I/oy !s tlnrllls. Supone la ley ci

vil que nillgl1n hombre rl1 el uso de 501 razon ignora 109 I'recl'plos de la ley 
natural; ppnl tamhipn rpconoce un hecl"" y es que el eonocimif'nto mal' Ó 

men03 perfecto ele aquel los precepto~. y la m~yor ó mpnor rpsponsabilidad 
porsn inobsrrl'an(· ia . dependen d~l estnclo de cuhi,'o riel espíritu . Ellel m:smn 
código de las ~ir.tc Partidas. en que se registra la ley que llcaho de citar. 
le encuentra tambipll la 8, lit. 3l, de que ya hice mérito: en ésta se recomienda 
filos jueces [lala la diferencia en la imposicion de las penas, que atiendan ~ 
las circun~tanci::lS de ser el delincuente hombre de villll Ó de alden; es decir, 
cultivado ó inculto; }' esa uistincioll de personas para ca~tibar el crimcn 80-

r.ial, que no es otra cn~a sino el crimen moral, está manifestando que dIe
gislac10r no deseOl:oció la \,t:r<I:HI prilctica de que no son igllllllll !' uu. claras 
para touos los hombres las nnC'innps de la ley natur:t!, ni un:! mislIla la res
ponsabilidad pUl' su infraccion, y que ambas cosas están r~lacionada .. con ti 
grado lle cultura del {'~ríritu. Para mi int~nto bastaría esta respuesta, por
que yo no 111' pruferitlo ~ l absurdo de que mi def~nditlo e~ ¡nocentb, sino 8011l 

he dicho que median con,¡d eraciones poderosas para moderar UII tanto 1" 
gravedad de su crÍ rn elJ; y s¡fl tldo esto vcrdad, la obj~cintl pl'Upup.sta queda 
uesvanecida. 'fodul'ia lu ~~r¡i. mas y mas con la segunda muy ub~ia contes . 
tadon. 

Los homl>r~s que lHlbicnJu recibido el beneficio inmenso de la educacion 
religiosa hemos vi~to con ella la radiante luz dc la ley natural, no tenemos 
idea de las densas tinieulas que rorlean á los de¡¡graciados que ('.arccieron d., 
aqtwl allxi li n, y no pudiendo fi gurarnos que haya espíritus á lus que llt'guBIl 

muy escaSOl! y opa('o~ los rayos de esa 1LIZ para nosotros tan intensa, acaba
mos onlinariamcllll' por juzgar [, tndns los hOlI1br~s igualmente partícipes de 
su c1arid¡ul. jCI¡;lllt¡¡~ I'ecc~ lll!~ ha sugerido esta misma reflexion la lectul'll 
de ciertas invoc,lciullcs declamatorias á la moralidad y á la ley natural, en 
causas criminales, cnyos reus, aunque delincuentes, no lo eran en el grado 
que se imaginaha, por ser gente estúpida y easí sa!l'~j c l 

Ni la gr:I\Hle iluslr:lcion d~1 seiíor juez ií. quien me dirijo. ni la insuficien· 
l',ia ¡)~ mi8 conocimientos, ni la furzo~ fI r.oll r i,jon dc un Ilscrito de la natura
leza lid prescntc. n. e pcrmiten ('s lumpar aq ui COII algllll~ estclIsinn. algo de 
lo mucho l'scrilu sub re la mal C' ria ill:lgutaldl! que "ino á presentarse á mis 
reJ1exiones; así es que me tonfvrmaré con es tnbleccr nlgllnas proposicíonrs 
6in réplica. 

La ley natural es uua luz libia y (,(:IlJ isa , mi l' ntras no recibe los IlJananlill
I ~ s y ti calor de la ley Evangélil'a. ' i la una ni la otra SOIl innatas, sino <¡ue 
est~1l slljet'lS en Sil prnpa~a eioll :1 1 med io nccelw l'io é in el' itahlc de la enae
ñallza . Omito citas P OI'l"C 110 la requiert'1I verd ades tan sabitlns, y Pf()I:C 

¡J eTé á su ar l ir ~ r i "n . 
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Cnndelari .. Al 1':1 es ti no de eS08 séres infelices ,!ue lollo lo ignoran, ql1e vi

velJ envuel tos ('11 la densH noche dd ~r rOI'i li no de esos hombres que (ieneh 
la lIesgnH:ia lle que cuando ll ega n á SlI3 ojos los rayos de la IU4. es dupue. 
de haher pasado por mil y mil refraccio ll es, Co metió ese hombre un feo 

delilo ; pe ro no h~r qn l:! abandonar lodo Sl:! lltimiento de indulgencia. si obran

Jo en ju tieia 5e ati ende 1111 poco al misera ble estado moral del reo. 
En e~la nuesl ra epoca analizadora qu e Jla escrito los Jl!i¡¡lo riOIJ de las ca

pi l,¡) ¡'s opuleutas . se ha hech o palpable una vertla ll, y es, que eSH9 capiiale. 
1'0 11 círcu los de ct:'n lro lum inoso y de circun fe r(,llr ia profunllamente oscura; 

t(ue en aqu el lIonde se 1Il 1l el'en y respi ran las c1u ses acomodadas, hay, ~un

que hasta (,ierlo I¡mitl:!, ci vili znr.inn y costumbres; pe ro que en la ci rcunfe. 
ren~ia , es decir, don de vive y se mue ve la pl ebe no hay mas que harbarie y 
la d,~ peo r naturale/,a, porq ue es aq nella en que se asocii\ f. la estúpi lla iguo

rancia túda la depral'ac ion lie los tiempos de cu ltura en Sil refin amiento_ Tal 

e ~I¡((lo de cosa ~ , por ~e r 1111 hpcho se tien e que ;1ce ptar, ¡¡ res!Jrva de ve r mal) 

.uldante quién es el cnJ pable de que así exis ta, 

Muehll ,e ell cargan lIu eSlras leyes para eSlabler.e r una diferencia en la pe

lIali 'hul, de la cin:unsla llcia de ~ p r el dd in~l1 e fll e habitante dr ciud atl ó de 

alde;l: ¿p l:! W que habrian tl ic: )¡" ~ i preseneiaudo el creci miento de las {',iuda

des ffilld em aR, se hubiera n 1' 1H'!llll rado con q lle e/l el seno tle ellas cxi~ten mi

le~ de hnlll hrt's qlle por age na y no por pro pia (',ulpa viven ell IIlla ignorancia 

mucho ma~ proflll :lb que la de los rÚslico., purs la tle éSl os es la de la sim
plicidad y la de aq lI ellos la (! el falso saber? Lo qu e ha brian dieho seria que 

se fuese indu lgt' lltc con lotlo género de ignoranc ia illcull'nblej y lo que ha· 
brian hecho. procur~r que desapareciese del s~ no tie las grundes ciudades lan 

anómalo estado de cosas, 
llacientlo Ja. debida aplicacio n d.., es tas observariones al caso de la presen

le d(·fensa, record .• ré lo que en el cu rso de elln he r"petillo , á saber, que 

Canuela rio Ah'a pertenece á lo Illas abyeclo tle la plebe de Méxi coj que no 

le locó en su ~ rte vil' ir, pensar y senti r, co mo se ri l'e, se p¡ e n~a y se siente 
en el centro luminoso. sino como se r i re, ~e p i ('n~;¡ j ' ~r sif'n te rn la circun-

fE' re ll cia uscura . 
Pasemos á. la enes li on sf'gu tl t! a, C"I\I'elllln': sin rep" ro en 'l lIt! la iguo

rall cia volulltaria Imee a l ljll C la pnder.e r('o In (' j III j ~ 1l1 0 ¡,¡ rado qu e si IUviera 
cielll' ia de aqu~lIo qu e igno ra. Igualn, ente C,l lll' ClI g o en qu e IOdo hombre 

lleva por ucrel:ho la presun cion de hab(' f t<je t: lIladl¡ r ll al qui cr hecho prohibi
do con toda la m;¡licia lIe que el acto es susce ptible. mientras nu desva nezca 

esa presuncion con la prll eua en contrar io. Toca . pues, á Candelario Alva 

demostrar la incu lpabil itl ad de S \I ignora ncia . )" es lo que voy á hacer, 
Tiene de eclatl el reo trei nta y t~e~ ai1os, y cs Il f'CC5 ario qu e véamos lo que 
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han hecho durante ese tiempo para instruirlo, Sil familia y la sociedad. En 
~ll"nto á la prillll'ra. tenemos IIn clato qu" re"ela lo nada que hizo por el pro
r.e~ado en la edad el! que se forllla el corazon, en la edad lIe la infancia. Elle 
dalO es el no saher escribir Alva, lo cual esplica que no cuidaron sus padres 
de que adquiril'se la instrueciun primaria. Ya se ve, 101\ infelices fueron tam
hiel1 probahlClllcllle pcrS\lIlas abyectas de esas quc 110 aprecian la instruecioll 
porque no la han recibido. ¿Qué oiria, pues, de doctrina mi defendido en 

.lIS primeroR ~iíO$j cuáles serian los primeros ejemplos que impresionaron 8U 

illl~gi!lncion inranlil? 

En CIl~llto á la parte de la sociedad hay mucho que decir; pero Bolo pre-

8Clltaré algunas observaciones, que no admiten contradiccion por ser históri
cas. N ¡¡('ionales y estranjeros han escrito lo que todos llevarnos años de e.· 
tar miranrlo, y es que el cristianismo e:l:istenle á la "ista de las mallas en l\fé
xic:o es dc, grande ;¡pariellcia y dA menos sllstalu::ia, que mas consiste en la 
debida pero no ai:¡lada pompa del culto esterno, que en el conocimiento fI 

fondo de SIl$ severas I'erdades. De ese lamentable estado de cosas, que no 
C~ por cierto obra de las masas, resulta quc cstas reciben poca d'lctrino y \'e

gelan el; lA i~llorancia casi complela de las mas importantes verrlndes reli

giosas y sorialrs. 

Por lo ql1 e hace á la conducta del gobierno civil con relncion al pueblo, 6\1 

hisloria se (:nticrl'a en bl'el'cs palabras: los hombres emin~ntes en la sociedad. 
divididos ('11 partidos políticos, Iran dauo al pueblo abundantes iecciones de 

illmor:tlid¡¡d en la escuela ue la guerra ci\,j), y alternativalnente apotlerado8 
riel r;obiel"llo de los mismos parlidos, uno de ellos nada ha hecho por la íns

trllccioll pública, y el otro nimiamente f('celoso ha uejado trunca la enseüan· 
za suprimiendo la intervencion del clero en ella, sin advertir que 108 maes· 
tros necesarios de la doctrina moml son los ministros de la religion. 

Y rcllex ¡úncse que no cxagero al hosqul'jal' el abandono con que se ha 

vist" la instnlccion popular. I_l clI!ls estún de quejas mas sentidas que las 
lIlias Cll:lnta3 esposiciones elevaron recielltcm~nte las autoridades eclesiáf'ti

eas y cid l (>~, pirli~lHlo el re~tablecill1iento 011 México de la Compañía de 

Jesus. 

Por úllilllo, y para no dejar incomplelo el ble\'e cuadro del verdadero e.
tOldo social en 1j1lC ~e hace vivir á la mayoría del pueblo de nuestras dudades. 
preguntare; ¿se cuidn rn éstas de que sc cumpla lo que en consonancia ce.11 

la ley re¡¡g ios~ prt'Viene la 2:" úel tít. 23, parl. I ~? No, que el domingo, 
eSI! dia de: recogimiento aun para lo~ p:lises prolestantes, ese clia en ¡¡ue in

terrumpiéndose las ocupaciones ordinarias pudier:! el puehlo instruirse, CE! 

entre nosotros un dia de espect[lculos, ele placrrcl> y de dcsÓrur,n. 
1',IRT>: :1 . " T. VII-43 
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Hé aquí, seiior juez, lO' que para la instrllcciCJIl r moralidad de Candela
rio Alva han hechO' su familia y la ~o<:iedad en lns treinta y tres alios que 

cuenta aquel de villa. ¿Sel'Íln tlcl tmln I olunt<lrias Sil ignomncia y Sil degra. 
dacion moral? ¿Habrá justicia p:lm (·a.'lIig'lrlu pOI' su asr¡lItH'o~O crimcn CIJD 

la misma severidad que si se le hubieran pl'0!1n:'dunado Ina lIledins de ser 
hombre púdico y honrado? 

Acaso habria omitido cuanto lIe\'o <'sl'rito en dcft'ns:t de CantlelHrio A!VIl, 

ei menos s:tngrienta nuestra !egi~lacit)1l criln inal no hubiera impl1e~to al ell1lJ
pro la pena de muerte; pero cua IltllJ ('sla es la quP. decretó (1), linzoeo era 

esponel' las callsas que esculpan algo al reo, para qlJ(1 :lllll fOil el ~ll plles(o ele 
no hallarse relajada, como fdizllIellte se halla la esce~ inl sel· .. rid ¡11I de la ley, 

toda vi a se librara mi defendido tle una pena I~n dura . Porquc, '''1 fin, eSa 
y lodlls las leyes penales $UptlllCIl pl ella ciencia del mal 'lile se r.i "cuta, y ya 
hemos "isto qlle Alva ilic ulpa.blemente no la teni ;,. 

Quiero, sin embargo, llevar m~s adl'lanw las cOllc!'~iones, y (\¡. r ir que lia
da hay que ntellue la gravellad d!' l crímcll cometido; pues hi en, dando en
tonces la cara á h . nl1C\'u cne!'tion que se presenta, oigo que por despropor
cionada es inaplicable la pell;l de muertc [1 un estupro illl!latul'o , que no dió 
el funesto resultado de q\le suclllllhiesr. la de.graeiada I'Íctima. 

Oigamo!l discurrir !'obre este punlo á la lil()~()lia por boca dI: U;lO de SUB 

mejores inté rpl'ete~, y \'éamos sobr.: 1000 cómo proce:kn las lcgi;¡laci(mes 
modernas de pueblos mn)' CIIIIOS, para easligar el delito qne nos nC1Il'a. 

D. Joaquin f'rallt:isco P a(:hct:o, refutando en sus "Es lll di09 del derecho 

penal" á los que i..-npugn un la pena de Illuerl." cserib", cstas bellhimas Iíllea~. 

'''Van:llnente ,e ha agitado la cllcslion 1'11 l~~ acad emias , en 108 libros y alll1 

en la, asambleas rnislU ¡¡~ : una especic de bu ell senlido p"jI'llar ha rechazado 

toda inllovllcion en los pr incipios, si bi(!n ha concedido la rgas modificac.iflne!' 

en 811 aplicacion y Sil práctica. Es oe scglll'O evidenle que la pt'na eapilal 
no se prodiga como en o tras oC¡lsioll es y que en \'ez (le estar escrita III fren
le de celltenal'~S de crímenes, como sucedia en los nntiguos c{,digas, se italia 
reservada para un corto, cortí.,imo número de (':HM, :\UIl en mnchos de los 
cnales se buscan ['!<petlientes p~ra e' llldir Sil ;¡plic:JI' io ll ." 

"Colll'enimos en que e .~ n('('P3ar io redtt cir h~sta lo infi nilo los e;¡sos en que 
se impone la pena cnpital¡ q\le ("s neef's;'lrio borrar la mayo \' parle de las le
ye~ que hablan Je ella¡ qlle es mellPster I' edll cida ii t:t ll rl cte rmin :'lIlu y eorlo 
número de hcchos, que no pue(13n esccdcr de los dos ,j II'f'S que ocurre n u
pont.íneamente cuando se trata de este ¡¡gUIl!o JO 

"La pena de muerte, s e iior('~, debc l>e r siempre anidogll, y no solo por una 

(1] 1 ~y 3. lit. 20, l"l't. 7. 
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6cm ~j;1!lza E: slerior, siuo en su rondo y en su natnralezn misma. Yo hien sé 
'.II~ 'lO lo) ha ido hasla ahora ino en lIll corto número de caso~. porque la 
muerte se ha iUlpueSl<l para (· .1 sligar una larga lis.ta de delitos, que en su ma

yor pal·te no telli an ningulla l'd:.cion naturnl con l"l castigo que se emp\('aba. 
Mas ahora h a hl ;!IIJ()~ de la pena de muerte p,npknda COII gran discernimien-
10, yesos P()I''JS ¡:,,:'os en qu e ha sido lln i'!loga h ,, ~la ¡¡qní, son precisamente 

I tlS úllicos para lu,1 el! ales d" be (:onse l'\'~ rse. J.Vo debe haber pena de muer

l e sino Cll(tl/t!u haya /til a muerte que castig ar: solo C"~e groll crimen, el mas 
emill clIle de Ind,,~, (' s el '1\11:! ha dc lH:: ll 'l rsc con el u¡aximum de qu~ puede 

disponCl' b justicia hlllll a lla." 

,\sí discurre la fllosufl a , y así lo hace con ap]¡¡uso tic la l'azon, porque, P.1l 

verdad, c ~\s:i!l'¡t r la muerte con la Illuerte, es eosa que se entiende y se e~pli. 
ca; pero c<lstigar la tl l!slloncstidad con la muerte, cosa es que no 8e esplica, 

porque repugna á la imparcial 1'1Izon: la ronr!u pncia forzada, In vergüenza y 

('1 remorJim;l' nto prolongados, parccrn s(' r las penas allálngas á aquella clase 

de delito,:. 

De este modo pien~an las legisl<lciones modL'rn a ~, y tle entre ('lI~s copiaré 

las qne cita 1 " ~lllall1lente el Sr. D. Joaquin Pacllcco en 6\1 "Código penal 

rOllcord ~ do )' comentado . " Estoy S('glll'O, 5('1101' jucz, de qlle V. lile di~i

lIlubrÍl la diflls ion , P"('S nin~una le ha de parecer csc('sil':l tratflntlose de la 
\-ida de 1111 l!o :l\brr . 

El código e pn i'ill l, dk(~ : " Are 35·t.-La rilJl :Jc ion de ulla muger será cas

ligad3 con la Jll' n:i de cadena temporal." 
"Se comClt! v i lllat ~ i() n , yaciendo con 1.1 muo:~r en cualquiera de 108 casos 

~ig u it' lltE's: 

Primero. Cuan '!o se lisa de fuerza ó intimídacíon. 
Seglllldn. ru ando la mllgp. r se halla pri"adn ele razon ó de sentillo por 

('ualquiera eaus:l. 

Tercero. Cuando sea menor de dore aiios cumplidos, aunque !lO concur

ra ninguna de hrs cir('lInSla:l r:: ias espres"ldas en los númews anteriores." 
Córl. fra nci·s. ·' Art. 33::!, reformado en I S32.-Si e1cl'ímen (de violacíoll) 

se cometiere en la persona de un Illpnor de quillce aíius clI,nplidos, será Cl'lS· 

tigado con l:t pena c!e tra bajos forz ados tem I)()ral e ~. " 

Cód. austriaco. Arl. II 0.--1..:1 que por m~tli(J d(l ampnazas, violencias ó 

artificios empleados para privnl' de raz()ll, pu~i~sc á ulla muger en estado dI:: 

1\0 poder resistir :í -~i:l Jla~ionc; I~sciv:ls, y la viol a n> el! ese estauo, comete 
el delito de ,·iol :1 cinn . 

_~ r l. 11 J. ],:¡ pella dc ('sl e delito ('s la pri, ion dura de cinco á d iez ailo!;, 
'Iue podrá csle nuerse hasta :1 H:illte ~\10S, si 1<1 ,"iolellcia hllbiere puesto ('11 
p~ligro b salud ó la \'ida de lo. persona ofendida. 
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Ilrt . 112. Tocio conalO de violacioll contra una !wr~()n3 fllellor .le ca. 

lorce anol, será considerado como la "iolacion misma . 

Cód. napolitano. ArL 333.--La violacion <:onsulllada f ~ " person~ de uno 

lí otro sexo, sprá castigada con la pella de reclusion . 

Art. 339. La violacion y cllal4uier otro atentado c"ut .. " el pudor. sr. re· 
pUlarán siempre com<,tidos con violendaj primero, si la per~Olla IIttmdida i'S 

menor Je doce aiío~ cllmpl idos. 

Cód. brasilelio. Art. 210.- Desflorar á una virgen mellor Je diez y ~ie

le años.-. Pena~. El destierro dd distrito en que resiJa la dedlorada, por 

uno á tre~ ~iíos, y dotarla. 

Cód. español de 18:22.--Art. 6i 1. El que abusare deshonestamente de 

niño ó nifia que no haya cumpliJo la edad Je la pubertad, serfi tenido por 

ror;¡:ador en cualqllÍer caso, y sufr irá la pena dc diez á veinte ai'ws de ohraa 

públicas, COII destierro perpetuo del lugar en que more el ofendido y veinte 

lE'guas en ('OtllOrno. 

A mi no me sorprende, seiíor jll('Z, hallar lanta lógica en las legislacionel 

modernas. pues no han hecho mas quc ~I'glli r el e~rírim de la rpo,:a, que, 
detestable como es la llljuria , ha \'isto s er un disJ¡,le ('astigarla con la muer· 

le; pero sí me sorprende que hombres de otra época, formados bajo el ildlu· 

JO uo otras ideas y frccuentclllelllP- dominados por él, hayan encontrado el' 

cesiva la pcna que nuestras ["P's flllmill llroll sobre la violacion: el hecho e. 

'1ue ~sí ha slIcediJo, }' para cO IJII'rob;¡r!o 110 hay llJa. 4ue consultar los volú

menes dc varios criminaliRlas allligllos. ¡Gnlllde, m lly grande dehe ser la 

(Itl~pruporr.ion que nH'dia entre el deliw y la pena, p~ra quc eslO haya SUCIt

di/lo! 

y ya se ve que la hay, porque para espresar todo mi pen ~a miento, dir~ 

con el criminalista á cllya grave autoridad he ocurrido, que en las leye~ ano 

tiguas qlle tratan de lus dditos contra la hunestidad, no se han seguido 101 

principios de proporcion cntre el delito y la pena, sino b lendlmcia ascética: 

que tales leyeM pueden ser consideradas como el reflejo de las íueas monis· 

ticas en una materia en' que éstas hall sido tan intolerantps, y que al formar

las se cometió el error de confundir el delito social COI! 1'1 pecauo, y mellir la 

g ravedad de aquel por la de ésle. 

Efectivamente, señor jue;¡:, esas y otras ideas exageradas sirvieron de pun

to de partida á la seYera ley penalljue im¡:ugno. Lea V. en prueba de ello la 

en que le califica el crimen de violacion, y considere de '1né principios se haco 

nacer su gravedad, para despues penarlo con \a muerte. l. Fur;¡:ar Ó robar, dice, 

muger ,'írgen, 6 call1lda, Ó religiosa, ó vibda que "in' honest"mente f'1l SI! ea· 

SJ, es yerro et maldal muy grande¡ el esto por dos ra;¡:ones: la primera eJ 

p,;r que la fuer;¡:a es fecha COlltra pcrsonas 'lile ,' iven honeSlamente á servi-
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cio d~ Dios.'· Hé aquí á la I'xagern('ioll d,,1 principio religioso confundien

do la enorm idatl de l deliLO cun Id tl~1 perado. "La Olnl I'S, prosigue \a le.v, 

que facen muy gr:ln t deshoura á lo.~ parienles de la .Pluger forzada." Hé aqui 

la exageracioll de 1:, iJ(' ~ dl'l honor, quP. toda mancha la lava con sangre. ( ·0-

mo si 110 hllbie,f' olr .. s:lIi~faccil)ll posibl e. Aun agrrga la ley : "eL dl'lIIaS 

facen muy grnnl atre\"illl icnto l:olllr>l el seiíorío, forzalldola en menosprl'cij, 

Ilel sei'ior de la Lil'rra do P.S fecho." Hé aquí la exageraf'.iun de la idea del 

poder que eh toda I:.tla \·e \111 ataque tlirecto á su supremacía. Si tales prin· 

cipios hubieran (le ser la base de la pt'na de muerte, no conozco delito que 

no la merezca, plles 110 hay 11110 solo que no los contrarie. 

D p. sentirse es que un llu evo (:6digo pellal acomotlado á nuestras ne('esida

des y á las ideas del siglo en que vivimos, no haya venido á sacar á 109 tri

bunales de esa siluacion angustiosa en que los tienen colocados p(.r un. par

te los códigos vigentee con esa ~u legislacion sangrienta, y por la otra el tor

rente de la opi nion que la repele. El dia I'n que apar~zca entr" nosutru~ una 

nueva lf'gislacioll criminal, será y tendrá que ser en el sentitlll de la op inion 

pública. Véamos en prueba tle ello cuál es el en que está concebid .. con I"I!. 

lacíon al caso d" la presente defensa, el proyecto d(J un nuevo código. 

La cita .importa por ser de persona en quien eSláll asuciados el prufitllll n 

Haber r una estricta moral. El Sr. magistratlo D . José Jlt liall Turnel el! 

quien habla. "Arl. 578. El que estupral·e á una niñ" menor Ile siete allos, 

l ufrirá la pena que delermin a el art. 56·1. " 

"Art.564. El que fOI·I.are Ú muger casada, sllfrira di ez años con relett

cion de trabajos furzados, ~ill lllgar á conilllltacioll." 

Todo bien visJO, y suponiendo sietnpre sin concede r, que para el crímen tle 

Candelario Alva 110 h~y los molÍ vos aten\lantes de que hi.:e mérilo, pregun

to; ¿se le puede aplicar la pena tIe la ley de Partid,,? . .. pero esto seria un 

anacronismo, porq ne no estamos en el siglo XIII sino en el XIX, y el mun

tIo 110 pieltsa hoy en materia penal, ni castiga, comO" pelJsaba y castigaba en
tonces. ¿No obstante se le impone esta pena porque no da otra la ley? pero 

esto seria, y perdone V., sei'inr juez, el calor de mis palabras; eSIO seria co

lIIeter una irreparable injusticia, mal uisfrazada COII el rop1je ele la legalidad; 

porque Alva no tiene la culpa de que falte esa nueva ley, y porque es infa

liblemente seguro que si se hubiera dado, no seria, no, la muer te, con la que 

pe nara Sil tI elito. 

y Il bien se la seca re8pueSta á este humano raciocinio, y ya la dió ellSe

ñor fisr.al en la horrenda c:llIsa de Pablo Parra: los jueces /lO son árbitros tlt: 

la ley, porque la 7 ~ tleltí! . 40, Iib, 12 de la Nov . Rec., manda á éstos y á 

lo. tribun~le. con el mas serio encargo, que á los reos "por cuyos delito., 
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~egun la espresiull literal ó equivalencia dI: 1';¡'/.CI'l de las leyes prllalcs dd 
reino, corre~pomla la pella c~pital, se les illlpnnga ésta con tOlla e~ar.tiltld y 
P!crupulosidad, lIin der.linar al es(rcmo de una nímin indulgencia, ni de una 

remisioll aruitraria: derlarallllo, como declaro, ser mi rcal intellcioJl qUe 110 

purlla servir de prt'!eSltl, ni traerse á conse~llellci" p'.lra la conml1tacioll ni 

lIlinorar.ion .le pen~s, la I~y segunda, ¡Ii lo prevenido en la sp.sta de eMle lílU, 

lo; y asimismo dl~ c:laro ; 'lue sin embargo de csl:JS Il!yes y olras r.orrelut~vaa 

providencias, y tle clHllquier prár.tilla fundada en ellas, es mi ""Iunlad que '. 

haga cumplimiento de justi (' ia, segun ia ll~ur:d c-alidad de los delitos 'y cuoa, 

~in dar lugar ú abusos perjudiciales á la·vintlicta públiea y á la seguridau¡ 

que conforme f¡ la nll ti va illSli lllCiotl de las leyes debl' lI gnz~r lo:; buenos én 
sus per30nas y bienes por el sangrientu ejemplar y públi¡;o l':lstigo de 101 

malos." 

Ante ebta le)' se aLre lIlla cuesLion ¡nmF!lS;) : ¿put"ie legitilllarncute el 11'
¡islauor, en materias lI11j\:las al poder dc la lIpillil!ll r de las custullILres, or
óenar lo contrario de lo que piden las ideas UOIll:Il:lIl!eS? No es Útl es le lu
gar e~p()ner las inculltestables razones que obran pUl' el estrcma negativo; 
nWI! p;lra eO!ltesta r á la ohjccion propuesta, bastan dos eitas úe gran autoritlad. 

lJua es la del $r. L;¡rdiz¡¡bal , ljue cncargállulJse do ~sle mismo punto en 

su " Discurso soble lus penas: ' escribe: "pero á pesar de tan espresa volun
tad, l'epeti .!a~ l' ec:l' S declarada por los soberanos, la esperiencj,L nos hace ver 

practicamenle que SUIl muchisimas las leyes penah's, 4ue sin háber sido 
derogadas por otl"1S, pstáu t:lltcralllente sin u:;o algullo, dando lugar. por este 

motivo al arbitrio de los jlJ eees, y lo 'que es peor, sin qlle éstos le tengan pa
ra dejarlo de hnl:e r así. • o hab.·;t hny, por ej emplo, un juez que 5 8 atreva 

;1 mandar Gorlar la len~lIa a l blasJ'emo, y la mano al cscribano falsario, sin 

embargo de qu e estas son las pell as impusslas á estos delitos por lep's que 

no eSlán esprcsamenle dcr"g:.ulas por otras; y si hubiora alguno que quisiera 

resucitar estas leyes, creo segnramente que 1,,:; Iribunales superiores re\'oca

ria :. la senlC'lH'ia, r l'1 jlJp.z '1 "C la tI:ó pns:ni:t cn r! conceplo lil'1 público por 

rruel )' lelUrl'ario." 

La utra aUI\li'idad di" q :I(: h" b:" ba )'0, C'!;' au n IlIns clf'risinl, pOlque ('S lia

da lIIellOS qllCl la prác li c:l :lnl igll:I, ull ifoflllCl y cOllslaate tle todo,; los jueces 

y Iribl1llal('.~ de la Rel ,úblil 'a , l]1o ~ 111) IJbs i:J nle (· ~ :1 S leyes reproba tol'Ías del ar

bitrio judicia l, es df'1 que IJ S ',lII :: el que fLa n 1'11> (i( ,¡1clo á e~¡¡:; ./t")""5 de san

gre, cuyn ap!ic,ltioll li le !'al la wpuglHlIl l"s i~eas, las co~lillubre5. los snllti· 

mif!lllus 1I1II11 lUI05 de IHI C~ll', .. :: .',':1, ¿No Pi; esa conducta necesaria é ille~i· 

lable de 10 3 tribllll:(I!.i H:1 a protesta contra I<-yes qlJe mandan lo imposible? 

P:I\';). concl ltir tengo quc i ll\'or~\:' la ley 8" tÍcl tí!. 31, par!. 7 ~ j pl'rtl ,111-
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tes debo deci r unas c uall t~s palah ras sllbre 8\1 sub~i~tcnr.ia , pl1e~ \"fW que ,..1 
seiior fiscnl de la ~nprl'm a curte de ju sticia=Bse nt6 en):! causa de Pahlo Par
ra, que e~a disposi(!ion rué derogada por el arto 6~ de la ley 7;; , tít. 40, lib. 

12 de la Nov, R ,·(·. R¡~~ pel(1 las razon es qu e Iw ya tenido para ('~tnrnp3r esa 

proposkinllj p\!ro ~ n cIJllIraria es la que me pal'~ee verdadern, por lal< consi
deraciones que e~rllndrt; . 

Es rle la nnflll'"I"zo de la IPo)' ,lcrogatoria dispnner In ¡:onlrnrio ~Ie la ante
rior q\1I' deroga. Sl'gun estrJ, rs evidente qu e la 7!" dl'l título y libro cita

Ilos (lerogÍl ft In s¡·gullda que se regislra en el mis lno lug-:n', [1 "' l' una razo n 

que ~e pE'n:ihC1 ~t la ~imple lel'll1 ra ,~e los \C·stos. "Maud ,1I11 0'l <¡(1 r ..... no 

eif'ndo los dd itos tan c'ali'¡ '::lI! l1s y gravrs que convenga á la rrpüIJlica no 

,Jiferil' la ri"'~IIc:ion de la jl1 s ,icia, . y en que hu enn!lll'l1te P\w¡J¡¡ haber lugar 
á conll1utacion, sin /tar e,' IHnjuicio en ello á las pll r !es querellosas, IlIs l)en:lIl 
ordina ri lls It-s !>ea n conmtllnd<lS en Illillldarl(ls ir á servir lí galer:\!l, por 1'1 tiem
po que pa rcr: ipre á 1;13 IlU eHrilS just.icias, ~pg(1h la r "li dl1u de los di .. hlls deli
tos." Pa lpable r5 que p~t " If'y dejaba nl urbitrio judicial la conll1ul\\cion de 

la~ penas o}'rliil l/ I'ifl.~j es ¡l¡'l'ir. ll'gflll·.~. Palpable es por lo mismo que la 7 :' 

fu é so dCI'O¿~'llor ia , pues c:l'rra IlUO la pu crl a ;1 In COllltll1ttlciOll ue I~ . .; penas or

cl inarias capitales, dijo que f~las se aplicaran segnn la esprl'sion líteml óequi 

\'alpllcia tic r a zon do las It-ye~ petl ll lt'R, siu traerse á consecuenc ia la ley se· 

gnndn y o:r~,s cCI"I'l'l.¡[iws pnl\·icle ncins. 

¿Pero que: tiene de cC/'Í'I-l fl lil.'o con la repetida ley sl'g\1l1da ni con ('unntas 

h:lblan tl e C/llIlll ulncioll y lIl in(1r:t(~ ioll de penas la . Iey 8;- tlp l tít. 31, parto 
7'." , ni cómo 1l11 1·tlc H"l' S Il tlpr¡'gatoria la Il1cneionada de I~ Recopilaeion? 

La Iry ,le l'arl;(J:¡ no 1:\1' \1 );" ;\ lo" j UPl'es p¡l ra ,~oll mlllar las penns onlinn

ria A; cie rt¡¡ menle que no, "sil1:):' quc:eomo la R~c:op ilnda quiere que las apli
qu en seg llll la cspresioll l¿t tf~·{/ t de las leyes penalés del reino. Lo que quie

re la ley de Pilrlitl :l y lo qltl' lkbe querer la llecopibtla. si no es una dispo

sicioll eminenlcment!: bárhnra, es que Jos jll ee.es pesen y consideren las cir

cllnstnnci:ls de l o~ d(' lit(}~, p!lr~ i~lr:1!ipr I:,~ pen~s 5f'gun lo que rcsu1t~ Ce ese 

cxámen, porq ue ese es l·1 .,,¡mm nti1flli: friúllcr c dO' In j ll~ti(:i:l na lural. 
Todo e~ ohlig;llorio, nHda ~illlplel:lp.Il I P a rb itrnrio 1'11 la ley de Partic]¡,; 

desde 811 ppígrafe ~!1 anullciJ I':l lt 1.1 p ;l blJl':1 inllH'riosa dt' l "deuer," r ~í¡¡¡ 

misma S(le ll a i llce SanlClTtClltt' l' ll lodo el C:lle rpo de la ley hasla Sil COllc!USjOIl. 

l'or esto el r. Grrgorio Lopez rOlllrnlálldola, dice ,11') juez: "si remissiollcm 
lJOellll e face rcl sille Cillj8((.f()c~/·et iilem .,UIL I/: ." A /lO se¡' eS la la inteligen

cia genuina de la I('.y, era ncc:esario admi,ir el ausurdo de que los autu rcs de 
las Siete Partidas derog:lI'oll lodo su código pe!1n l cll~ ndo e~lll mparon esa tlis
posicion o 
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E$ inconcusu, por lanlo, que est¡1 vigente, y me confirma en ese juicio el 

hecho de ,'e rla figurar todos los dias en primer término en las decisiones de 
In, lribunale~. 

De cuanlO 1It:\'u espuesto resulla, quc la pClla <le muerte al estupro prema

maturo pos en ~í misma l'sccsi"3, desproporc: ionatla, falla de ~nalogía con el 

crimen, repugnante :i Iluestnls ideas y cos tumhres, y puetle decirse que hu. 

ta escéntrica de nuestro siglo; razoll rs lodas por las que no es de imponel'lle 

.1 reo Candelario Al n. 

Supuesto que he prob~do la crasa inl'olulllaria iglloranciade ese desgraciado; 

Supuestn que la inocente y tierna nilín, triste obj" to de IIlla brut!ll Injuria, 

sanó á los pocos tlias de haber sufrillo b violencia del cl'Ímen, segun conlla 

del c.:rlil1cado de foja 21; 

Supuesto que por un fal'o r eSI'(!t:iaJísimo ti c 1" Prnddencia dil'Ína. es muy 

nlro en nuestro pais el horrendo crimen pun¡uc se ha lcranlado ('lile proceso; 

y habiendo, finalmente, demostradtl qn ~ lodas estas consideraciones legll

les deben inflnir eu que se modere cuanlo sea cnmpatible con la justicia la 
pena qut' haya de imponerse á Candelario Alva, piJo á 'v". df'crt'le la que 

C'urresponda. Sf'gul1 el lenor de la ley 8;= , lit. 31, part. 7 ~ 

No me \O(:a eS¡>les~r la clase y canlidad de pena qlle haya de fulminarse, 

y alltes bien, cumplido ya IlIi deber de dcf~nsor para c:m el reo, paso ahora 

IÍ incOlporarme CI1 e l gran tndo dc la "indicIa pública, a ltamente ofendidll por 
\ln ddito execr;¡ule, y pitio la reparacion justa, la e<Lriclamen le justa. 

No creo , ni quiero que se crea que al haber procurado s¡¡lvar la cabeza 

Jel reo, !in prillcipal tle mis débiles esfllerzoB, he abogado por la impunidad 

de IIn l'rimen que debe detestar Lodo cristiano; 11111)' al contrario, creo y quie" 

ro que se crea, 1¡lIe pidiendo la prolongacioll de la vida para aquel infeli;,:, 

procuro la mejor expiaciun, porquc se esperan al delillcllente largos alíos de 

una dura prisioll Ó los rudos tr>lbajos del presidio; pUTl1ue se le espera un 

f'!StO de vi(la lIcno de afrenta y de \'ergüellz ::, ; porque ('~os sentimientos amor

tiguados en su alma inculla antes de q lle comcliera el crimen, están hoy muy 

vh'ol en ('Ila á virtUl1 <le eS!lley misler ios;l qne hnce ver al hombr .. á un3lu1: 

que lo aterra, toda la (Iefol'luidad del crítllcn tl e~pu f'S de cometido, y que 50-

lo veia confusamente <tntes de cometerlo; y po rq ll e , e n fin, el illfdicísimo 

Call1lelario Al v¡¡ lleva rn los remordimiell lo:; de Sil CUrntlll todo el peso ue 

ellta formidable sentencia, que solo podrÍ! borr,lr con la~ Irl~rima¡; del al'rf'pen" 

limiento: i l' ae Itom iui illi, p cr quem scandr'¡um venil! [1 ] 
En l' irtud de lo espueslo, 

A V. suplico se sirva provee. COIllO lIel'o pedido, por ser de jnslicia, que 

j 111'0 con lo de mas Ilf'CC$Ul'io.-Lic, JI/Ill/ud G . /!g,1i r re. 
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Irlforme que prol1unció en estrados el Lic. D. Ignacio de Jáure

gui, en la causa seguida -contra D. Antonio Ru.bio Campo., 

acusado de {u!:ieda¡l de 1lI1 //'slamen/o.. 

Exrno. Sr. 

POl' p~rte dci D. Antonio Rubio Campo, suplico !i V. Ji:. se Sll'va re'oenT la 

sentencia, en (¡Ile se le CO nd~¡¡¡l á cuntl'O años tle prision y pago (le costas, y nb

solviéndole dd cargo, se rnmu\c poner en absoluta libl'rtad, con csprcsn conde
nncion de costas íi 1:1 contr~rjn, por su notoria temeridad en lo causa, segun d~
woslrm·r. 

Quod 110" u:f1Ji((ret n01/ ~81. 

ClIando !lO hulJicra m:ls prlle'ua eJe la injusticia con que se ha pcrseguido;¡ 
mi representado, Lnstaria notar tO([os los manejus r¡ue se km pucsto Cll juego, 
las cscaIlllaJo:;(\s ilega1idm]es eomctid¡~s, y ellt.-lIg"llajc merc escol'5.~tico uel último 
cscrito, triste refugio de los que careecn de razono S¡; tellJe, St,üor, que S~ esca
pe In presa, y no <]uis:enlll sóltarln: conseguido está d ohjclo en el punto civil; 
pero para :.lIil'luarlo, es preciso la víctima, y se quiere .CJue V. ],';. eni;;:a en el pro
pio error ql1e el seiior juez oe .pdIl1Cl\'a ins\¡~llcin, confnndicnJo Injalsedad, con 

lnjlll~'iflcacjo!l, cuyo punto scr;"¡ el tema de mi (li~ellrso, minin(lolo por la~ diver
sas fuses que se preseutn, al annEzar la ~clltencia cuya l'el'ocaciou solicito. En
:tremos desde luego en mr.terja, porque 110 dcha clistrncr las altas atenciones de 
V. E. mas aWi de lo que sea necesario {¡ .ln defensa, ni perder el tiempo con flo
res, quc si son mlly dignas Ile! slIpremo triuunalnl que sc hablll, deben sllcrifi
cnrse etl obseq\lio del tiempo y ue la scnc:Ilcz. 

Por In rdacion que se ha hecho del proceso, vé V. E. (l"e.el escrito CII que se; 
intr.)cJujo el incidente ele fa!sednd, se red.u,io como se lec en la conclnsioll , á de

'Ilmciarla y que se proceeJicsc por c\l~rdn seplltnda, como incidente criminal de 

un negocio ci\'il , contra quiell- resultara 1'esjlOI/SIl61I', pitliendo se -entregara des
pues el espedicllte pan/. c01/te.¡lm· f'llmslarlo que se le habia corrillo. De aquí 
S~ deduce rectamente que el ohjef.o principal eJe la parte, fué repeler el documcn

to bu~cando Sil falseonll, sin perjuicio de pcrseguirse la fulsificacioo, porque ya 

JIO en\ il/l:irlellle de que pudiera conocer el juez ci\-il , supuesto que no se dirigia 
contra ninguna de l!lB partes que liIi[Jaúall, pCl'dielldo por lo mismo SIl cnraeter 

es.em::al. E11lfimcl' ag\'llvic, C~, pue3, la folta de jlll'isdiccion. La ley de 23 de 

Mnyo de 1837, al prel"en:l' cu su fll .íClllo H que "!os jueces de lo civil conoce-
I'UTlt~!" T. VlI-41 
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rún lambiell tic touos los incidentes erirninalcl que ocurrau en las causas de '11 
inspeccion, y los de lo crituillal, en igual caso de los civiles," supone que el juez 
sabe y debe saber en efecto, que el incidcnte no abraza mas que la cucstion ó 
coutestaeiol1 que sobreviene entre los litignntes, durante el cw'so de la nccion 
principal, lo que importa tanto comO lit mll'nt"ra ele proceder en uno y otro r8S0 , 

I:j ercitando la accion como incidente, ó como prillci pnl ele fnleed ad 6 falsificacior; 
11:1 juez civil, si n género de duda, no ha podillo eslenderse hasta conocer y CMti· 

¡;al' el delito de f"lsificacion quc se supone cometido por una tercero persona, 
¡nuy distinta de las <¡ue litigan; y sus procellimir.utos, como inculenle, SOll , lo~ 

que ya he marcado en mi nlcgn to de buena pruelM, esenciales para la introduc
cion del ju icio criminal indepemliente, así t:OIllO t'lIJ1pOeO, declarllr la falsedrul. 
siu audiencia ele las veruaderas partes y cuando aun se espemba un traslado co
mo hemos \' isto ya. llite agravio que pertenece á la hístoria de los hechos con

sumados y que 110 se reclama jamas por UII hombre preso, 1:11 obsequio de rd 

brevedad de In causa 'lile á él solo le interesu, e3, sin embargo, fecuudo en con

sC'cuencias, 
-V'éamo5 como se ha -deft!ndido la jurisuiceion del juez. civil. Se i1 ice que un 

dOCUllll'nto presc:üaclo en juicio, puede ser rcclargl¡ido úe fabo, civil ú criminal
mente: cotl'l'enido. El! así, qlte el verIJo real.1rgiiir significa convertir el argumen
to que se hace, cuntra e~ que lo ltau, y esto supone el mismo juez 'y el mismo jlli. 
cio: luego .. . _ el m:gumenlo es redondo y Siil salida de ningl¡aa eSJ)eeic; pen> 
hny la desgracia, que es el mio prccisamenb mi principal apoyo. Es así, que 
ií D. Antonio ltubio Call1po. no se le hu rtdarjüido ni cOllvul i.do llitlgUlI argu
mento, luego: ni cs, lIi puede ser el mismo juez, ni el mismo jtlieio. ¿Qué mM 

pucrle apctecer mi contrario sillo quc el supremo tr ilúmal aprecie como e3 rlcbi
r.lo, las razones en (lllC se funda, para proLar mi intmcioll? Es cierto, cicrtí.!i
!l10, que D . Ign:H.:to San;colt!il, }lila dc las p,1rlcs eu el proceso civil, que jnmas 
be visto, ni necesito ver, no hizo uso-del testamcnto en cllcstion, como se con
hesa, y esto ah'ja lDucho lilas la jurisdiccioll COlMa un tercero, Seguiré copian
,lo los fundam en los eluc me ha hecho rayor mi cOlllpañero GOll1ez de estudiar por 
:llL "Se conoce del incidellte crilllinnl por elos nl7.0ncs: la primera, porque ver
"llldose ese inciclc:ttc, sobre a:gulla p~eza dI! los aulos (lue debe examinar~e, na
.Iie pucr.le I,aeerlo 1Ill'jor, que el que In t iene ell SlI poder; y la segunda, porque 
~ lln :l; feslndll y cxhibidll una pieza en los untos, se pOlle 5uh-judú'c, se sujeta á su 
jurisdiccioll ." :uí lo úice ~raranta en-1!feclo y otros autores, y es la verdhd pu
ril. l'ero Sl\c~de aquí Otl'll desgracia tl\mbicn, y es; quc el protocolo, ni es, ni ha 
_':uo, ni será pieza de llU!;os, ni lo tiene ni pucdt: t.ener el jnez en Sil poder, y por 
¡lra parle, d protocolo, ni otra Liill~una piLza se 11a' mnllifestndo lIi cxhlbiuo P¡.
ni' que sc PQITgll 3uú-iudicf; sÍl:o lodo lo contrario, muy independiente, la picz:v
:1-delito y el ulY.or, pudiéndose quejar aqut'llos- llel testimonio que se les le\'lllUlW 
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supoJ.icndo que dicen ser el juez de otro fuero el que podría c:lstignr el crímcn 
lIc fidscdad, por incidencia ni sin ella. Cunnclo nnte el juez sccular (1) el cléli
go puso demanda al lego, el cual, habiéndola contestado, pone ·otra por ria ele 
recollver.cion anLC el mismo juez scc\Jlnr, a\Jte él se ha dc trlltar, y cono::er elc 
elln, por sel" jucz co mpetente, sin que el clérigo· pucela tleclinnr, ni esc\lsnrse, sal
YO .i In reeollvenciol1 es, sobre COsa espiritual ú :¡ncxn :í ella, ú sobrc e -, usa crí~ 
minal nUlIque se iJltente civilmente, que entonccs sc ·ha de rcmitir nI eclesiásti
co. Sin dudn se le ohidó ·consultnr 1\ Bohndilln (2) que cspresn, CIISO xxr es: 
Si el c'érigo testificase falsomcnte en negocio, y causa, quc ]lcndc ante el jucz se
gl:lr, cn lo cual hlly Ircs opiniones: nnll· segull AcuJ"sío y oLros, que el tal jnez se 
le poddi. cast.igar con la pena de falso: y otm segun Benedicto y otros, quc csto 
1.0 podrfl hacer dc su oficio, y no á iust.:mcia dc parte; el cual dice que esto se 
prllctica en Francia; pno la tercera, y mns recibida opinion es, quc el juez seglar 
no podl·¡¡ castigar I11 clérigo en IllAnera ·algunll por la dicha cnlumnia ó falsedacU 
pero podrá conocrr de etla para determinar del nl'gocio principal sin que llUc<h 
para esto ser inhibido del juez eclesiástico, segun Baldo y otros, y lo mismo se
rá si el clérigo presentare escriLurn falsa llnte el juez. seglar, y "Usasc de ellu¡ 10 
cuftl, si no es á faltn dc-justi<:in ccles1flsticll, no podrá castigar el seglar." 

Estas ihctrinns pruébnn dos cosas: 111 primera, que no es cierto lu que Si} dÍée 
ue contrario, 6óhre 111 estension de la jurisdiccion del juez pOl" incidencia; y lo so
gnndo: la calidlld csencilll pma que llRyn inddencia, del um y presentacion de 
documentos falEes por los Litigantes. para que ~c <liga el mismo juez, y el mill_ 

·mo juicio, lo que 00 sucede con un t<:rcero, aunque no sea clérigo: él no ult\-aja 
ni juez, con prueba ninguna falsa, precisamente porque no la produce. 

Se dice que "la (l<:l1sacion de fnlsedau puede hacerse ó por via de accion ó por 
,ia oe cscepcion, y esta palahra supone el mismo juicio:" convenido. ¿ Y cu1-l 

es lu cscepeion que se ha opuesto á D. Antonio Rubio Campo? Esto es lo quP. 
110 comprende mi contrario, por mas que se lo cspliqué en el alrgnto, producicR
.lo es(\ difcreliciu precisamente, la del pr~edim.j.CIJto. Gomo escepcion, nadie 
duollrá que es incidente, como lIecion principal jamás. ·No se me señalará un 
solo Jugar en que yo diga, lo que oon tan ·poca gracia se parodin~ atribuyéndome 
la idea de que no se 1m podido aC\l6ar á Rubio Campo de flllsllrio, sin hndar POol 

un juicio civil en ,tooas sua illstMcias. He dicfio,y repito, que no se supo cm~ 
t4lblar la accioD, pues como incidente nnte ei juez civil, elebinn ser tales los pro
eec1imientos de este y los cuales designo, debiéndose reputar como UII corolorio, 
para el juicio criminal, y nada mas; 1i~iG'ntra3 que la aceían directa '!I como p1;noi, 
paZ de faüijicacion, 1010 Ita podiM etl/aMarle alife rZ jl/ez de lo crimi7ull, '!I aun «; 

(1) Cu~i" Fil}p. 1." .part., pú. & 11601 • . 18. 
(2) Polit. lib'. 2, cap. 18, nlÍm. 111, 
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e3te caso, 3/1~ procedimiel/to3 dl,bl!rioll sel' flJj! !!c iatt!!, auelUus de los comune8 y que 
8e ejercitan en todos los deli tos. 

Absolntmnentc sú á qué conduce la especie de hacinar tantos doctrinos, para 
probar que la neeion civil elebe rc~" r 1!licnlrns se tmta de la criminal, cuando cs
to lo tengo dicho)' rcpetido lwst:¡ el ra,t idio eH mi nll'gato. ¿Y tle aqllí se de
duce en bucnn lógicn, r¡lle tocn el ('llll oC; mi(;l1 lo 01 juez civil? Esta conseeuen
cia es po itivamcllte nbsunb y hr.st.an ln , COIllO ~c IInm<ln á mi~ al rgatos. 

Por último; sc cila una ej ecutori.l, (111(\ á ser c:l!l' la en los términos que se ea
presa, no sé cómo sc h:1 tell ido "alor pnra i'¡IIl t/¡) I':lC Ci l eli H. Doña JtUlIl:l FLorea, 
pretcndía un intestado, y ante el propio j uez cple n<¡ncllo Jlend ia, S ~ presentó uu 

testnmento que rué rcdnl'giiido dc f!il so, :1 c~lsn lHlo al escribano Negrciro~; y U11-

<lanuo el juez, si ¡tntes tIc formnli znrsc el juicio, potlrin COllorcr como iueidcnt¡: 
ue la fnl se¡\au, el supremo trilH\l lalHuopt'; la l\ fin n¡t ~. i\'¡l, y mandó quc conti: 
nunse In avcrignacioll eOIl arreglo á 1a3 LI:ycs, y diese Clll;: lI tll. Bsto, ill¡! S que rje
cutol'in, es un chiste, cntre tanta" s:\les como dcrr,nna mi conlrnrio en ~us escri

tos. ¿Quién pouria negarle al juez In avcrign¡¡cioll (lc UU, fal3eila(l, pnrn quc 

obrara con arreglo á 1<IS leyes? ¿ e nprdl ~ll 11 iú al c;;cl'ibnno X cgl'círos? ¿Se aprdien

dieroll, juzgaron y sentenciaron á oLros, por el tliellO dc est('? Y al fin se aña
de: que el juez dechl'ú no J¡nhcr m~ri t () pma p:-o cl·(le¡, contra uingunn pcrsolln. 

¡Hab¡á grn ~ia! y los -·res. CnslañNla, U omles y Yillalv:l, c1ijeron que el jnez 

cumple con un dcber il\lpl'c~cinuibl~ nvr¡'ig¡¡¡mtll) UII delito dc tnnta trasccnilen

cia, como la falsificlICioll de un testamellto por el e"cribúno , • •• Sin dudn S0-

l<. ha olvidndo la Ley 20, tít. 2, lib_ 2· 11., ell ¡l/lucllas palahras del principio "que 

en consultar y resolver Illgunos Il{'gocios por la consecucncia de 10.fjue sc ha he

cho cu olros, trae consig~ graudes jllcolI'·cnicnt es, porquc no ell lodos pnedc:1 

coneuril' UlIllS mismas causlls y cireunstnnrins &c." 

y tamLien como diec Pliuio (1 ): "pOl'f)1I8 llls acciones pas~dHs, deben ser es 

crupulosnmente cXllminllllas_" " Dceir lo contrariu, llsient!l el Lic, Caballero y 
LUCIl, por lisoujpar las \'cuerl1 hlcs ranns de In antigiieclad, 110 seria otra cosa, 
que una sncrílega osndin de ahl'c"iar la divilla MallO, y porwr limitada cuota á 

In divinn ,Omnipotenci¡1." Cualldo yo he cit¡l do nlgllllll tl ocision franccsn, obli
gado pOI' el I'eto qlle ~e mc hizo, es ella;1llú se npoyn t'1I uoutl'inas que pouemos 
abrn7.nr pOI' scr ig.ual fI In Iluestrn, la disl'0sicíOll ut: La ley, camo en éL crÍmen do 
f:ll sedad; por Lo rJcmns, Lien se snhe "q1lC no se J~be juzgar. por cjemplnros ni 
fazafl:ls, fuems elide (2) si tOlllllscn aquella fllzilñn ue juicio que el rey o\,iese da. 

do tí debe \'oler como ley en aquel plcyto sohre que es (\¡ulo en los otros que fllt-' · 

l'eU semejantes." En este punto cs axioma que la nutori(lnu de In cosa juzgu-

(1) Epíst. 98, lib. 10, ibi; et cOllSulendum cIistimarcm, in se od cIemplum rrrti neo t.l. 
(2) L. 14, ([t. 2!l, parto S. " 
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dn, s:: linlitn á lo qllc s~ ha decidido formalmente po\' nqud juicio. Ignoro los 

fundamenlo., qlle tendrin la ~;¡la; pero ('reo {lile su ánimo [uú, segul1 ('spresa el 

auto qne se ci!:l, qnc el jlln:\ se arl'l :glara fl las lcycs, y mula mas, hncirndo la 

pcsquisn dI) faL cd.1J y fa\sifictlt:ioll, I¡(lm ohrar hnotn iltlontlc se cstclltlicr<\n sus 
facultad c.,. 

Qnciln, pllC~, Ilcl1lostrndo. nI pnnl.o ele cI'i,lencin: IjIIC no se EUpO inst.,urnr ci 

recur30, pO~qilC 110 es i¡¡ridr.llte ch il criminal dc fnl ' edad, sino accioJj lJTincipu 
de julsftcaciulI 'illdf?jlcnditm!(', y r¡no los argumentos de cont:'urio, EOll hs m:ollP& 

Ijuej¡¡;¡dall II/i ilile;¡C'ioi! . 

Los pdneipios 'lile gohi(,flHlII e b: mnteri!l, son lil mns ;'ccla y. pronta mltllinis
trn '; Oll de jusLic!:1, e,'ilnr 103 daiíos illíblicos y )larticnbl'cs de scgl:ir r~ un tiem·
p:> dos juicios selKlmdos, lo quc cmpezó á C0nocer la ¡Jc:ldr:l(';(iII ' i1e Pnpiniano 
y se Meieron nolorios á los emp~l'adO\"~5 , l u~ 'lile proveycro:l di! remedio, para· 
710 ¿iL,id!,. la contil/encia d~ ltl r:'lICSa. Pero por el estrCi1lO contrario: no sien<lu 

'103 litigantes cnlre sí: caa!Hlo !lO t'S contra el nctor C]\IC pl'OlIlllC\'C la necioa, nnt~ 
el juez 'l;1C n;ni:.:í ~:;l' el (le su pr0[lio fllCro: cnLo!lces ningnn daño 5C C:II;S~, 

Ilingun mal r,':;ulln el \) crIc conozca el j\lt'7., (11lC la ley ha (Llallado e:l\l aillerio
rirl ad pOi' cOlllpetenle. "La ac(;io n ci.,.il calla cHlj'(:~nntJ, p(l rqnc Iral: e,~c('pciu\l de 

cosa juz.;a:la, y sin embargo, nI pl':lcli r::¡rstl el pr,1ccdillliclIlo qne la ley prescribe, 
se hnbl'án dado todas las gmantíils dcb¡dil~ aun ¡í las mismas p:ll-tcs inJt'pcndier. 
tes de lo (\l'illlin:11 dd juicio de falsilictleinn; 

La l'~gli\ "cit rln. es, C}lI O sob po, esc:'pcio.'1 y no j1"lr df!!IIwcia se j1a~d~ conocer 

dela!s~{ltld y nUlIcn ele ji,h:'/t'Cflciull pLI' rl ju::7. e¡¡:il, p OI'l¡U:l 110 sc ai"'¡,1J 1,1 c .. m

tilleoein de 1:1 c:¡lIsn. La jnri diccion ele un juez (llLC c;;tú dcplllarlo (Id CL'rtJn'~ 

g(:¡¡lIs · co/{.~:(¡'um no puede proragar5C ií n('~ocios Ó caus~s de otro g~lIero .... la 

scntollcin tendria el vicio d~ csceso Llc poder." 

E~; t,o no so comprende mir:ll1<lo los C:1S05 a!slndos, sino con el estudio de IOl! 
pl'inc:pios Llc jlirispmLl(,\1 ci:1 pCllnl, do J:¡ quc ¡,i yo estoy I~jos, 110 stí hn~ta mlon" 
de pom]mmos al quc se contradice en sas propios nrgllllli:llto" 

¿Podria yo rcelamur la jUI'isdieríoil d::l juez, por UIl n¡·tícaln , que detndcTil Cll 
la c~r¡;cJ ,í mi clientll por. taato tiempo, como el q no e~ neccs¡:r;o CII este barullo 

jlldieinl para toJo un proec;;o, tanto lilas pel :gro$O, clI:mta es b m¡;Ecia de la~ 

IIllrlu,?, La cnc5t:oll, rep ito, pertellcce ¡L la historia, pero no dt>ja de ser por eso , 
un ngraYio. ['nm mi d (~fcnc1i do, y q.nc romo tnl lo reclalllo. 

Si no hubo jllrisdieeioll; menos .se eneuenLra. pcrsollaliJml cn la primcrn ni en 

la ' seg.unda illst<'lIlcia.. La. aceion penal, lo mismo que' lit ptlrsccutoria dc la eosar 

es meramente civil, y uo elebe confundirse con la c:·imin¡¡l: ·nqucllas pueden en" 

tab!nl'Sc y st'gnirse por pl'ocul'ntlorj muerto el acusador plisa ñ los hcredefOs, si 
el pleito está contestarloj pero la sagnndll est~ csprcsamentc p,rohibida, por IBa 



leyes, 'No serii c'Straño que se I'enga con el guirigay de leyes romanas y patrias. 

n!Jlicada., sin distineion ni claridad, como se ha hecho \'esp~clo á la falsedad y 
f:1biIiC:lcion, tÍ la accion incídente y ,:¡ la C)"ur no lo es, y por eso me contento COII 

establecer la dir~rcn cin y eítnl" bs' lc~' c s: por lo demas, es otro hecho que pertene' 
I'C á la hi~toria .v otro agnll'io infcrido por el j uez á mi parle, "La aCllsacion 
ha dc sc r pcrSOn"llIll!llte, d ice la I'y, ( 1) :lIIte c'l jnrz. y 110 Jlor pl'ocur:Hlor;" y 
IlIl IHI'IC CII el di" int cn'icnclI e tos para el mnnrjo forense, son personales eu 

l'uaulo ii la ·seguridad é illlposi eion cle 1:1 penas. "DIIr:mtc la vida del acusa

dor se pllc'de interponer la nCllsaeion (2)." ", i murrc el acusador, eliee otra 
ley (3), dur~n te hl acusl\C'íon, sc a(~a ua el juicio elc ella, aunque bicn puelle acu
MI" de NI/eVO sobre el mi smo delito." fa s bastC'n estas ind icaciones que 8010 

PU¡>:lCII ser.ir para la cUIJc1cllaciun ell costas por la temcridad y ¡]e lo que me 
encnrgaré IDas addante, y pasemos á lo principal. 

I1ecIJ:l la deI/l/licia de f;¡lsitiCilcion antc d j ll ~z ei l'il, lo qlle ' manifestnba el con
velH;imi(;ulo de no ser partc en cuanto á eJ]n, y es b nmlad: en hora buena que, 
el juez, de oficio, y yo csplicaré en clué caso, ¡;rocedicse ú la al'criguacion: p~on· 
to patentizaré las nulidades que cncierra; pero nllncn, en ningnn caso, 14 presen. 
cia y bnjo la cJireccion tIel que no tenia interes de ninguna clase en el castigo de 
lIuiell res ultara culp;¡ble, Desarró¡lllré cste ronccplo. D. Ignacio Sanicole.'I, 
sabiclldo t¡llC cxistia 1111 testamento, y creyollclo tall'cz que le pudiera ser favo
rable, pidió se sacase 1estimonio de él con cítueioll: al irse 6, practicar la saca, se 
dfnlmáú el ol'igilW! como fal silicndo, y se pI' 'gunta : Supuesto queja parte no 

hacia uso de él, rcpeliéndolo ul mismo si lo ll\lb iera visto, ya por inútil, como 

tengo clcmostra¡]o en prilllcra illstancia, ya }lar fal so, ¿cuál es 'la necíon que ejer' 

citaba !~ parLe de doña Josera Puebla, ni á qué hora podia reilnrgüir de falso lo 
que no se babi':! argüido, digamos así, para contrn }10Uel' In palabra? Aquella fra
se significa "corol'cl'ti l' el nrgnmcuto contra el 'lile lo hace," y S:ll'ricolen no lo ba' 

Lia hecho: cOlltradfcir, 'impuf/llar. Se usa comUlIfoentc, dice el Diccionario es· 
I,ailol, respecto cl- los instrumcntos pl'f8e.ll lado3 en juicio. Si pues la nccion 110 

h:lbia empezado, la c5ccpcion era rid:cu!a y ábsurdn. ¿"Por q~é se clió parl.ici. 

pio entonces al quc denullciaba un dclito, y sin decir siquiera que se constituía 
acusador !tnstn despucs? ¿Se podrá decir siquiera con' Il pnricncia de verdad que 

!,¡tuia incidente en dou¡]e no había juicio? Dígasc si sc <luier(', que hubia delito' 
'Iue existia erílUell: esto es otra cosa muy diver.a y el proeeelimiento de otro gé.
IIcro. 

Yo bien comprendo que el juez debe ser muy acncioso para averiguar l(¡s deli· 
tos. y que cualquiera autoridad, y aun el ciudadano, eslfln cspeditol para obrar en 

(1) L, 6, tít 1. o, part, 7. 
(2) 1,, 7 tít. y po.rt, cit, 
[3] 23 id. 
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la esfera que demorca la ley; pero no todos están autorizados para C(lIIocer: esa 
dbllmcia ha debido hacerse, 6 mandarse hacer, ante q~ien eonespolldier.l, porque 
nlUl no estaba el documento bajo la inspeccion elel juez, ni preulllado por la par. 

te. El erímen era . aisllldo. independiente del pleito, y la accion de la señora 
Puebla, si alguna tenía, sólo podia. ejcrtitarla como principal cl'iminal, tÍ cUYa 

tlistineion aun na se le da la· importancia que mcrece. 
Sin ser p:lI"te, Y aun siéil(~olo, ·"a :í escandalizarse la snla con la formacion de 

~3la causa,' q\le es otro de tantos agrai·ios en el modo de proceder. Se sentanm 

pro (ribulla.Zi el juez anusador y patrollo, con un escribano tambien incompeten. 
te, ~ dictar providencias. Sobre este punto, no tengo TDas que repetir lo que he 

alegado en rrimera instancia (lec fs. Está publicllc10 en el tomo VI úe cstas Va' 

ri,.dfllies de .i!lrisprw1t:/icirr.). 
Tou,ís estils il'l'egnláTidridGs producen eutre olrns, el f feel·Q úe úisminuir In 

cOlll'iccion. por falta dé basas sóliúas en que apoyar toclos "! cada llllO <le los iu, 
dicios, que reunidos, podrilln dar UIl resultado en pía Ó contra y hacer responsa' 
hlc nI juoz perSOllalthente. V. E. me permil.ir:( hncer un nuevo an,(Jisis tenirn

do la paciencil\ ele escucharme dos ·veces, porrIllO tal lo jnzgo necesnrio á I ~ úu' 
fellsa. sin cmbargo ele qlle pl'ocuraI'6 no rcp~tirme demnsillelo. 

Hemos visto que el juez. no es juez; que el ' ncll~:ldor ' lIo puede serlo. y que 
105 procedi mientos son ilegales. J~ajo tilll mnlos nn~pieios, sirr embargo, el reo 
po¡h'ia serlo , habiéndose cometido el (¡eJito. y entonces como que todo se disimu' 
In. y los lriblmlllcs ~lIpel'iol'es corrigiendo ¡Í los inferiores por sus demnsíes; no 
por eso úejan de n,)licar In pena al reo. Pero cstoy cil!rto que ni se ha hecho 
1'00\l1(ar el cielito, ni nun cuando existiern, es culpnble D. Antonio Rubio Cllmpo. 

Hice In cnt'\'llcia: "Teniendo en consideracion lo que resulta justificado en la 
sumaria. tUllto sob re lnf{/l.~dad·dc dicho testamento, como sobre la ·complieitlncJ. 

&e." .\quí. pu es , 110 se averigua mas que lnfalsedtld, y la conelusion está con, 
fOl'l!Ic, pues se dcclnl"ij falso. 1I01iÍlIúose en el curso de tudo SlI contesto; confun
did;) esta pnlabrll con la rle fnlsi·ficflcron, que no son sinÓnill1n~. Exnmilll~mos' 

Yo !lO úUllo que :lIT(·~ lado ó la ley que citn, ha podido npl'cciar .eI dicho . úe 
bs peritos, nteniénclose :í él ú úespreciánúolo. y lo mismo los delTllls ndminÍcu. 
IO~ oe qne sc hace CHgC • .. El juez está en su derecho por aquellas palllbras de 

la ley 11 S, tít. 1 S, parto .3. <':1 "é si se acord:mm lodos en uuo que In letra cs 
tan dcscJnrjante, que pueue COll .. razon sospechar contra ell;J: estoncc ea m (tl. 

ved1'io dd judgador de clcscclmrln, .é otorgar que ¡;ale, si se quisicrr ." Pero cs· 
t.llS pruebas solo hacen relacion á la vlllidez ó nl1lidllJ úel instmmento civil· 

mellü', y est.a es la callSIl porque he dicho eon el debido resptto ' 111 srfior juez , 

(Iue lllly crror, tOlnllnt1o un juicio por otro. Las reglas que gobiernan el jni· 

cio criminal, son olras muy marcnoas. Se trata de saber, .~i [a.l lta}a deterllli· 

Ilüd¡(' del '}))'otocoZo de 1111' C'8crÍoallo, ~stá alterada pOI' 1111 procedí" ien!o ~ l1m:co en ' 
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#.'1 i1oclWl~¡lo Ijue (uJl/li"tte. ¿QUtl lwce el juez? ¿Ocurrc á CIIlígraros ó mnes· 
tros de c$~lleln? No. LJamn uos q\límioo~, qllÍC;nes, previa la e3periencia que 
aconseja el arte, dicen, con u!Jllridad, si la IlOjll t'sl,í ó no alternd~. Solo, úni
.ca y CSclllSi\'lllncnte a,{ (¡ueda dcterminado clheclto material dc {alsificacion; so

lo n~í, 'qllcibr:'L eompróllndo el cuerpo del de-lilo. ¿No seria hasta ridículo cn 
lIucstros t:tml'0s. qU{,l'pr COt! !prob::r el hOlllieidio, por conjeturas y prcs llllcionet 
,le quc ha habillo un hombre lllntl'to, :í f¡Ui Cll ni ~ i ( llljc:·a se ~cllocjó? Pues e' 

lo mistno, id t-n tico él caso quc uos o ellp r:. Al llJ{,dico se le dice: OC¡IIÍ est~ un 
c;d,í\"c~, inap.cc·cione V. de qué ll1l<ri.l; pcro :'ql\í esbí. ~Jl protocolo; diga Y. si 

es!.:! hojn I:.-Lit borrada eOIl :llgu1I l'r()ecdillli~!l!o químico ;~O:l!O el :ícidQ o.tálico' 
:es lo Im,'pio (i" ~ dceir: ~ql'.í t'sH 1m h011l1m: \"1ro, di6:l. V. si se punle morir 
(':Ji! Ilr~~lI i("( ·, . r por C50 !:;: i:idlO ll.U'y hicn: rj1!U el proccdimicllto civil, pre_ 

para en r:s\i: C'1l'iO el c·:·¡:ni Jlal: las lJ1'/'Slw ciolll:S I!~ rlll~~dad, servirán solmnente 

Flra hlto,',{/}" el uclito de i""bilicution, ü a~í se km!! (llIC h~ya resultado oquc' 
¡!r.. El procedimiento del señor jlH~Z Ibilrril, aÍ~:l ~C lo que se quiera, Ila sido 
touo ciril: el criminal IInn qucda jl0r P.\'\'J"i:'¡ll<Ir. 'j'o-los los ¡'"dicios, y no pa
san ce lales, rcunidos y suponit-lIdo l03 comprobado" apellas darian lugar, 'J 

.eso FO ," tl lI{¡·c,!n:o Jet jllr/flador. oÍ nl,a ~elltell.:j ¡¡ de frll.:eclnd: todos reunidos, y 
:aun 11IHS, repito, UD est..."\ul!:rel";ln nUll~a la !('/sijh·uciOIf . ¡Increi lllc p:lreee, se. 

fior, !JIU! se ponga e~tu en di~¡Hlt¡¡! Pero ya llue así ('s, prosigamos aunqlle 
mn fastidio, á repetir lo que se {· !I~(:¡¡a ciJ la c~(;uc l¡l. Cuerpo del delito se 

Ilamu, el Ilelito mismo: ¿y de I¡ué se neusa :. D. AlltO:lio Ruuio Cümpo? De 

haber Sllpl:lllt:::do un testamell to en r.I lugar qne e:¡istia un poder. Primero (" 

subcr si existe la sllplantncion. CU¡ll:do en el roho se prueba la preexistencia, 
falta posterior ¿nqní uo se qu.i(;l'e que exista la flllta, tfin f:ícil qe probar, como 
lo nsegurnn 103 qllímic,os? ¿Quú cliriamos de \ln j uez quc Irnt!Índose de en ve

Ilenamiento, le pTOhibicra nI nltidico l,} ills¡'("cciulI del cadúur, contcutándosc 
COIl tos signos es!criorcs, ClplÍvOt'os. tle aq1H:lla C'llfcl'Uletlad? ¿E~toria slltisfe
ella su conciencia, babria cumplillo COII Ins Jcye,,? 

Cuando H! precisa el delito, 110 hay , Ilrcesidatl de pruehas imurectas, debien
UO lIosotros poner :L un Iauo Ins Icyes y los autores que trat.3n de la dificultad 
ele demostrar la fl' Isedad, por el prilJeipio muy conoc:iúo y trillado, de que j'to. 
UI! pl'c!';unc,:I'R cede IÍ ]¡¡ c,·idcllcin." 

¿Qué pudo d~tenp.1" 111 jllC'l. pnm m:nlllnr deshacer la l!oja del proti)colo, des
pues de las p-csull riones (jue ya !lmin de fabcdacl? Dos cscriballGS han podido 
dur fé del coutcllldo COl! (·i[¡leíon dI! los interesnuo~, y ulh:IIl IlS saeane copio 
t-:cccla hCSt3 de I:l leh'lI , For medio dd procedimIcnlo tnn conocido en )'féxico 
del cOl!ia loro Xo existia ningull inrollvenicJ.te, rorque uebio protocolarse ell 

el easo.d~ SCI' '¡-{¡liilo el I ~t:lln.('1l!0; lo mismo era de 'uao que de .o!ro n:fldo. 
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con la dcclaracíon del juez, que ponia otro sello ¡í sn validez, y siendo nulo 
lIluto lo seria del uno como uel ot.ro mouo, tmnuiell iUlítil su existencia pnr~ 
cuyo caso e)'a precisamente la pl'Ue!Ja. El f),:'IuJe es un delito intcncional, y SUB 

elementos son la inlcncion de engallar consilil/ln ¡I'Qudi8 y el daño real ó even

tual et't'/ll1lS dnmni. En donue no lIny ln'eci~ion en Ll prueba, fácil es la cquil'o
cacion en (1m: ha incurrido el j UC7. cn su sentencia, por el('jar de advertir que cn 

derecllO ei\' il, solo se nrcc,ita un perjnic:io efcct iro ó renJ, par.) la condenacíon 
de un fmude intenciollal; mif:ntras lI11C la le:y penal po)' I contrnrio, comidera 
ll),te touo la iulelldun frauclul c: uta, porqlle la monlI y el interes soeÍí,1 cstún de 
ncucnlo en que se pl't:l'engan y c.lsti¡';UCII los !Iec!los inmorales, sea como delit03 
Ó COOIO cJclUculos de crímcl1: est¡¡ es la "erLln<!rI'n ramn dc diferencia que Cl" _ 

cnutramos en In 11')' dc pnl'tida cuando deja la pruebn de falsedad incidente civil 
nI aruitrio cid jUl' Z, y 110 se conlenta con ella, cunndo se trata como acciOl' pe .. 
rlal, en la que segun eonfiesn mi contrario, y ¡nmrl"c no lo confesara , ha de ser 
plena , cn!Jnl y asentada á 10 que deua hae~rse en los demas crímenes . Al estll
Mecer la ley re r.opilada (l) se dec:lllrll en la ;lcusaríon el c';/IIO JI por qu.ü!n, el 
]ug¡¡r, el~nle$, d nüo, á lllilS ucl objeto de que el reo se dt:fiendH, tiene tambícn 
d ele que se prerise )¡L nCllsacioll, para que no 1l1'obada en IIquclla manera que la 
propolle, pucda el reo cnrgnr al acusador 105 dmlos y perjuicios. La acusneion 
60 11:1 hecho, de qnc por medio de procedimieutos químicos sc 110 !Jorrado y vuel
to ú escribir; es preciso fI~prtil'lo para que nunca se pierda <le vista, y ~sto no 
está probndo directa ni indirectamente, porque no se dedllce de la dcclnracion 
(~(' los peritos, ni ur. la sCDlejuma de las 1, tras, ni de que 11 0 convengn el docu. 
men to ú mI íl'(lit'~ .. Suplflntndo; !Hlda de esto, repito, induce á crlOer qlle haya 
habido procedimientos químicos, aun cuando renl y vcrdaderamente 1muiere fuI

sctl::d, que podl'in ~el' de otra especie. "ClInlquiern que, dice Mitcrmaier, en su 
Tralado de la pruehn criminal, erlicion de Mnuri<l, enp. 17, p:íg. 131, tenien· 
<lo l'n cnenta lns ohs~ )' v¡¡ciones que hemos COn ignndo mas IIrríbn , reconozca las 
diferencias que tlitil inguen la 1mICba en matcria civil y criluilio l, se convencerli 

muy fácilmente de los inconvenientes que se originaria n bien pronto si se diera 
f. las analogias de los dos proee<1imielltos una importanciu uemnsi;¡¡lo grancle, y 

si se quisieran trasladar dCSilcertadall/(.·71te (¡ la srgundu, los caracteres 'lile solo 

c(}lI!;i~fII'¡¡ tÍ la primera." "En materia erimillll). sin evidencia. no puede 1mber 
prueh:L (1) aunque puede llnbcr evidencia CJllC no importc una p1'ueha." 

V ramos Ull hecho patente de esa conrnsio!l: el primer dato cn quc descansa 
la sentencia es, quc el instrumento no cerrcspolille IÍ la nota asentada en el il1_ 
\-cntnrio. Lo primero r,ue ccune al IIICIlOS :ul\'crtido, es: ¿De dónde vino, n C 

[IJ " t.ít. 3. o, Iil,. ¡l, N., 64, tít. ~, I,/¡. 4, H. 
[ :l J AJcx, :Burrill. Di,'. !le juro 

rAIITt 8. '" 'r.' nrl-·t5 
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qué IUlIlIOS se tomó cse índice, tlln )Juras y verídicas, que establecen de luego 

á lucgo su (wlel<lic¿rlad? Hoy-que csl:í reduciela tÍ. uu órdcn matemático la too" 
'ria de la ccrtcz1 en lo criminal aplicnndo el e,íieulo de las probnbilidade~ , la 

jUl'i~prmlcn('i~ , [1(11';1 profuueuz¡¡r el earadrl' (Ic aquellas, yo quisiera se me dijo
se, ¿~u:íntas tiene en legi~laeioll para decidir flue tal papelucho e~ el índice he
cho por el escribano D. Antonio Vera, quc 110 es suplnlltada la partida, 6 que 
no ha habido e(l'lívoeo en eH,,? ¿Xo llama In ateuC'ioll <le V. Er flue el lleuS3-
dor es quiell pide ese papel, lo que ronl'Cl1rr. hasla la eviclencin que ya lo babia 
visto antes, quc er~ valor enteu<lido, ó tal vez 1\11 romplot criminal? ¿Y por 
qlLé no?- ¿En dún(le se ha visto figurar romo ([oC'umcn lo, como término de 
compnrncion; 1m pnpcl si mple, h~bic llrlo tnnt:u ldrn~ p:\l"('rida~ :í la dc ese C!I
cribano y á 1,1$ de todos los del mundo, y (-Ityn dave solo poseen ll)s que las 
conocen y ti 'lIcn itltcres y t iempo pnl'a (>j"cutar? 

La ley ha di ho qne los escriba o, tengan índic., de sus p!"oloeolosfirmado

¿Y este lo cst:í , cumr!e con ll)s requisitos qne le pudiemu dar enter!l fé y cré

dito? Mientras nws i IHlt'pcndiellfes clr. la~ parte, son los IH:ehos, mayor fnerza 
sc dn :í In prueba que resllltn dc ellos . enanIto C5e papa3al contuviere el sigo 
no del escrihano D_ A ntulIio "cm, y cuan,lo no fuose presrntndo por el vera;!
dero 1"(-0, la compnraeion tendrin tanta fuf'!"7.:!, <,nanto lns kyes determinAn, pe~ 

ro ll ót(lIl~ quc lIi :\H1l las csel'itllrils ellcontradas tll el rrgis! 1"0 Ó protocolo, ul 

¡irmndas por la parles, se les da lIillgulla Cl"e(;ll(' ia en juil'io ú faci'a lb él, prc' 
eisalllcntc porque les falta la OIlIt:II I j-¡:idllll COII que s('1!a los <:OII! ratos, ('5 :1 nuto
ri:wcion, csa fortlla ohligatorin d(·\ I:01uhrc Tllíblir() ¡í !] uicll H' kgn t;¡ l facllltad, 
): sill la eual cl/_rece de ¡;{({br. 

"En dónde CSl:l el ¡¡¡epI/farro, ('11 d6m1c d - ílldice, porque se 1In dcuic10 entre" 

J;Hr y rrcibir? F" tc sí s!:ria térmillo lcg~'; <le cOlllparaciUl;. Conclllyamos C(ln 

(l ILe d í\l!tirc (¡tIC' se jl['(',c'lIla, e's ti;: bnto \-alu r CDal O la d,!clnr,¡('ioll dd ncu
~uuo tÍ. f" l-or ele sí m:slIlo: en contra sí prubar!a !l1,¡:-]io. 

::iegllll la lt-y 2·1-, tít. 23, lib. 4, n. (1) ' 'cualldo quin que :.1gulI escribano 
fall cscirre de e;;la prCticntc r ida, ú fllcre prir:¡do en (;Uahlllirr lUaucrn del ofi
cio_ _ _ _ qlle las justieins de tul ei'lIlnd, ó villa, ú lug-ar, do el lal escribano flle
t o muerto ó pril'ndo, vullall hu-go á casa del tul eseribono y las hag¡¡n juntar y 
~cll¡¡r con UII sl'!lb y las pongan rn lllgar uonde l'st('lI j llllla s y biell gUllrdadas, 
q ti C 110 se pierd¡¡n tri se IHIt-de hacer l'llgaño ni falsedlld ('11 .. !In ; !I depues lna 
!len y elltn·gnr ll al es¡-ribrrno que slIcccd iere en el dicho of:cio, por ante el d.i
cho escribano ,le COIIS(~O, y por antc las personns c¡ue se hoyieren h:llbdo pre
sentes al ticmpo que los dichos registros sc sellaron y pusieron cn reenlldo, si 
pudierclI ser habidas, si no nnte otras bucllas person~s del dicllO lug:lr, qlllJdan-

W 10,_ tit _ 2:J,1i.b< 'lO ele la N. 
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do al dicho escribano ue consejo un traslado d¡:l1l1CIIW1'ial por ilonde sc pusie
nm en recaudo y se dieron las ilicltas eSf;rit\U'¡¡S, '!J otro I:n poder del escriballo 
que las 1'I:ciófj haciendo el tal (~ecrib¡¡IIO que así succcdiere en rl c1 ieho oficio ju

ramellto l/ntfS que se le entrcgltcn lo~ diehúe registros, que los O"uanlar;Í, bien y 
fidmenlp.." ~1~1l c]:ílld > csbí ese tra.,lndo del Illcmorin\ por donde se entrega

rOIl nI actunl D. Agustiu \'e1'a. la C5cril\.ll'as y demas papeles y doen:nento~ 
del cscrib:lIlo D. Antonio 5\1 <1l1tcCC'SOI'? E;ll" cloCUlIIcuto. ó el que corre~pon
de scgun las Icyes n;J\'í,iIn1l3 , si dl~ ,p\leS de ellas [;lllcció, ¡;S el1íflico, ~í, cllÍni
co que pudiera sp.l'I'il' tle término dc comparncioll j lo dcmas es 1m engaño, una 
fal~e¡]8u que puede hacerse, C01l10 teme la ley, q\le 1:0 se fi a dc las "puriencias 
de honradez por In figllra (1 01.1'05 sif~nos equívocos dc los homure", clIya l'CpU
tncloll, p"obada le{}a/mmte, apellas seryiria pam alejar la sospecha UI: mal cris
tiano. "Suceda lo que qlliera, elice el aulor ya citado (I),.es sicmpl'c cosa 
muy dificil de rcsolrel', si purde creer~c IluC un CiuII"uano es ó no capaz de 
haber cOll1cticlo un erímen, si la? ~1I(Jt:tO 'lite Sit!IIIJi"C se ka cOi/dl/cido al 1Jw'l'cer 
sin tacha, lo ha he('ho' por hipol'n" ía Ó por falta de ocnslon, pero llegada In ho
ra de la tcntacjon, h hipocresía ha arrojado la Illáse,u'a ú la del>iEdau ha su
cumbido." ])igo esto p()!' ócntl1llo, sin IÍnimo nillguno (le ofclldc:r á nadic; sino 
60 10 para !]UC no ~c nos !lleguc el conducto reputado l)())' bUGBO estnljlldici¡¡lmcn

te, pero 'lite (é los ojos dI! la 1/!!/ no vale llacla, aUSOlllU\mcnte nada, ni aun para la 

veroóilllilitud. Siguiendo la hilncion de mi clisclU'so, hl! puesto pOI' ejemplo y 
combatiuo este indicio, para q uc se palpe lo qllC tengo antes sellt.1do, tí saucr: 
que si d juez en lo civi l ha podido alJr('¡;iar á su sabor nlgllnas pI'cs\lllcionc::; pn" 
m lo criminal careccn bs que siellta, '(~ e tod03 los requi sitos que pll(lic~¡\n llJlecr-

1,5 denominar Eiquil'l'a ¡n{lieios. Ya me cll cal'~aré mns adehllltc ae lafrJrma que 

mm pnra lo civil ha sido \·icio~a. ]lor falta de las garantia. quc la ley eonecue al 
drmandado. l'J'osigarnos el eXllmen ele In scutcncia, refiriéndomc ;í. 1o que tengo 

dicho en t-! alegato c:on eslension sobre el indicio que acabo dc desvaneccr. 
El segundo C[UC ~e nos trac ¡Í cuenta es: "que 1;1 ktl'a 110 es igual ;1 la de los 

cl.!1l13s instrumentos nntt' riol'es y p()s!R.riores. V. E. ve, que csta seria ot.ra pre
SlIllcion cn Jo civil, aunquc jmpropiamc:nte lInmndil así; pero .pasc. Mas en lo 

criminal no sé qné nomurc durlc. Toao lo que sc ch:duciria rcdamente y cen 
uuella crítica de c;;c hecho, seria que la persona que esc.l'il>ió ese IcstUHlCllto, no 

lo habia l¡('.ello ant~s, ni despUéS en el protocvlo: csto sui¡\ preslIncion, de que 
jamos fué la pC'l'sona dependiente ue1 oficio. ¿Y cluicre V. E. que le enseñe 
Hlnltituu uc protocolos en quc existen m\lltitud (le instrumentos, escritos de di" 
ycrsas letras, que jamas tal vez volvel'6n tí aparecer cn los protocolos? Que se 
truiga el de D. Juan CallcJ: el de D. Jo~ó L\'[m'Ín Arlengn en el tiempo del eeS-

('1) M ittcrm~ter, pÚg. a, 
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lera, y otr¡Js muchos que se valell e1el primero que enCllcntl'an se;;un las cirr1l1\t
Lancias. i!<;n dÓI1t1c esLá In prohibiríon pnra que no se hn;;a a~í? Sin embnr
go, para que c~t:l circunstancia hi ·jera algunll fuerza. era ncccsm'io, no que «H
jer:m los maeslros que 110 habia oL:'" lct.r:t i~\!;;l; sino quc examinados todos lo! 
illstrlllllclltos resulta: <lile no hay otro dI' Il'lm a¡~lacht, lo cual no creo aunque 
1I1C lo juraran to,los los proLo-IIIHe 't,r05 de la J: cpúhlicll. Si ImLlanm de lA se' 

/Il(~ullza eOIl la letra de Jtuhio Campo ú d l~ a!gilll prcvenido ó acus:\tlo ctc. etc., 
!c le (bria t"Jt1 l'aZOll el nClmbrc dl: indicio. mas 101 como IIpnrecc, pcrmítame 
V. h fjnc le lImne de todo ]llllltO ,1 . B.Jr::c;¡;tJlc. 

Se añade en la scnlcllcin, (¡u..: c~a sosp~l'ha sc halla cOlToborada, con que 

los peritos químicos digna sobr.: la poúhilidad dll borrar lo escrito y escri, 
bir de l!tV"OO. ¿(llt~ vi¡;:or. qué :t po:'o, '11Ié eonfinu:leion, qué nucra fucrza d.1l 
ese hcdlO que lIO Ileecsitan c]",,,;r peritos «l1ílOicos, á otro ]¡crl¡o, qlle solo sig
nifica C¡llC hny una hoja escrita, COUlO e;¡!a¡,¡ín OIras ll1uchas. de Ictra aislada y 
no recono':;¡,:iI? Confié.:;c~e tllle cnyú el rid ículo subre 111 prueha °de peritos quí
micos, y C'lmo 1I1go se hahill de d,-dl' d,1 d!a, ~-c le !lama COlToborativa. El mó 
<lico practica la alltop'~ia COII el ohjcto de aSl'gUl':>'1'5e si han sido mortales la3 he
riuas, y el e[llílnieo pOI' Hu,d io del iln:íli, is descubre d veneno. Así es. que sien
do bie,¡ conocido el fin principal del CX:¡lI1ell (le los peritos. seria no formar una 
ielea t:xacta de su natlll'illt,y.:l, ('cnflllld jr!o eOIl las preSlllll:ioll (;S, necesarias en 
otros cusos, ~uhre la positJ ilicta.l ele dct.l'l'I" illados hechos eu gellcrnl. El juicio 
de los perito~ sobrc la c:x.islenci¡l del vellC;uo eo decisivo , mientras no lo seria por 

(jemplo e.ll este caso g-cneral. ¿Ha P?dido n, c1cslltlcS de herido, gritar ba~tant.o 
fl lcrlc, I'::ml poder ser oiclo á tal distallcin? Allá hay la necesidad de tina opi
Ilion dreisi \'a; a'l"í tic \¡¡ probable: :!clllcl!a, tí v.¡ lc el todo, ó no vale nado. 

najo nill;5l1n nspecto. señor, po<lCtnO~ nsenti¡- al tercer fllfHlnmento de la sen~ 

lellcia (note Y. l~. (¡Ile loclos sin faltar lIIlO, son los que trae en sus escritos el 
nCllso'lor, sin que se aprecic l\ill~Il110 dd reo .. ,). Dice ~í: "qne está igualmen
te probado. Il ; í por el jlli<:io de los mismo~ perito~, como por In confrontacion de 
las firmo~, r¡liC Ji\. 1J11C ~c cncontró ell !:l h'stanll'nto l'e(f¡ngiiiclo \lO es igual á la 
que acos!.ll1.vbl'i1Óa IHlccr la !'¡,iíora Valle. Terrible chosco se pegaba la justicia' 
con que maüana se probara cn tela de juicio c; \'i l contradictorio entre las pArtes, 

que la ~eüOl'a Valle no, ltabia podido firmar el tcstamento en :México, porque en 
el dia qlle se supone se cncolltralll\ ,í tal ai~tallci,\. _ o quiero mil~ 6ino que sea 
posibIr, para que se toquen con las mllllOS los inconveniente •. 

Cl/Illldo el pleito ci"il segun se deja elltendcr, e, precisamente sobre sí es vá
lido ó linio el testamcnto en virtud del cual se poseen hoy los bienes de la seño

ra Vallc, cuando á dcstmir los títulos de cllda pilrtc p~r todos caminos, es á lo 
que se dil ¡gen con el cm peño que dcben suponerse por la cuantiosa suma que se 
vcrsa, ¿entonccs se pone de tél'luino de comparacion el mismo documente en 1i, 
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tigio? ¿Q,ué mas se pltCUe apetcc:!! ca un negocio civil, sino q\le vol vi~nJolo cr;
minal, se declare de c'Ja mnnera la valiclt>z (le nn documento que es prce:s unen
te la materia de cOlltroversia eu el primero .. . ? Si esto no es trastornar la justi

cia, las formas del procedilu iellto, las acciones toda~, ya no hay sentido rO:UUil 

entre lo ~ hombrcs. 
Si alguno ha clebitlo ab~tt:n e1'5e de h\ls~ar términos de comparncíon, entre 103 

clOCUUlcntr)S uc amb<ls partes, e.s tI juez que C¡J IlO CC del negocio principal en lo ei
"íl, porq\lC así se le hl1r:i caer en las rcdr.5 tcnclitias por los litIgantes, porque 
anlicipa Sil o¡JÍuio.l, porque no tendria valor para rGtractarse de la ligereza <le un 
juicio qu c había fOrilllldo ya y que se b pondria como cscopcion de ~O$n jllzga
da. Y 110 se diga, como ya se ha anunciado, que el juicio que '·ersamos pamli
'!a la accion civil, y que es de tllnta fuerza , <jlle la destrnye, porquc son otros los 
capítul03 por dOlHle se ha atal'a<1o á los hcrc,lcros de la VaHc y el tcst:tmento 
en cuesfiol1, ni se ha hecho uso, ni creo que sc hará, siendo evidente que á -r,ada 

condue~ para los que (lui eren ser herederos abintestato , y que !le cstar,ín alegran
do ele este juicio criminal, en que puedc rJestruirse el otro cnemí;;.) :O¡HC les que

daba por combatir. 
Parece racionul {lile el juC;¡; de primera ill staucia busca.se cartas ú papele~ de 

otra especie, y cercior<1 :10 por 103 medios lq<llcs de su ,lUtenticitbd, establecer 

su eomparacion en el jaieio criminal ií. pcsllr !le que no In uecesitabn, analizando 
químicamente la ]¡;,jil, como ha dcbielo haccr3c: entonces sí parIda decir con pre
eision si cm igll :<l ó' no il la firma que aco.3twn1;m~(1, la testaiLora, cuya pahbrn 
no ha poeliclo u ~ar~ e en la sentencia sin cxistir los (latos Cll qne ha dcbitio ilPO

yarse. Es ulIa eontratliccioll decir que hay costumbre, cn uO!Hlc no ex.iste ma~ 
que un acto, y es verdad qne no hay otro mas del que ap:trecc ell el protocolo del 

escribano Calapiz. "r¡lIs rst rase, qllanl lal¿ter esse: primero es que se probara 
que la señora Yalle firnwba siempre de una misma manera, para que se pudiera 
haeer alguna distilleíoll y afirma r la costumhre. 

Yo supongo el caso, de quc ignorada la existencia del testamento de Yem, r.o
mo ha podiuo suceder nun con m:tlicia, hasta el tél'mino de prueha, se pusiera 
este ue comparacion con el otro. ¿_ o seria unll ligereza sin nscgurnrsc antes de 
la legitimidad, por mas quc apareeiern en el protocolo de D. Antonio Ycra y 
con todos lo, caracteres ele la "cruad? Pues eso mismo lligo de! test<llllcnt.o de 
Ualapiz, por mas que ignore yo y aun mi cliente, las n:.llidades qne cncicrre y 
los mctiios de prueba ele que se valdr:ín las partes en el jllicio cidl para comba
tirlo: la idea es geuern.1 y presellta de bulto los crnsísim05 tiefertos que tiene esa. 
plesuncion é inelicio en derecho, 

La sinceridad del documento como le· llaman los nutorcs, se prueba por testi
gos: Itgun que kauatt tllado prelelltel tÍ 8U conlrccion !/ kall ~üto autorizarle C~I~ 
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lo fin/la : l i!fJllU , que h(l!J(lII asistido lt los jiT¡,lilllillares dI! la aelr¡ al/I/t¡ue 110 i r¡ hfl!J4If 

.firma do: 3~!J,m q/(e (1ji (1IIftI ser Ú //0 v(·rdadl!ra 1ft jirllla del aulor dl:l acta mcdia". 
le conocerla: !J por último, si r:icnclI tí dnú e/l ~IlS dcclaruciOllCS 'lite el autor tltl 

ÚOCUl//fll!O le ¡la couJesado haberla, tlllli~i!IO ('se/' ito, En los dos prirnc l'o~ CMOS' 

se tcuUl'ia por Irgílimo cl doclllllcnlo, ~iel1lprc (lilC no cxi.ta motivo de 1'1'\'01': en 
el tercero, sumi ll i,lran p re¡Wl/ciOII li!rrn, pOf1ue rn matel';.\ de e cri tmas, los 
pcritos mismos, cunIHlo dan su tlict:llnen rc.'11 los documento,; de com pnrllcion 1\ 
la "ista, Dllnca pudcll eóUlblcecr siuo pro(;abilid{Jd(~', y en (,1 cuarlo hay analo
gia de la confcsi on cstrajudie:al, :,Hllt li IC no podria en'ir dc prueba, Esa ,j¡¡_ 

ceridad del documenlo dc cOHlpnraeilJ ll, Ita (le ~e)' ill(l ispensahlemen tc inequípoca 
y sin el mas ligero temor tic t'al -elbd, Si se huuit:: nl llenlt10 ese camÍl¡o Irgal . 
(~ ntollcCs tal vez se hubiera cOllsegllit1o estableccr suplctoriamclllc el cuerpo del 
delito, COtnp:tl"l!ldo \'ilrias ¡¡ rwa~ de la :;ciíorn Y¡¡lle tIe aquel mismo tiempo, en 
(I HC 103 testigos puuieran \'('da ,1' tllri"ro l! ocasion de C01;o ~( r: testigos,para (') 
mismo testl!lllenlo de ¡¡bpiz. que :1IIn pueden existir entre los clIrirtlcs antiguo! 
<í amigos de los que se clice jalen 'iu ieroll en él: esa sí Jlodr ia lInll1:1 rse informa
('ion para el juicio dc falsedad ó f::ls ifi ca~¡on )11 iIlC;11al, con loda In inclepentltn
('ia que mcrece d <:::50 . 1'1:1'0 }'rpctiré ('i" ll "ec('s, se ha mulado Ull rnmino es
I r:t r indo y fucrn tic todo úrdcu lt:~nl, pr('~c!; Inndo por sí solo el CJ ue sr: llama 
l,roceso, su ffi:1S completa ,'aeieclad . 

'Los hombres t;c!J I' Jl 1.1 necesidad de no call1biar ws firm as para d manejo de 
los nc>;;oc¡o3, y yo qui:;icrn "cr trc_> r.-rll1:1S de la .cñorn Y¡dle eu el proceso, coo 
1.1 igu.Jdad que su pone la sentencia rorm aba w co.¡/lIIlIbr<,: lira o, nell50 , no ha
lmí: una en cstns d il ¡gcnei,l~, si las dos que existen ~on fal~as, COlJJO puede sospe
r:hnrsl', ¿Qui~ ll 1In c>xh ibido el documento de con: parnr:oll rm'!ro á preguntar, y 

Jlvdrin hacer fuerza de PTlld:n? ¿EH dóndc e taria la igunlcl ;HI (1<; desconfianz n 
(p:c !,rcra,'c la ley? <' El C¡ IIC cldlll ndqui rir la ccrt(,'l,¡l , 1:0 (:!trrll j:unns la puert" 
:. la chu!:t," die!! un prill l'ipio que uo ha debidu uh idara,> . 

.::Iflls 11n~{;l1lo ,~ al cnarto ru ndamcI,lo que S:llu El! tlcslruyc, cI¡"(olriendo una cou
t 1'¡)(!:cC;OH. <l ue la nolicia dc este testamento fm: tln il" á lo 'herederos abill t f 3-

¿,¡f!}, 1'OT D , J uan B. E:;calnntc, nmigo íntimo de lJ, Antonio Ruuio Campo, 
' ¡uicnes tu ,'ieron UIlll partr: muy ndil':\ ('11 la ¡]('ullllcia que sc hizo años antes pa
ra que se dechl rnrll n caducos los Lí encs (k: In testnrncnt arb dc la s~ñcra Valle, el 
uno como den uncian te y el otro COIllO <lPposit:l rio. Yo prc~ci 1J(l o por ahofa <.le 
la j nc x~ct ¡tu d de los ' he(:\¡o~, cumulo no cons ta O1IlS que un n' f, 'rcnte sin relato y 

un:¡ PI uebn c01lfr l', l Jl'oducellff'/1I ~obre Jo <]lle me refiero nI akgnlo de primera 
instancia, y pcnuÍtallle \'. E , que no ~algn de mi ndm ir:l ciou al contemplllr de 
(Iué lllane ra se conci lió el ill leres que ticne el que lo ci fra en un abiutestato para 
Jwcer valer un testnrucuto, Aquí es precisnmellle en donde claudican todas las 
pruebus que pu(lieran darse contra D. Antonio Rubio Campo, siénuole fa \'or~-
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h1r.slnns bicn qllC ndversas, si son cierlos. Ningllna inferencia tuvo éste en In 
uenuncia: el ~er amigo de otro. janws pmeba la c.omplicid¡ul. ni el dar una lIoli ' 
cia es prueua ele erílllcn; pero nI grano. Si los bienes se hubieran declarauo ca
UUCOS, el IlIlO tendria la pO~llsion . y el otro 111Ia parte de ellos: lo cornpfcndo~ 
¡Y si los bieHes se hubicrnll decl:nadu d~ D, Antonio Zuritn, que se dice muer· 
1.0 eH España, eu -virtud del testllmento Ver:!, seria un depositario y el otro tcn
aria parte por la noticia dada al sugeto que le perjudica, al 'quc Mio puede po
se!!!' no habiendo nillgun tcstmncnto?... Hnsb .ahora no he oiclo In esplica

cion de este enigma ó ndivinnnza en que se empeiió mucho 1(1 pl:neb<l, nunqtl6 sin 
éxito, como se I'C cn el proceso. Que In dCllullein se hubiera hecho por Escalan

te nI hereuel'O, que tocios los amigos de éste, por:serJo, tuvíerau clereeho·ú nlgu

lIa parte y ser juzgauos como cómplices elc sus dinhl·ul'lls , pase; yo supongo que 
la deullIIeia se hizo á la misma señora 1'llebla; es igual: cuando á ella le' impor

taba tan b su tes lamento, como á Snrricolca ·su intestado . Y si éste tenia tnnt.o 

¡!ltcres en ese te,tamento cm, ¿por qué no .se le persiguió con los propios flltl
dilm~nlos? El dijo, que se lo había dicho E~e.üilnle; y ¿era lo bastante para cle
j!ll'lo libre, sin evacuar In citn de é;le?' iCll:ílHo tlese:mín los primeros procedi

mientos de estn cavs:!. todos lo, iniciado~ en algun -delito! . . . . ¿Se quemí dc
cir; gne era .tan!.:! la anim03itbu de Sarricolea, que estnrin contento con que otro 
poseyera Jos hiene" ('.on trlj qnc sr. qnitanm ¡í la Puebla? E!ltonccs ¿cn dónde 
e:. t.á el ¡ateres positi"o de ser uE.'nllueiantc y deposit.ario? 

Léa~(; rI testamcnto Vera, para. ver qne r.la ;ísula es fn,omble h;ícia llls qn~ 

pretemliel'on la cndncidad,)' ,VO creo gu..: 11 0 S~ t'n ~onl rur{¡n ni (¡pices, por donue 
(kduc;irlo: oml/i:/.O t'N!tri doli Jlral!,~ ll .,/¡p.ti().¡¡{!lrt e/ /td8il.¡it's qUfUulo lIull CO}l~tat de 

u/iWutl? 1'i118 clli dolas UCl!t j:.d,dlls i;¡¡pdllh¡I' ( l). l'arn juzgar con illlPnrciali

cIad sobre este pllutO, sllpóngl¡SC la ralidc;; de aquel: es ,'cruacl que él deroga el 
lestnmcuto en virtud ele! cllal hered.í la Pueula, y no cncolllrúndo~e nI albucea y 
heredero pues hn51a allá quiero la pl'c¡;nnr1on : el Sr. lIlJ1l'i'n, aute quien se pre-

senttt, pOlle en iiClc bHl los hiencs, Entoncl!s efa necnsar:o slIponcr fi¡:nistnd y 

eOllnílcllda ue E-sealante y Itubio COI1 el j ll (,7., Y no- CO;\ arricoleu, quien queda. 
lía en el luismo cnso de In Purbln. Tal snposieioll ~el'ia por sí mimm UIl ab~ur

de'> impcrdol1Hblp, uu insulto, ulla c:t11.lmnin. Yo SIl plica iÍ V. E. fije Sil aten
cían muy parlicllhll'Jllentc en· e¡;te fununmcnLo ele In s<!lItcllcia; que decir mas por 

mí, seria de virtual' Sil impo.tnncia· COIllO deci~i\'o y,en el que m!1s·uebe desean,. 

sal' la llb~ollleion. 

p,;!J LAr",,:,.!. erim. rcpelunu. AII~g. ~s . nlÍm. 4. 3, ('itall.!O 1l1\\ltilnl de aut:Q~, 
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El quinto, qlle es segundo en cuanto ni su puesto autor ó cómplice del del:ito, 
consiste en la dcclarar.i oll de D. JC,;iCiuin Yern, que dice haber sacado Rubio 

<'::11111'0 t"l protocolo á 1" calle, y la de dos 1('~ t.ig0~ qllc vieron tÍ R.ubio Campo 
rn H1l ¡wgunn Í!¡rr.cdiato ni uflt'io COII l:n eilt:ullorio t: /11Ii(i,1I0 , el mismo día que 
\' cra dice que ~e le (k l'oh ió el protocolo: 'p:c se ~\I pOllC l'obastccl'l' In confesían 
elel : ('0, de hllbtr tCJlido a<¡uel en SIlS 11I:'1105 dt'lllro del (ljjtio . Uefil'il(ndome' 

lo que ya t..:ngc dicho y allalll:n!lo r.OIl Pl'c.i('l1(';a lld proceso, sUJlongo cierto. 

los dos hcdlo~: Hllhio Campo tll l' D el protocolo en ~lIS lll:lnOS dClltl'o del ofi

cio: Dubio Cnm¡:o CiO tUI'O mi (1¡a eu Iln ?ngunn eun 1111 eJ/l'(¡lfú}':u ¿'r.nelto: quie--
10 l]¡,rlcs la fé que no licucn ,Í, estos tC.tigM. ¿!le su dcpo~icioll se deduce qUe 

dice la vcn]¡¡d D . Joaquin Ycra en cuanto :í haLcr I'r~sl¡¡(lo el protocolo para 
~1;c; l rlo {, la culle? ¿Es siq\IÍt:;¡¡ presu l1I ible que D . A!lton io Rnbio Campo, tan 

H rsmlo (!o negocios, 110 saLia la hora ]ll'l'l i ,a en que se ahrc el onelo de Vera, 
rnra e~t ar e~Jlcrar.do con tanta antcriori !ad COlllO Ins ocho de la mañana un 
nrOllt.l'cill\icnto diario y qne él mas cl ue l",d!c saol? ¿(1 ' ,ién no ha visto á D. 
Arltl' lI io Rubio Canlpo, ('011 tlll:ollol'ios tlltll/!ltU$ ,í toda hum en Sil pañuelo pa.. 
J:aC'a tr de euadro~? En él eUlJ/lehe el/t'pllorios de :llllos, recetas de cocina, al 

gll HRS I'('ees fruln, y hasta el ¡¡nll, y de esta eÍrcu lI slan"ia s(! ban '¡alido paTa ca" 
hmlll i:\rlo J e la Ilwncra IDas torpc y criwlnal. ¿Uuién .se I,a atrel" ido ,í decir 
q(l(:' era protocolo d t://wttol'io éuvuelto? ¿Y Cju i":n cs D. JO:l (! llin Yera pnm 

<lnr!.: ,,1 créclito t¡He 110 tiene por la l e~' ? ¿De cllan(lo ac,Í, la couicsion de Ull 
del itu se conviel'te en e~c('l)('ioll Y cargnr la eulplI á un t.e r ce l'o~ Esto es positi
"amcnte hor rih:c , d"Lc;table en jmispru,:encin . 

lt-cptiiJé ~il! 1l \"fces, que el tÍlI ieo 1' ['~pon~a \¡ le de la fal~ed¡J(1 ó fnlsificacio n si 
la llll~- . es ~ l t'scri h:lT,o, porque. ó él esL{, Cll(;Olllc~l(la (l a la gl':ll'dn: es te se cRecpcio
na (;011 d e~er ibj¡'Il(P , '1\lifll ¡jire t[i;e él l,n ; I hll~ado de la cOllfi IlIlZ:J; dicc ma,. 

~nllque !lO t!eue sc,' neido sino eontra sí n'¡ ~ll1(l ; 'lile recibió dinCl'o , lo f[lIe le es-
1¡¡ prul:ibicl o, b !" 1l C'¡IIC pIna ¡la r mayol' yerosill1i litu¡] Ú 5\1 p¡dmíio , ¿Cómo e$. 
que cuando por cl!ahtuiera de c~os hechos, por el solo de 110 tcnp\, índice legal, 
HlcrccÍa el escril-;!llo In pri \'1IciolJ de oficio y utrns penus segllll In ,í llimll ley del 
(;118"; el c5cribi(:lJtc muy sc\'cra~; s:n cn,bar;!.'o, h :weriguileioll y la pena solo re-
F.I1 lta contra t'bC ¡{'ITC IO pUl' d el/l!ulloriQ ellvudlo? He aquí, ::e::''1111 la senlellcin, 
f, lodo lo que ~c n oduee lo mas proulincu te <le la cn l!sn . ¡J ('Sle 'lÍuico l/1-do, por

(¡lIe los dClr: us supm'stos ilidirios, ni se miCII:;lli de puro dtsprcci"b le,: . 
n. Antonio Hubio ('Oll irO, D, J II:\n ll , E"C¡1];¡ lile, 110 PQt! r::lIl .er IDUS que 

,r'lI1plicl!~ <Ir h 5 Yt ras. mit-'l1t¡¡:s no I'toLllrnn ~li ningllll parti¡;ipio ('11 In C01&C

r:on del erímell, ¿No ~c l1guT!\I1 lod¡'¡s pJ'Ueha ~ cliredao con()'a 1{u¡':o C¡lmpO, 

p-evio el rrést:nro dd protccolo? ¿l'U t~ eli dúnde cstó ese dt: lilJl'lIrnte pri lle'ipa) 
romo se llama ¡¡ F.~(,II!IIJlt t? ¿Cu51 rué su pnrticipio directo, cuando nndie le h 
visto ni el ffl r:(,ltorio nrf<tl{(¡? ('unndo se ref!rxionn en que D, Antonio HuLio 
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Campo es inhflbi l para escribir con la mae~tria que se necesita en la imitacion 

de las letras, entO:lCes se le lJalna en la sentencia cómplice. ¿De quién? De 
n~lIcl que 110 se ha pamela por el oficio: del qne no ha tenido el protocolo en sus 
lIIanos: dd l¡lle 110 lo hn prestado: elel qu e no lo tienc en guarda; per;¡ sí promo
vió como dClIlIncinnte la crtdllcidfld (b 1u3 bieiles, y este es Sil vcnlndcro delitv. 

El pl'c(oC'c\o c;slarú ó 110 faldir;,do, esto 110 importa 11 Hubio C:lmpo, porr¡nr. 
no {'s d ;lul.(; r, 11 i teliia illten s en hac~rlo . ¿Supuesto que salió del oficio, salió 
ó 1/0 !1fl!aI.Jjh:.7'-{O? Es otra cucstioll (lue se debió proron ~!' el ju('z, elando por 
ci~ rtvs hasta los heeho' mas improbados. ¿Cómo es c¡ue Ins ~eñnlcs, quc dice 
D. Jo~ rl u:1l puso III protocolo, s..Jlo llegan ha~ta d h:oslr.mellto Tec!argiiido? ¿Sa
bi:, Ú 110, que S'~ habia dr. cscogcr (,3l: insLmlr\cnla , pura lincel' la fabific!1cion? 
Es:: 50:0 h·.;.:l!O pmcLa, que I'ió Jos documentos ¡¡UC contcnia, al mellas hasta 
adonde puso ~¡¡ .'; señale3, y tal mrtlicia Si¡; ilifiC:l, que no fué C'!crlo el préstullIo 

y (¡u:: e~lI llla3 i'licrtu r~zo ll hauria O'U;lI'll.Hb para Stl segllridad el rcciLo <jlte SUr 

ron~ le ¿,; H:ibio al ~:lCil J' cl protocolo. .ii /1O, ¿para 11116 ~el'\li!ln las scibs i
no p:lr3 e:mo('~r y COIll];l'obar la fa.\~ iii¡:;t(;ioll? Y no siendo cierto, significa que 
es U!!:l tl'a:nu Illtl)' grosera. La í'al s;!ic¡lci:lII pudo bneersc dentro del of"icio: con 
('onoci::¡j::::tc) d ~ 1 csel'ib:lllo, prC'pnrar I¡\~ iml~has UI! entrega ii Rubio Campo: 
\- . d\!,~ () ,Id he\.:~lo llIiI)" ('oiwcido de (¡tu: C~[-c carga nutos y pilpdes en"ucltos &c. , 

&C.: e;to ~í es pOJi blc. pOl'que habria oujclo, fil:, qtte no se concibe ¡Ji remota
lU'::l l l.l P:)l' 1':11'['" cid acusado . Que no _C l!US \'cu~a con r¡lle esas maldades Ha 

las ]ltl~d;: C;O¡lIC!cl' ll1H\ vi~ja nOIl;¡gc l~ :trin, COIllO se dice cn un escrito, l){.orr¡ue no 
es eI!n la que ~\Iil¡era ni la (>~i~t.cll('ia cid Il rr;orio, tnl vez, cstallllo en el mismo 
e:!So <¡ue ~c supone f¡ 1: libio Campo, tI;) que sin ser por sí mismo hábil pm'lI 
rj~clltar, Iv hayan ,heC'ho ()t I'O~ (:011 ú sill Sl! coopcr(leion. 

Si ],J cau:;:! s.: hubiera sr'guido por l·1 úrde n r<'g'u lnl', sin prel'encion, yen 11Igm' 

de c]'(:(: ,' CoJillO oI'<Íeulo :L los ,"eras, Ú mrjol' dieho al ¡¡ensallor, se hubieran toma
clo sus d~clan:ciollc~ separadamclltc y P;'ol' llrarlo nH)'iglHu' .l~s he(;hos en toda SI! 
e~tcns:oll, !>ill l\t!da que habria aparecido h \'(;)'(Ind; pero recuc rde Y. E. todos y 
cada tilia de los triÍlIl ites, y se cOlll'ellccr:í de In prevellciou que se supo inspirar. 

Dcsclc CJltOll(,C~, y Célli10 si aute ~e huhiesen pl'C5elltildo los 11ceh05, así se ob/:6, 
d('scubriCntlo5c un eon\'l'ochni~nto moral, ¡llIpO iLle de (!..sv;meccr. 

Apr 'CiCllIOS, rlIC~, lo.'! hechos, C!l su ju~lo valor. Bu eualllo 111 cuerpo di:! de
I;lo, que se La cunftlltdido ~O!l In fulscdml eidl, existe primcro, b desconformi

clau cid íll!licc con l'l instrumento qllc rcalmente cOJltiene, y seguudo, la opinioll 
de los maestros de esellela . Scnte:oos por principio, CJU!) para ir de lo conocido 
á lo cksconocido, es prc~iso que el Ilccho cn que se fllncla el indicio, sea entera
meulc cierlo, [Ic otro modo carece dc ,,¡,Iur. De (¡ne d anillo de la .íctima se 
encucntra tU podcr dI: alguno, d"bc llilccr tma 11l'eS1Incion contra eJ;te¡ pero es 

preciso prohar la preexisteDcia al tiempo de la muerte. "Estu clase de .prueb~, 
rHTE 5. " '1'. YJI - ·16 
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eomo observan 103 au tores (1), e3 subsitl ioria ó supletoria, de que 110 le pwdI. 
¡ela/' m allo (2) sino rn -defecto de otras prueb:13 n~l3ularc~, prc~is¡¡ lldo á ello la 

necesi uad m ,Mitos de diJit:il prl/eh((. «(!ue no lo es el de falsi tic:lcion)." Debo mi. 
ra:'se :lrricsgarln esta prueba, y se ha ele proceder en esta materia {'on la mayor> 

c:irclInspcccion y e,mclitud. no admitir'III1o presl1 ncion c ~ ó ifl(]icios para efccto co 
f'l'Jicn r In pella, ya sea onlinaria, ~'a c~ lrno J'l l i llar i a , rJll e 710 II).j ((utorice la le!li~la ' 

cioil iml icii-f ad probatio/lc,¡¡ illdll/;itl/{is, el l/lcc cZrlrioriblt8 P) y " t!cbi ~ndo cn
.la i!Hlicio ser p(!rfcctn mcli tc probado por (1('5 Its li;;os U) (í en ot1':1 fornm adc
cumln. " 

l' u:;s bien, ('11 ('"La, qua se le qll i cr~ lhma causa erimi llal, nllnque no tiene 
IlI r s qne la (lpariellcia, no b,IY uua sola P:'cslIlleion jltris el, 1.1/1 j ure; no la ha,. 
simplemente j /l J'is C¡\le )ludie:'a h:lccr corgal" con In prllcba ;1\ a C II ~a do; y (lc las 

(\ut! se ha!.J \:¡, apr. llns y con t rabnjo ;¡ sin prob~ r Ion hc(d\05 ell I\¡¡ r. desramen, l1e

Lar:a ú lo r¡ u '~ sc dcnoluillo :Hlmillícnlo, 5:';;"1\11 las doctrilias !lc Amigant [5] y 

l"'c;nel\1 (¡)), quienes ;\Sicll tn ll "qllc r\\:I lldo solo h:ly med ia l~ nl"ba pllra apo

) :' l' el hecho (l · doude l",nll la el indil'Ío ;;~ í se cr.l icill ll' por los lrib lll!ales". No 
iottos los hechos li eac:l la potencia gCllcl'atl'iz: es liCtC3ario clllc ~ c !lI e !l os de don
de s:; ijllicr,¡n dt:(hll:;r o:ros heehfls, lcrlg,lu l:na c<) !I"xidiHl lal, que se ligue su 

c:ütilcn:;ia lÍ la l!1:mer,\ \h: Illceroe con~tar (7) pl'o!¡ll fis elliat ~' ¡wlie8 UlJcl:ssaria 

t!.,[ rlebet.fil!J'i r:.t J¡leJ ; i ~ !il'c¡'SSarii8 et COtlclll:!eltt iólI,l. Pou;prl\os un cjclTI¡J lo ei

\·il. 11 1H:l'cCl lol" " il '!1 :: ¡í S05tCll cr rontm n\l tcrc(' :'o, 'lile 10i mllebles que este 
pJsce le f uero: l hipoLer,II lo5 PI) l' Sil " r udo r' .Y se limila ¡í prolmr 1:1 c~l i[J lI l ¡¡ c¡ on '1 

h hipote:a: esto 110 t'~ (].:,.i"i,'o, porr¡lI lj ¡¡[Ida im ;lort,1 e, la pl'll~ !¡.I , si 105 ml1 t lJles 
n ) era!1 tld cL:l' !;) \". D~ t:~ tc \'ir io Hc!olccC'1I lou o'! las hn,J¡o" qile e;)'1 t.mt!! M¡ :

n;osi{b rl se han f[ : I ~r i (b cst:thlc,:.:r en !a can,:I , pant fDr l1l:Jr lI lla pres ll llcion, y 
sin embnrgo, npclI -l ; !I I'~a l\ ;Í all dcspre,:i :¡\¡ lu :\Ulllj llíc;¡!o C;l d a \1:.0. l. Q.aé im
porlan lt)s (!/l/;tJltor!01 c:n'¡II:!ün, por ('jl' :nplo, si u:ul ic ha a 'l : '~llrad ,) f¡UC fueran el 
proto~ol :) , ni nulo) ;, ni p,IJlr\e3 sil[uic' I':I:' ¿Q lIS illlporta In no ('onform ielml dd 
in"l l' utn:'nLo e.)ll el írd icc, si I~ te 11 0 ti ene alllcll t :cidad y a3í lo' (bna_;? 

DJ tan débiles flll\d ¡¡ lU e ll to~ , no ha potl ido, pucs, dúdu (' ¡ \"~l~ la ra l ~ificacion, y 
Illucho· meno a el nutor, implIt;í ll llosc n un tCI'I:cro, Cjue lIO rs I'l's pomable de 1& 
guarur. elcl protocolo. ¡Con cU-lu la incxll ctil,ud se ('oncloye iru putallllo eompL
cidau que por io TlU!l rOS, dice la ~cn t cllc i a, t U\'O D. An tonio Rubio Campo! ¿En 
IMaJ.e eslá. el autor )lr i llcip~!~ i 110 J<.J SOIl, segun el j ,U~?; , el e3cribano lIi el es-

í 1 J Dan_, lib. 3. o , lit. 5_ o, ('al'. 1 ~1, s~r(' _ 6, y otro, Illlwbo., 
[r). Ya hemo;; "i, to 'l ile h" y Il O:\ di rect" que se ha dcsl're,·iaJo. 
r ~J 1,. ull., coa, de Prob. 

f-1 1 Dou., Jug. ci r., pág . 257. 
5) Decís. 40, n.úm. 7. 

[61 'r omo 1. o, Decis. cal'- 1, o , numo 41 I.n. t. o 4;;. 
(7) ll, nUI judcx.nihil ex aro; t rio suo Cacit. S. A.rn\¡r<_ ~ o. 
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cribiente V trn, ¿cuál es la prueba u.:rect:l contra otra per50nn? O el acu~ndo es 
el delincuente, si hay dcEto, 6 los Veras, porque nadie mns ha padilla teller el 

protocolo, 8PfJWt ellos. Ese b llgllilje incierto proviene dd convcncimiento ínti
mo, de que D. Alllo:lio Ruhio Campo es inenp:!;>; de I'ariar las letras, ejecutando 

por sí mismo la fabíJicnciou qne se le atrilJll'yc; pero entonces In ul:tnllflria hace:, 
y sus colab,)l"(ulores sel'ian lo.s cómplices y no al r~IjCS. Mas Hunos á b conclu
sioll que se saC[l. "::le tkelara c¡ne e8 fuu:o el te-oWlrrellto flue sc dice otorg¡ulo 
por doua Agllstin:l del ral !e y 211l'ita aute el escri\¡ano ·Vera." Yo no quiero 
lilas (¡Ile C:lta eonfc:liu». dd juez, qne ell su último con. íder:udo sc npoy:\ en b 

iey II G, tít. 1 S, parto 3. <: , COIl I! uc se circunscribió á declarar la falsedad civil, 
sin atrcI'er3e :¡ dcclnmr 1" r,¡hii.eneion erimin'll; ni la Iry eit!llb trata de esta y 
~í ele aquelln, y sin clr.bnrgo, no se ha cll1nplido ui aun con lo que pre\'icuc, sien

do precisamente lo que m:tnrla ~l U80 del dJcltmel/tu, sin el cual no c¡uicrc se dé 

plazo, para reclargtiir5e de fa lso . "1'; si la parte filie lIlosLl'ltuct la c~rta, dijera 
~uc nOlI la avin, porqué: d:!r pb~o, porcIne non queria de allí adelanle usar della, 
de¡;cflClo el jurz caul'1·." 

Resultó, lo que yo habia prc\·i to y demostrado en mí alegato . "que era pre
ciso caminar por la vi!\ civil, para establecer el procedimiento criminal." A es.· 

te pnuto fIlé conolucido el juC7., 7Jor 1rt torpeza rll'l1'i!clI1'so afile él como incidente, 

y como inc¡clent.e que no ex.istin¡ ni ha podiúo exi-stir. Era preciso que se en
gañara COIl la:l pmruas (pie se le presental'on, tOlla.~ pcrtellecitmles tÍ lafalsedad 

civil, y á men05 de nn enor, de una confllsion de [as palabras fálsedud y falsifl
cacion, seria imposible dcs,; ifrnr la senti'ncia que comha~o. 

N o es la chocarrería ni la ()xagerncion, y mnt'ho mnnos altemr los concepto! 
que se vierlen pam Mac/ulos despues, lo que puede rilejnr In idea, de]o que est~ 
escrito, de lo que cstií ·ilnl'l't'5o y eualcjuicra pucde rnlificul' á todas horns; sou 
los hechos los que Imulnl\, y mu.y alto, para quu nildie los confunda. La deela, 

meion hechil por el juez, C3 tolla civil, que apellas bastnní ]Jara illco.~(//· In ac
eion criminal • .\' he mluí cuanto se ha conseguido. Por lo eSplle~to se compren
derá. uien lo que se ha hecho y lo que hn debido hacerse, eulc qne Iwy muelllsi
mn diferencia. 

Mas se hnn querido salv:\l' todas las dificultmles en cuaot.oal procedimiento y 
ú la jurisdiccioll con decir: "que se llegó á hacer uso <lel instrumento falsificado 
en perjuicio tle la sellora Puebla. Yo sllp'lico á V. E. mtifil]ue este coneepte 
con la causa, porque el Ileeho no es clCrto y viene nbajo lodo el fundamento le. 

gol. Sin neeesid¡td de ocurrir á los autos, basta saber que no se sacó testimo
nio del testamentJ. ¿Cómo 'p\ldo ejercitar ninll'una aceíon, que es lo que se Un, 
ma USo en derecho? Llamo sobre e~to tolla la ateneion de V. E. parn que &e 
penmada de In ceguedad que 11a presidido en In deei5ion de esto: caust\. ¿Cóme 

contestar Q los argumentos que uncen de lns 'leyes mismas y ¡( sus respetable! 
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mandatos? El hecho 110 exiJte: el rUrecho no puede aplicaTIIf!; esti'l es la única 

observacion que puede hacerse R la sentencia. 

Pero se ha tOlnauo otro rumbo en el e~cri~o dlJ contn\rio y C()lIfI:8",Tldo.ff' que 

DO se hizo uso del documento: se tl5panta el patrono eJe ¿tómo sill e11t8Q dejaria 

de enstignrse In ja~edlJd? Ya habia yo previsto tnl mllniracion,~· pul' eso dije 

en mi aleg<lto lo que podria suceder. Se me Ilnma ral~Hrio, porque eutre :m:s li

uros no encontró una ciin, , 5& me t1iL'C1I otras lilllle'las, c¡ue perdouo. no hnblan

do siuo al l l'ibunal. al que me dirijo para cOllvenr.cl'lo. 

No se hn entend ido toda vio la c1ift'rcDcia uc falseun¡J ú fahificacion: yn hc pro· 

bado sulieiMtcmentp., que J¡¡ primcra, sO'lo puetlc tralal'~e entre 1,19 partes fJoe }i· 
tigan, y la segunda cs objeto de un procedimiento St:¡Jal"i\do, 'lne no tielle que 

hacer con aquella, ni es incidente hecho por un trl'cr,ro: c::;to es muy clm',), muy 

perceptible, y prccisamcnte :.in el liSO, sill el ejercicio Utl la accion, en nau:I pue· 

de perjudicar á aquellas. L'\ ley de parLiua que he cit~do, C!I terminante Olé si 
la parte que demostraba ra !:fu'ta, Jijessc, que non le habia porque dar plazo. por
que non queria de allí auelantc usar Jdla, dev,ofj"llo el juez caber." El papa 
Inocencia III ha dicho: "~o prcsumirse que nadie falsee las lelras que t'ontie· 

ncn justicj¡l. ni &e debe M3ti{¡ar ~l que 10' hiciere, si. averiguada S\I Jaludad ofrece 

110 hacer uso de ellas." ¿Y qué se Jla rcspnc3to? Quc el Sr. Gregario Lópcz 

en In glosa 3. as á dicha ley uc partida, dice "que' cn esta fué omitido un caso, á 
saber: si el que una rez produjo un iO:ltruUlcuLo', csLrmí crLligado á \'ohwlo 6 

preaentar cuuuuo su advenmrilJ Jiga que quien: retlargiiirlo uc f¡llso civil ú en
roin.-umeutej" y aüaue, quc en UÚI!JUIIQ otra I ~y lle parlida se Ilace mencion de es

to, como se hace en la ley final ut:1 Cad. tít. dcjir/e ;¡¡stTmIJeJdOTllll¡, y concluye 

que debe estarse :í est<l t'1l $/1 opiJ/ion parllci.illllu]c radonal y j l:~to, 
B9 evidculcmente cierto, C¡Uc para la forlU:lcion de I¡t,:; p~rtidas, se tuvieron 

presentes las rOUlanas, como If'¡;islacioll lid mundo llar sus SUIlOS principios, y 

esto solo debió convencer al Sr. Gregorio López: primero, que L'nlInclo nquella. 

lo c,,'lllaban, r.lzon babia n tcnido para ello, lo que se col1finna precisamente, pOl'" 
que en ni1lgu1Ia otra ley Sil hace mencion ele! caso; y segundo, que es de todo 

puuto ilegal y Ulla corruptela e~tarse :mtes R las disposicione ~ tlel cóJigo, que á 
las leyes posteriores y patl'ia~, pl'ohibiuion cspl'e~a y terminante, ¿Se ocultó m 
pullo ocultar lÍ los unos legisladores lo que llllbian t1icho los otro~ á quiene3 ca

piulI y corrigen? De ninguna manera. 

Las autoridades desnuJas dc raZOll, dicen Solon y Gabriel en su Ensnyo sobre 

las pruebas, pág. 88, no serian aira eOlia que el sentimiento de uuo ó mucLos 

doctores particulares, Ahora ellos pueuen engaiiarse y nosotros no pouemos 
adherir á lo que han pensado, sino despues de convencernos de lo que han he· 

cho con justicia. AuctoritaJ d{)ctoruJI¿, dice B[I,rtolo, lieet sil pro{¡a/;üia, ,¡on tal 

ntcl'$a,ia, Escojo este testo, no tantQ como propio-á confirmar por sí mismo lo 



OE JURISPIlUDIo;NClA. 

que acabo de decir qlle es necesario eXlflUinllr l:ls decisiones de l03 mas graTlde~ 

Aombres (lntes de adoptllrlas, como porque nattolo justifica en este lugar el qUQ 
no son siempre exnctos. EIl efecto, para prouar que In autoridad de )03 docto

res, por respetable que sea no debe sub.vugarnos, cita tres leyes, que en la pri
mera y última, no dicen ulla pnlabra tie In uútoridml J c los doctore;; solo la sc
gunda¡ rcsefvnrrdo al soberano el derecho de templar el rigor del dCl'ccho por la 

equidad, puede suminü.trar un prgumento tal, r¡uc sin'a en fa vor de lo que es Le 
jurisconsulto ncnLm de determinar. Bart. in. ley 1, fs. de reb. cl'd. núm. 20. 
L. 37. f.;. de lego J. 1. cojo de uoie. codo ue 11ro(e33. qlli in urb. consto 

En efecto, bs legislaciones de muchos pueblos, se han di~'iuido c¡¡ esta mate
ria, pensando linos como el Sr. Gregorio López, y otros romo IriS leycs tic par· 

tida, siendo tic todo punt.o tlespreciable In esplicacion r¡uc' sin funtlamento ni 
sentido comun, SI: nos ll'lce de contrnrio¡ hablando ¡le leyes y C~05 que suponen 

fa presentacion !I U·50 del docwncllt(l. }<~n lo~ códigos de 8ucón y el" ] lolaDa .. , el 

delito ele falsedad se tiene por consumado por la contra~eion ó f¡\lsi!icacioll sola; 

el código de Wurtcmberr; nI contrario, no eomidcra el tlelito como consllmado, 
fino cuando se b" hcciJo 7/S0 tic las pié/.u - f'llsa3. Elltrc e tos dos sistemas 

OP\H:st09, se }lOUeO los códig-os de llrunswich, Dint\lmlrC¡l y Rllh:, que exigen e1 

uso, solnruentc en cier\us f¡¡}sed."IClcs. Segun el primero, la f;\lsetlad cn cscritu

ras privadas, no se juzga consumado sino por el uso, y no así eu 1:13 públicas: el 

segundo en lllíblic,ls y pri\'adas, menos en b fa1:;ificacioll de cfl!eLos j11blicos, se
llos y timb\'c9: en fin, el ter~cJ'o, cxi:;e el U~(J en touO!t casos, á escc¡1cion de los 
cfectos públicas: l'eslLllanrlo de 1!quí, que en donde S(l e:-<ige e11/80¡ In fal$ificacion 
consf.ltuye solo leíltali/Ja, así como en otr03, C3 una circun9luncia :lg'J·.'lrante. lbs
te lo dicho, para conyea~r5e que no por olvido, sino non oruision pensada de 

las leyes de partida, cuya filosofia no parece ele nquena t{por:l, i no laa s bien lIT 
de estos tiempos, que con ¡',IZ<l'n se lIamall ilustnlllo3, conSCCI\ente1:l ley 2. o: , 

tit. 31, parto 7. ~ , redujo Ji trrs, los l1elitos CII que se castiga l~ ¡ni ~ :no el coun
to que lo cousumacion. Si estos no son los principios del tic. GSruez. porque 
hasta 8ho1':\ se le ha precisado á estlluiarlog y á pesar de sus lIotorios talentoS' 
Jos \'é por el prisma del intere~, no creo persistirá mueao tiempo, eunndo deje 

de preocuparse y bUSI}llc lo verdad lle buena fi!. J<:utonecs encontrará In citlt 
que le hice dp. rllocen~io Hf que Lanto le ba Ibdo ql¡e hacer, rerolvicndo sus li
bros. y que siendo tan t~nnill:lntc para mi propú~ito, no r¡uedaha lUas sn!idu r¡/U! 
n f1!1arla , y hacerle á lan filantrópico papa la illjuri:l de c:r1ifiearlo como un bár
baro é ignorante: ligereza que pertlonaria fácilmenL.e en nn jÓ~'cn que dentro de 
pocos nños le pedirá perdono 

Lo que se apellida inmoralidad, es nada mcnos que la salvaguardia de las for· 
tunas particulores: la distancia que existe entre la tcntati\'s del t:rÚJl.cn y su con-
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l umaeion, es la misma que debe habcr cn las penas. Mr. Rogroll (1), hablando 
de la citacioll que se hace ,\ la parte para que diga si quiere ú no servirse de la 
)'lieza redargiiida de falsa , se csprcslI así. " E sta citacion q ne 110 se exige en ma. 
teria de comp¡'obadon, ha eido iIlL'-otllleida ('UIl moti l'o de la importancia ue 11\ 
~lIs('l"ipcion llc fal sedad, tÍft" de nac!!/' cOllorer á 1,\ parte que produce la píen, 
~t ¡rligro IÍ 'lue se flJpGlle, y darle tiempo de n;/l,·xio/lClI' ." A cste propó~ito ha. 
venido las citns (lel código fnllHú , PIlCS que sus ¡n'lícnlos 215 y 2·17 previentD. 
lo mismo que la lfy 11 G, tít. 1 S, part. 3. -.: : dice el priln ' ro: "aquel que intente 
60stC1H::r en juicio la {¡, Iseda(!, uehe citar il n tiG~pildam e!lte á la otra parle, por ae. 
to tIe p:ltl'ono ii p~lrollo , para que (liga ~ i quiere Ó 110 sen'ir'c de la pieza, COIl 
declaracion de que cn el caso Ul~ que sirl'a se illlicri!Jiní ''1Ijaliio'' esta es la et. 

presion fran cesa. El segun uo dice: "si el cllado Ha hace <;sto d¡;c\al'acion, ó si 
-dice qlle no quiere servirse de la piezn, el dClllanlluntc por una ~ilDple neta po
u ní. hacer quc se deseche, eOIl respcct.o ni r('o, sah'o snc.1r tl:les inducciones Ó COll. 

sectielleias qneJ<lzgue á propó~i to, ó á pedil' dañns é intcrc5cs." Lo qne equiva. 
lc cn uuestl':l Iry tic parlida á aquellas p<llabl'lB " Dcl'egelo el juez cnl'er." Di 
mismJ autor eitnJo, cOlnentnnllo las p¡lbbras se/'(í d~sec1t.ada , se espresa a.sí. 
"Sin emb:lrgo, si se t.l'atase ue un acto qnc ti,"nda al ól'<Ien púb lico, por ejemplo 
el de Il I:\tl'illlOaio, el silencio de la prn'll:, l'or.tra.la cu~l se iN vcca el neto de nn· 
1idau, no IlGtll'á hacer que se deseche por 103 trihulInles, porque In nO ex¡)lellcia 
6 lrt disoluciol¡ de 11", 'I1ul.trinu)IIjfJ, 1<0 lmede dr1'ettdcr di:l sile//cio tí de la cleclara· 
don que podria hace/' ltIlO de los espMo.q, II q/le esta di .lOlucioll Ú esta nulidad. 1t0 
Se pude llro.'llIIw/(J/' silla CO¡I la (lu¿orül.ul de lu.~ lri/J//IIa!ps. ?I conocimiento de cau-
8a., e/laMlo ho!! l/{,!/ar, pues proceder de o/ro uwrlo, se/'ía adlllitir illdirer.tamellte un 
cOllSenümienlo mlllll o." Nótese qlle cn Francia no se nee~sita el uso para proce

der contra el fals ific:lLlor, y sin embargo, es nccesario quc el ado tienda al órde~ 

público; es (l!:cir, en aquellos <¡ne no pueden tencr d~cto pOI' siluplc arbitrio d. 
las partes, ¡nW5 que requiercn la illlervcneion de los trib 'lll;\l~ s. 

La djf~n:ncia e!ltrc uno y Qtro principio dc las leyes csplicado ya, bace ver 
con escándalo, aU Ii 'llle fari saico, el quc no se castigue IIlns que el U80; pero .:1. 

efecto, una pieza Elhificada, 11 0 es m:¡3 que el preparativo PUtn la. contl'lll'en eio~, 
para el delito, ¡Jara el crimen. En cuanto á los par ticll.lal'r.s , ¿qué impoJ'ta qlle 

se hnyan hccho muchas obligaciones, aun escrituras, si jnmas se prescntan p.ara 
el pngo? ])cl un modo, el delincuente puede retraerse de consumar el hecho, 
del otro, supuesto que es la misma pcna por falsificar una pieza que por falsifi· 
car y usarla, el intel'cs es visible. porque al menps existe la posibilidad de la 
consecueioll del objcto; fuera dc tantas y tantas probabilidades de la iQlPunidod. 

¿Y no &e puede decir con exactitud, que la falsedad es un principio de ejccuciol\~ 
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pues entonces debe est.ar$C á las l'eglas que lleva toda tentativa dé crímen, que 

pnra reputarse como el crímeu mismo, es nece3ario que sU"efeclo no faltc sino 
por circunstancias indepl,t1dienll::s dc la voluntnd de su nntor, debiendo estar de 

tal \Dancra unidns e, tas dos circunstancias, qne si una de ellas fctlt:1, la tentati
vo. .esenpa fl la vin,licttt ¡.¡úbEca. 

Ningun crímen sirt dudn, puede comparnrsc al envencnnmicnto, y sin embnr

go, si en el instante en que la personn á quicn se ha quet'i tlo hacer perecer, y 

cuanuo lleva á In hoca los alimrntos l:mponzoJi ndo~, el mi sc:mhle que ha COMe
biclo d crímCIl le detiene, se ar l'l)picnte y confiesa snhort'ible proyeclo, la cir

cunstancia fJ:ue en este cnso ha snspenso el efudo, emana de la I"olu!ltatl del atl· 

tor, y por eonscCl1t~nci.l no es ca.9ligablt!, por el principio filosóiico de que "la ley 
nO hi ere sino á SIL l)eSl11', aman.lo m ilS impedir el crímen ~' su consllmaciou, que 
castigarlo." " Si el autor de la telltativn, dice un fnmoso escrit.or, clcspnes de 

hnbtr prcpantc10 el erímen por nct03 estcriol'c~, SI' detieile por un movimiento li
bre y cspontf¡"lleo ~obre el ' honll' deL ahismo, él se ha sahadu." TI s una apela
cion á los relllonlimient05, una relIl i~im¡, una gr;¡ocia acordada al arrepentimiento 
\'olullb rio. Altorn comprclldcrá el Lic. GÓlnC7., por qué la [i¡lsirICndon, aun es
ttm-Jo dddlnda entre los delitos ptíblicos, pnl,tle qll:.!1Tal'se en la clasc de tcntl1-
tira sin el U'1O: en UllOS p¡¡ise~ eH;l sola constituye el delito; en ot.ros son dos SU9 

p~rlcs cCJnstituyrnt\,s, p:¡r<l que se le lenga por cOllsnmndo, por las razones que 
a¡': lbo de eSI1t'lIdcl' SOmCl'aUleutc, y otl'a~ que pueden re~'3e en ln~ elis('usiones, ya 
.Je a~ulll!;le;¡s , . )'a ele la" comisiones qttC intervinieron en In formllcjon de los res
pectivos códigos . Por eso es necesario distinguir en el dclit,o ele fnl,;culIcl de cunl 
de dhI5 · S~ haIJh, pO]'(L"C las de partid;\, y olras que cita sobre fal sos sellos y ear
t:tS &c , 110 han ~le confumlil'$e con las Llemas elnscs eoc~ í>'.lIndas, Y lIIenos con el 
IJuturrillo q\W nos ensarta ce las l~yes J'omanl\S, I]ue como ten~o dicho cn mi 
alega to, \10 di~tillgnicJ'oI\ COIl prc~ci~ion y claridncl b faL>edad, ni nos importa un 

~rice. 

l~lINlaria In cne~tio:l de si en México se castig-.'\ la falsificacion de cseritllrns 
ptíblicas (í privillhlS sin el uso. ¿ os estamos á l¡¡s leyes tle ¡lilrtida? l'llcs con
sultemos la 28 , tít. l. e y 7. o , qnc Jice: U])e ~II r;jicio l_uede el rey ó los jud

gadorcs f¡ los Ycg:ldas, estrnüar los malos Techos, nHlg-ii c:r non 103 .!pcrciba nin

guno,. sino sea fcchn :lcusacion soLrc ellos: E esto pt:c¡!e facel' en cinco casos. 
El priHlt rO es, si nlguno adllxi!s.YI! '1 sabiendas ,.'u¡-ü¡/"Z-I'a f¡ ulguno de los juu
¡;;adores, r! -¡¡susse (hll(¡ para prob~1' lo quc demanda, ú para tlcfcmlcrsc de lo que 

le tlcmnnclas5c." ¿.\ qulo. viene, pues, la 5. <= , tít. 7. o ,pal't. 7. ro, que se 1105 
Gitn? I~ej03 ue prohal' lo que illtenta el Lic. GÚI11l'Z, confirma lo cont rurio; ella 
EC cSl'res'l así. "CIl(la 11110 del pueblo puede llClIsal' Ci ,¡que! que fase de falEe

dad tI! c.lgl/11a de la.s maneras que ron l/l/estas en liste lítldo." ¿Y cuáles son? 

lo e~l~rc<;a la ley l.': ele e .• te tItulo: "El escrib:lUO del rey ó otro que fuesse 
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notario, que fis iesse privilegio ó carta fal Jn, ó rnyessc Ó Cilllselnsse &c, el que .... 
.. iesse carta 6 otra cscri t,ura de te;¡lamento, si la Iwgnsse. qunnuo alguno á quiea 

fuere duda cartn (le t ~stnmelll'o ('11 ~lIl1rd n. si In ahriesse ó la leyesse á algunO! 
d j lldgadol' 6 escr iuHllo (¡IlC tllv ic~,~e 11';;11 11 a cS<:l'i¡,l1rrt ¡b pe~qui~n, si la leyease 

Ó ap{\reiLies~e nlg\1 \1n de lns pnrfes: ti :1 11:)~: I ;!O q ~ l:: apc l'cihics:;c ii ]¡l otra parte: 

si nlegnsse íL sabitnt]¡¡s I<'ye ~ raba·; : el qa :.: t 1\ \';'2>,;~ ('1' ~1!OHb )1!"!\' ill'gios Ó car~ 

(as, si lils lt'yc~sc Ó dl'?r.o.f l';] SS" l:rab:;o:',:II1'~ I!( I' : Indo j llt1¡:;;¡(!ür (¡t:c da ~uicio 

rontrn ckl'ceho: el ([ur. es !!;I: '~n do PI,:- t,' ~1 ;g') ~i dixI',:, !'(!k~ tc"¡¡l\:onio: el que 

eh precio 6. ulru p Ol'<¡I :e lW I1 u ;~: a Sil tl'> l~lIl() : !;c : d (!Il~: io n:ci~;: ', e1 que 1011' 
corrorOJlp.: el 'lne ,c tl': \: ::lj:l de ('Ol':-O::I\'\:I' al j \le~ : d C;l il.' da n::l\ da Ú consejo," 

J'n en cst·a ]p::) ~ ji en l i\~ ' iu~ ~igUI' Il , ( :t:l c·) :I: P ¡-·'iH~i\l() el C~~{) q~l~, 1!03 ocupa, 
para ¡¡llO se (I:",a CO :l t:I [;[<I ¡'L IL:lit! ",!. <11:;: r s c l,~ fl c:iu;/ ¡:r.'i,ii!ur Y d j1lcz puede 
persegll irlo tI' olido. Por r-:,o Ji\ l,')' :.l, '" , I ít . ~ J, F:[;,I. '4'. <: .• "1:1" j~ l ba~ C¡¡rtlls, 
loa]as cunti6'a., Ú n.alas (t: 1 ... 1:!~H) (!il.' \..· ~ ::::l: h :1Cc:1 UiH.;n ('('·n{1'a t. ~ ;·U~!. de 'ltle 1,13 nace 
uesoura é cb iiu '! y 1:0 di\)e 'lile /, ,~ ;:11-'//,1 11 11('(' 1'. A e. o l' it: :l~ i:t l' C";;; I!l('ml:¡cion 
de h~ ley 11G, que ~ fl:1¡ da ;;C; Hl a r:: II;!O " OS I OS.jll~C-:; (' 1\ (~l' llJi'i::;l r b~ .falsedades, 
ClliWU O l:ls l~otcn 1011 1 (J;; dO': tllllt:lllos f']'(' ~l' lll;~ tl" s. J' l p 1': 1:-: to d'~ t¡l\C¡'¡:l' c:oll ci· 

liar las l(lyc ~ r,1mnll¡;S ':011 \;¡,¡ c:~ ¡::tr ti'] :! . ha lll'c1:o r.01I1(·tC '1' l1In:·ho~ crror,~ s:í los 
culores de ¡m.jel' 110b , ;Jo!'!!\\{: f:: l l,;;lI' liil ll t'; l (1IlC ; ha ;'~ ~;c!o IIn:¡ ~()¡ÚI ~cnjl,lo 

(!l1e 110 ('3 l nu ~ (ple U~ l li pOt coa 1.:'"5 (;('r r~ ~ l · t·ivn r~·$ ~. {'!:: ~~ i t; ;! d ; \s r: :~e (l ¡ct.n el saber 

y la es¡nrie:1C;¡¡ , ~,{ns [::ti k:· :t:; : I : !" tt~ (':.:]too es i:1 L',\' :.!S c:(::, :a, no queda otro 
r,l bíll';o al Li c. G~:~H' ): r¡II'.' .';:'f}al':,I. CUIN O lo ! .. ,¡ k d'o C-.'II la r/,.]iI.;"C(!/;c;'r, II! que 
no encuentra en sus Eb!'o~ , F l'o q H~ V. :C. t iene :í. j¡¡ \'i -;t;l tI !I; lil; . tí. o , tít. 20, 

Gir . S. o ) 

"Non praesll:nitlll' eJl~is r¡ ~] 7.arj I;{¡-ms de ,¡: m¡ :lici jml: t:n: nec punitur, si nOD 

conrl:~io d~~ t.i « 'r;t i:lis Hti . 

"A ccedens r, te. l<'n ,(r\'lljl:¡ (~ r,¡¡C 111 :m l!n ll':lIS li:wlelH:s Ei l ¡t¡' r~c Apostoli

ene , in q].;·bl l$ f;\ls;tn~ f, :Clit e:rí' ¡¡];¡ :: ~: ' . c!c ~¡:: ,¡,::i: i j ll;.l:rtl f(\l'llw r.t hnlJeant 
(cum pmesUlni nun d::la::¡t <;\:oc! pro talibll s litc r ;~ C¡I :::C pl':1(',,,n:t {::c¡le ·obtine· 

ri frnllClum quis cOi : n:i~cl'it f': I!ci t::tis) npc l:tr. ri s m'l!:; d ¡: c~1(¡ llam ras fa bas ese 

eogllo\'i t su ei uJú~inm llC!!C Ib;' l1 :~rjl :c !'(nilll!'lls ¡ [ , ~lI:n ~upl'r hoe ultc l'iu s non 

molc~t.cs (1), " 

~ Dígasc a1:ol'l'I ~¡ la ley (j, "', la, 7. o, prt. 7." en qn~ ~e fUl~UIl In senten· 

c:in, puuic ni n :nwtmncnte f:¡'J' ;'l' ~i(:"L ; c ¡d e';:f.c . Dicc tí la ldril . '·reucido 
spyenuo ¡,lg;uno pOI' jll ~' zio , ó l O!1o:,ciclldo ~i ll ]ll'cmio, que hnvia fecho alguna de 

la s fn lsccladcs 'lile ¿'ijimos en ,(f~ l/ '!; cs alife de nll/, si fn ere omc li lJ re, deve ser 

dr:slen'ado para úelllp7't: en nlgm:n i~I ;I; é si l'nr;entes oviese, de aqucHos que su-

[1] lMa rué la n.creta! que no encontr6 la cont~.rill. por no rstarell 101 principiol qUIl ti· 
¡;rn I~ matuÍll de ralsc.!:ul. 
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ben ó descienden por la liño derecha, hnsta el tercero grado, debcn hered.ar lo 

suyo. Mas si tnles llcrederos nOll ~I'icsse, cntonees los vienes suyos deben aer 
de la cámura del rey, sacando ende las debdas q ne devi¡¡, é la dote:, é llls arras 

de su mugel': é si fllere sicrvo, del'e morir por dIo. 1'ero eualqnier que fals" 

carla, ó privilegio, ó bula, ó moneda, ó sello, de papa 6 d~ rl'lJ' ó Jo fizicre fol
sar ¡¡ utro, debe morir pOI' ello. E si e$c¡·jvollo de algun r.onsl'jo fiziere carta 

faba, córt~llle la Ulano con que la escribió, é finque enCamado para siempre." 

Ya hemos "isto que las falsedades :í que ~e refiere esta ley, están espresas en 
"las leyes ¡¡nt.e desta," ó como se cspresa el ruuro: "(JHe pena mCJ'{:scen lus quc 
facen alguna de las f¡¡lsedndcs 301m'dichas;" desdc la primera á la cumta y en 
ninguna de ellas habla del cnso quc nos ocupa, y mcnos impone pena de }>rision. 
sino el destierro ó la muerte en 511S ensos. 

Nuestros autores regnícolas, . para fuudal' que la falsedad en los instrumentos 
se castiga sin el uso, apelan :í las l(~yes dl'l fll ero rcal y juzgo. así como ~ las ro

Dlanail; pero sin entl'1lr al verdadero fundo lle la cuestion, y suponiendo incon

testable, que en ella y por sí mislI1tl, se ronsum;¡ el delito, lo que segun hemos 
"isto, no es cierto. Mas peJ'mit:ímoslo por tm momento sin conceder. ¿Aque
llas leyes ó alguna otra, derogan lu 28, tít. 1. o, part. 7. <lI, que he trascrito á 

la let1'¡¡, tan concluyente y por la cual no sc lJt.ja al oficio del jucz; el castigo; si-

110 cn el CASO de que se adllxesc la enrta é 1I8GSe de ella el que la presellb? 
Pero, se clirtí, que ya está hecha In ncusacion y sin lugar por lo mismo á con

trovertirse ese punto. Ln cuestion, sin embargo. e6 esencial: lo primero, por
que en la gl'ave!lad nel delito, es en la que oe quiere fundal' la contcstneion de 
mis argumentos; y lo segundo, porque dcsnpareciendo In jurisdiccion del jllcZ, y 
los procedimicntus, solo quella una llulidaJ, cups cOI~sceuencins sou de la mns 
alta importancía en lo crimirwl. "En efecto, son palabrns de la controriu, dar 
accion pública pnra acusar ese crimen, dedarnl' que el mngistrndo debe perseguir

lo ele o/icio, porque ofende directamente Ít la sociedad, prohibir toda tnl11saccion, 

y ni mismo tiempo supon!'!' que el legislm.Ior dejó In ncusacion á voluntad y nf

bitrio del mismo falsario, cuando no quiera hncer uso . ele! documento falso, ó 
abandone el juicio civil, como puede hacerlo siempre 'lile qllicl'Il, es ulln mons
truosa y repugnante contrndiccion, quc diga lo que quicrn el Lic. J¡íuregui, no 

pudo existir en la cabeza de nquellos jurisconsultos legisladores. Esos llrinci

pios de llls leyes romanas lllln sido adoptnilos por las nuestras de partida, 5. <O • 

tít. 7, port. 7. eI', (1) &1'." Cita en seguida el CÓlligo fl'flllCés, y leyes romanas 
y citas de autores lloeinadlls sin discernimiento, y que si nlgo prucball, es pre
cisamente las Pi'oposiciones sentadas por mi. Ynyo un ejemplo, El Sr. Eli-

(1] Lo mismo que he cslrllctado poco ante.. 
P.UlTE S!' T. VII-,i] 
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Mndo, en el lugar que se dice, habla de escritura pre$en!ada en jlliew. y en este 

caso, se manda p::~a l' al fi scal para fJllC pid~j sin vcni!' á cuento la doctrina de 
Panofliliftmo rllle h~l,I.1 de testigos, (lue S2 gl)l>iernan pOI" muy distintas regl;u 

de las ('s cr¡lura~ nlln par,1 el c,\~li;;o, 11IIl," dirrno en causas r.i l' ilr.s de las eritni· 
l1alcs, y eoafllnd iclHlo ;\c'])l\e5 la nceioll pri!H:i pnl criminal <le fa h edad con la de 
incidente ciril, ponina f::Jn no ddillg\l~ la (lif".:rcncia tan l1ot .. 1,13 por la aeeioR 

en sí l1ü,¡nn y pe l' d )ll'occJ i 1lI i I'nl o, 
El hO IIl/¡rc rlt: \¡ ii:C~ y ;\l1l! ~0 ele la \'('rrb;l , ('on ~<!sa 5\1 crror, pror.llrn enmen~ 

darlo, QuÍ', ¿1I0 r,:Cilcnl,\ ,1 Lic. (; ()m:';: Sil i:Ondll·s io!\ ea d escrito que intro

dujo tan O\'i~ill;jl il\,~i d clll'r·:J nicp a~ í. "Y. procederá por cucrrla separada, en. 
virtud (le csta fu rnn\ d, -1I II//cia , CO;1I0 7¡(:J(I I"!la r <'JI ¡!r.l't c!to y CJffiO iucidr"'. 

criminal d(; 1111 I1c"ocio cid , ('oll!:r:l f]lli\';1 rC .'llI lta re r~~ po;¡s¡¡b~<" p.ltll'f!/ánio1U' 
de,<¡Jues el escrito de :~al'¡'¡ c:olra,Jlura I'L· ,WI .. (( )' ~t (rllSlado ." ~\r¡ll¡ hay dos absur· 

uos hablando l'i lf.l:gl;;ljc d·,) liIi C0iltral'io, j1Cl\'lllll: ni huy il/cide'n/e ni cs {(eNSQ·. 

ciOII, que(11ll1(!o el h;l1'uari,¡;1\O de l:!\rl rlt- /:I I/l(';{( i IlCi</.:i/[¡', lo ll1:1i 1':11'0 que se Ua 
visto cn (l ~'\'~c)I(" " "\'(;;« odol', !lO' cll~n"í:\;¡ en 1n e'cuela (! ), es el que pl'oponc 
el delito dd ddillruclItc ddallte (Id jU('?' i)(lJ'1t 101ft,, )' (le: él ¡;w.;rrtl!ZIl, acus1.n

dole y pidiéndole 'l ¡ /~ le co.'ulmrn en la.'; ¡)("n:1:; de ¡;¡, S\:.; tlll 1111:\ lr.;i de pal'liel~. 

Dentlllcia rlol' cs el r¡ue 7II!W f u stu el c!di/o al jt;,~ 7., no p¡:i':II() : l1~;' de ,(1 vcngan

ra sino para apcr::ibirle de ¡;;, sin IW(!i \' qll c le cond,'nc eH \¡,s pell :::;, ni obligar
se á probar, porrlue i li,1i~: lIdo IO it o/¡/lglÍ¡¡¡{(}S~ rí. el/o, ('5 ac;¡s:!llor, conforme 
otra lh~ partid;!, " ¿S.; 11111;1 ;1 c;:t.o c;: !a[.!u)' ó ¡¡tlC:l !' d aelo, lIi ('0);01 0 accion plin

eipal ui COI1\O jll t' idcil l,? I.~ II d l' l1l11it.:¡¡: dc \la (:5 1I11 a"\I~ador, ¿A. ql\~ viene 

hAblalldo ele \1I1l1 Ú a!ra cll<1J1(lo nada ~c h;! s,l hir!n rliri :~' il , ni ¡II!;! COIT;(~nZHI'? 

J,o ~ términos de csa deiluncia, so:\ lo; r:u:! hall (Jod ido u~a \'~e (micamenle 

Ante un juez de lo ('r irniual, <: 11 dulltlr. se h:lb!':a i!l'occc.Ldo como hubiera lugar 
PI¡ derecho. He ;lftl1í io <¡ne yo he d,·fcndic!o. :3i el j nez (· i"d lo tUI'O por un 
incidl'n l l~ civil de i'abcdnJ , 1t:1 d,~Ílid(l pro : 't. ;~l' ¡' 'O! ! loL,;! ar reglo t¡ la ley ele pnr

tidn y lecapilad;! ~ , qHe IH! tra lloCl':l.o ( '\! mi alrg-¡¡lo de )'il!n (l!"luaclo, y cntonC(1 
clil'igitla la aceioll contr,\ r:l in f,\'I 1Ii1 (;!I Lo , 1;) ellal ha confirmado la Sf'IIICIlCiIJ, 

era prcciso , i llllispC1I5:II,i\', c:lllli¡;;u' por la \' i;1 de ~:llll: io¡¡ y ,~;J di(:lH:i a q:\O eom'e
uen lí las ¡)(tries. Si cl jll ;; la lomó po;' n ';r:¡l)~\ p:'i: ;( i¡:al (/e f::!scdad. 110 hl\ 

pod illo ni (khido conocel' ;;,w tra lItla t err;~ l:a Ft:\'io¡:a 11lH: lIO litigaba, ni habia 

c1lllsi conlr.'lflid!) en d pleito , Sea CII blleDa h o:'~ , flllC se hubiera suspenso 

entre tanto esto, en lo civil, hasta In tCl'lIIinacion ele! juicio criminal, lo que tam

po~o cs ci ~:rLo , pero nUII'Cafl) J')lIrrrlo sin jlll'i5J iccioll, tan no t~nia rdacioll esa 

caUsa criminal, eOIl el n::gorio civil, que el mismo Lic. Góme:¡; piel e se le cutrc-

(l] Curo Filip., 3. " p3rt., párr. 8. 
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